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Prólogo

Rudolf Huber*

LA PRESENTE obra es el resultado de un esfuerzo de investigación con
temporánea realizado por Francisco Javier Acuña, reconocido analis
ta del fenómeno Ombudsman en México e Iberoamérica.

Partiendo de una exhaustiva comparación entre las diversas ins
tituciones del mundo, que se basan en el modelo clásico u original del
Ombudsman, el cual tuvo su origen en Suecia, el autor sostiene que en
la actualidad éste es ya sólo una referencia histórica debido a que ha
ido evolucionando y señala que, en determinados casos, ha sido in
cluso superado en cuanto a sus cualidades institucionales.

El autor pretende demostrar que lo más trascendente de ese ya
inexistente modelo original del Ombudsman sueco, es la inovativa
~portaciónde la región escandinava -siglo XVII y principios del siglo
XIX- en cuanto a poner en marcha de manera conjunta la operación
de las tres condiciones fundamentales que han dado lugar a la sor
prendente y atípica modernización de la democracia sueca, mismas
que además del Ombudsman, son la incorporación de un régimen de
responsabilidad de los servidores públicos y la instalación del derecho
de acceso a la información pública. Estas tres medidas se han conver
tido en mecanismos simultáneos para la depuración del medio públi
co las cuales indudablemente desencadenaron la cimentación de una
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sólida y elevada actitud y aptitud ciudadana respecto al Estado en su
conjunto, mientras que en otras latitudes incluida la Europea conti
nental, la visualización del Estado permanecía reducida únicamente
al aparato gubernativo.

Se trata sin duda de una investigación profunda que recalca los
retos y las deficiencias del Ombudsman poniendo en evidencia el in
cumplimiento de muchos de ellos, con las características básicas de un
instrumento de control independiente del poder público, para la de
fensa y protección de los derechos fundamentales así c< no para la
promoción de una cultura de la legalidad en los países eE . que han
sido instituidos.

El autor advierte que en el trance de la expansión vertiginosa del
fenómeno Ombudsman, la globalización ha jugado un papel impor
tante al propiciar el surgimiento de organizaciones internacionales
que agrupan a las instituciones del Ombudsman ejerciendo a través de
las mismas una suerte de presión indirecta a los gobiernos de sus res
pectivos países en cuanto al respeto de las libertades públicas esenciales
ya la convivencia democrática. Al mismo tiempo, hace una critica de la
impresionante lista de instituciones que, siguiendo la doctrina y los pro
nunciamientos internacionales, se consideran el equivalente a un Om
budsman. Al analizar los resultados de las comparaciones realizadas, en
tre los que se consideran Ombudsman únicamente porque cumplen con
los rasgos fundamentales, y aquellos que son simplemente institu
ciones de protección de los derechos humanos, al amparo de los Prin
cipios de París de la Organización de las Naciones Unidas de 1993, el
autor finaliza su obra haciéndose una pregunta pertinente: ¿es posi
ble encontrar en estas instituciones un.termómetro fiable para medir
a las democracias emergentes? Al mismo tiempo expone los peligros
y los riesgos que tienen dichas instituciones de convertirse en una
mera simulación institucional.

El autor es un jurista y politólogo forjado en la constante búsque
da de fórmulas que sirvan al perfeccionamiento de lajoven democra
cia de los países emergentes, como él lo enfatiza a lo largo de su re
flexión. De la lectura del texto se desprende la influencia de parte de
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quien fuera su autor doctoral en España, el doctor Álvaro Gil-Robles,
ex Defensor del Pueblo de España y actualmente comisario de dere
chos humanos del Consejo Europeo.

Francisco Javier Acuña es, además, un valioso y fiel colaborador
del Programa Estado de Derecho de la Fundación Konrad Adenauer,
cuyo entusiasmo y dedicación a la construcción de un verdadero Es
tado democrático de derecho en México, con un talante directo y pro
fundo, es incansable y ejemplar.

Estoy convencido de que la publicación de la presente obra con
tribuirá a fundamentar el debate sobre la figura del Ombudsman

contemporáneo que se encuentra en un estado de permanente evo
lución. De ahí surge la necesidad de contar con un libro que sirva
de base para cualquier persona que se interese por esta institución,
a través del estudio amplio y sistematizado que brinda esta obra.



Introducción

LAs LÍNEAS que siguen son fruto de una empresa de investigación soli
citada al autor y auspiciada por la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, desde una perspectiva crítica como toda investigación aca
démica debe serlo. Por ello no puedo soslayar el agradecimiento al doc
tor José Luis Soberanes por la invitación a efectuar esta colaboración
externa en beneficio de la discusión sobre los alcances y las limitacio
nes del Ombudsman contemporáneo.

En esta encomienda debo reconocer el auxilio de José Luis Agui
lar García, quien me ayudó a la difícil tarea de actualizar el texto ori
ginal que en sus días había yo elaborado para la integración de mi te
sis doctoral: "El Ombudsman en Iberoamérica. Alternativas para la
solución atípica mexicana", colaboraron conmigo también en los
procesos de recolección de información y de traducción David Noce
da Hidalgo y Susana Flores Colmenero.

La desacralización del modelo
clásico del Ombudsman

Realmente el Ombudsman clásico existió en Suecia, pero la pureza de
aquel molde ha ido evolucionando -desvaneciéndose- a través del
tiempo y, particularmente, a partir de la constitucionalización de la
figura en 1809, misma que experimentó ajustes sucesivos.



La descendencia del Ombudsman pervive con matices en el mode
lo escandinavo vigente que encabeza Suecia seguida por Finlandia y
Noruega. 1

Todas estas variantes serán después reproducidas y hasta acen
tuadas. Dinamarca constituye la plataforma de lanzamiento de un
modelo disminuido y ajustable, demasiado atractivo para otros orde
namientos que lo asimilaron sin demasiados problemas o mejor di
cho sin demasiadas pretensiones.2

ICon posterioridad a 1809, fecha de nacimiento del Justitie Ombudsman sueco, se produ
jeron importantes mutaciones y cambios en la figura inicial, que es conveniente resumir, como
podrá verse algunas de las variaciones al modelo clásico no fueron precisamente afortunadas,
por ejemplo: la reforma de 1915, que arrojó el desdoblamiento de la institución al aparecer el
Milite Ombudsman para las cuestiones militares (en realidad se trató de una solución de época,
que fue perdiendo su justificación hasta suprimirse en 1968).

La reforma de 1957, consistente en la ampliación del ámbito de competencia originalmen
te reducido a la administración central y sus funcionarios, extendiéndose a la administración
local (librándose polémicas objeciones al respecto); en 1967, se registra el "problema de la co
legialidad del órgano" o "la quiebra de la unipersonalidad" al introducirse la novedosa solución
de tres Ombudsman de idéntico rango y competencia diferenciada. Esta situación presentaba al
gunas dificultades, incomodidades, serias diferencias de criterio que a la larga influyeron nega
tivamente en su propio trabajo, la situación puede identificarse con el antiguo dicho sueco "Ju
flera kockar, desto samre soppa" que significa "demasiadas cocineras estropean la sopa". En
1975 se amplía a cuatro Ombudsman el cargo, aparece un Ombudsman-jefe y desaparecen los su
plentes. (Todavía se sigue cuestionando la viabilidad de la fórmula colegiada que se mantiene hoy
en día y que, definitivamente, empaña la virtud del propio modelo sueco de Ombudsman. Lo de
muestra el hecho de haber sido imitada la colegialidad del cargo en pocos lugares).

En 1976, se reforma el estatuto legal y se atenúa la facultad acusatoria del Justitie Om
budsman, con lo que se agota la fase de la fiscalización persecutoria.

La reproducción por Finlandia del molde de institución original, potenció la tendencia a
exacerbar sus poderes indagatorios y acusatorios, estigma que, simplemente, hizo que aquel
modelo fuera inatractivo e inadaptable a cualquier ordenamiento extrapeninsular.

Cfr. Francisco Javier Acuña Llamas, en La Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Una
institución a medio camino, México, coedición Miguel Ángel Porrúa-Universidad Anáhuac del
Sur, 2003. Primer capítulo, pp. 19 Y ss.

2 La confección por Dinamarca de una institución análoga, guarda un significado trascen
dental para el devenir del fenómeno Ombudsman, a partir de la solución danesa, que sigue sólo
algunas de las señas de identidad de la figura clásica y que fundamentalmente disminuye sus
potencias y atributos. Se inicia la peregrinación de las versiones adaptables del Ombudsman a
los distintos sistemas y tradiciones jurídicas del orbe. Trance que hizo asequible o relativamen
te sencilla la implantación de fórmulas inspiradas en el patrón original aunque tampoco siempre
los resultados hayan sido propiamente exitosos.

La simplificación del modelo fraguada en la figura del Ombudsman danesa, consiguió su
primer logro al influir y determinar la suerte de la institución creada para Noruega, la que evi
dencia una seria compactación en el campo de acción: se restringe la inspección a los jueces y
tribunales en cuanto a su función estrictamente jurisdiccional, conservando la facultad de in
tervenir ante las fallas de carácter administrativo que cometan los jueces en perjuicio de la im
partición dejusticia. Tal restricción, ciertamente adecuada, propició la confusión que gravita en
nuestros días y que ha venido a facilitar la exclusión de cualquier actividad de los jueces; aun
que el modelo danés, preservó la mayoría de los elementos esenciales del modelo sueco en cuan
to a la elección del cargo por el parlamento, la gratuidad del servicio, perdió sensiblemente las
facultades acusatorias y las de acceso prácticamente irrestricto que sobre todos los asuntos

~ .. El Ombudsman contemporáneo



La contribución de Suecia respecto al Ombudsman contemporáneo
-a la familia de los Ombudsmanen vigentes- es distinta o inferior en
proporción, si bien allá se funda la inspiración original, la esencia pri
maria y el nombre de la institución, dicho molde clásico u original ha
sido inclusive superado. Tal vez, la mejor aportación de Suecia fue la de
haber demostrado tempranamente las condiciones que eran necesarias
para que fuera viable la naturaleza de la función controladora del Om
budsman. Esta es la clave de la cuestión, haber convertido al Ombuds
man en un verdadero instrumento potabilizador del medio público.

Curiosamente Suecia es de los países europeos que más demora
ron en ponerse al corriente en materia de firma y ratificación de las
declaraciones y tratados internacionales de los derechos humanos
(hasta después de 1975) sin que ello permita inferir que su demora
hubiera tenido que ver con unas condiciones internas de irregulari
dad respecto a dichas convenciones y pactos internacionales; lejos de
ello, Suecia como acaso ningún otro país de la Europa de la posguerra
tenía ya desde antes condiciones de estabilidad jurídico-políticas inter
nas basadas en una demostrable operación de su sistema de normas
e instituciones democráticas en lo fundamental.

El camino de la modernización que Suecia asumiera en solitario
nos demuestra la conexión de tres condiciones clave que desde el si
glo XVIII echó a andar como medidas ineludibles y de funcionamien
to simultáneo, que como ejes de la depuración del proceder público
facilitaron el paulatino arribo de la sociedad escandinava a un um
bral de alta civilidad política. Me refiero en principio a la adopción de
una concepción clara y eficaz del capítulo de las responsabilidades de los
servidores públicos en las que se separa la responsabilidad política de
la responsabilidad jurídica de los actos del funcionariado con criterios
legales que se hicieron efectivos de modo que desde el primer momen
to los cuerpos funcionariales de las administraciones públicas apren
dieron a jugar en un tablero preciso del riesgo de ejercer autoridad o

puede ejercer el modelo original; uno de los signos más desfavorables fue la condición de re
querir al titular mantener el apoyo de la Asamblea Legislativa (parlamento) lo que debilita su
independencia; ibidem, pp. 23 Y ss.
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desempeño técnico de servicio público con las consabidas consecuen
cias tasadas y probables de responsabilidad administrativa, respon
sabilidad penal y lo más notable de responsabilidad civil.

Además del Ombudsman como un control parlamentario sobre la
administración del Ejecutivo y de la justicia, en 1769 Suecia estable
ce la accesibilidad del ciudadano a la información pública3 ensayando
así en común la triple operación de mecanismos controladores siste
máticos de los comportamientos públicos, de los habituales y de los
extraordinarios de modo que se fue fraguando un auténtico senti
miento de la sociedad entera de aquiescencia constitucional o de un
sentido constitucional de Estado. 4

Durante estos últimos 50 años no sólo ha variado el molde origi
nal o clásico sino algo más importante, la esencia del Ombudsman. La
progresiva transformación de la filosofía del Ombudsman acontece en
dos etapas de su emblematización:

Así se explica la evolución pendular de la noción fundamental del
Ombudsman en cuanto a las características del órgano que lo perso
nifica: traslación que va del modelo sueco de 1809, de órgano cons
titucional de competencias amplias y estatus de independencia fun
cional y de criterio, a la inspiración recogida en el modelo ibérico
(lusitano-español de 1976-1978).

3 Lucy Tacher Epelstein, "Guía de las leyes de acceso a la información y datos personales en
el mundo", en Transparentar al Estado: la experiencia mexicana de acceso a la información, obra
colectiva coordinada por Hugo A. Concha Cantú, Sergio López Ayllón y Lucy Tacher Epelstein,
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM-Atlatl-uSAlD-Innovación México,
2004, pp. 327-338. Conviene la lectura en extenso de la obra colectiva Ernesto Villanueva e
Issa Luna Pla (eds.l, Derechos de acceso a la información pública. Valoraciones iniciales, coedición
Konrad Adenauer-Atlatl-USAlD-Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México,
2004 p. 271.

'Sentido constitucional de Estado es una frase que invoca todo un campo de comprensión,
refiere un compromiso individual y grupal mezclado de visión de futuro y sentimiento cívico
político propio de demócratas, que se manifiesta en acciones sistemáticas dirigidas al propósito
fundamental de vivir dentro de la Constitución, o lo que es lo mismo, a la permuta de lo anterior
por hábitos ciudadanos y funcionariales de corte democrático demostrables, comprobables, no
sólo predicables, dejando para el ayer esa gama de soluciones públicas (de la polis) tanto polí
ticas como sociales e individuales que lastraron nuestra identidad ciudadana y nos programaron
y adiestraron a vivir en una democracia "orgánica", conducible, manejable a base de la zanaho
ria y la vara, al calor de la simulación necesaria para justificar premios o castigos a jurídicos:
impunidad al fin de cuentas, complicidades, fortunas indebidas de actores políticos y sociales y
pobreza extrema popular.

-;;¡----- __--=E::.clO:.::m::::.bu:.::dsman contemporáneo



Un hecho referencial que debe considerarse es de qué manera el
Ombudsman ha llegado a cada país y de qué forma se ha incrustado
en la normatividad interior y, además, qué condiciones reales de fun
cionamiento hacen presumible su independencia, neutralidad e im
parcialidad, atributos incesantes para ejercitar su "magistratura de
opinión".s

Se ha pretendido con falso entusiasmo, atribuir al Ombudsman la
cualidad de ser altamente versátil. Se exalta la forma mimética con
la que se ha ido ajustando a cada sistema o contexto jurídico políti
co por distinto o variado que parezca.

Se ha establecido con éxito tanto en países de gran extensión terri
torial como en los pequeños; en los países de alto o bajo índice de
mográfico; en las naciones recién constituidas como en las longevas.
El sistema económico tampoco ha sido obstáculo para implantar
la institución, pues ésta existe en países capitalistas, socialistas y
en aquellos en vías de desarrollo. El Ombudsman no es una ins
titución propia de un régimen determinado, existe en países del
Common Law, tanto en estados unitarios como en los federa
les; lo mismo en aquellos con regímenes civiles que con milita
res( .. ).6

Por eso rechazamos el rigor de clasificaciones doctrinales recurren
tes de los Ombudsmanen que se basan en elementos comparativos ine
quivalentes, como la que anotamos arriba. Sin asumir una posición

5 Por ejemplo en Suecia, en el lejano 1809, punto de partida del Justitie-Ombudsman con
temporáneo, cumple un primer y largo ciclo hasta 1975 en que es renovada la Constitución, una
que regula a la moderna monarquía parlamentaria sueca; Portugal y España arriban y recu
peran casi simultáneamente la democracia, su transición es coronada por una nueva Constitu
ción que, a su vez, da cabida dentro de su texto a sus respectivas soluciones estilo Ombudsman
(el Proveedor de Justicia y el Defensor del Pueblo, respectivamente); ambas en un plano prefe
rente dentro del nuevo institucionalismo diseñado para operar en dichas democracias consti
tucionales.

En cambio, Dinamarca, Gran Bretaña, Francia y los países de sus respectivos entornos to
dos emparentados en el curso de su normalidad democrática, incorporaron un Ombudsman
adaptable a su sistemas de gobierno, unos demasiado arraigados en tradiciones jurídico-histó
ricas y por ende sacrificadas o disminuidas sus potencias de desarrollo.

·Sonia Venegas Álvarez, Origen y devenir del Ombudsman, ¿una institución encomiable?,
México, UNAM, 1988, p. 55.
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virginal me sumo a la aseveración de quienes subrayan que existen
los Ombudsman strictu sensu 7 aquéllos de algún modo vinculados a la
Asamblea Legislativa8 -sin merma de su independencia funcional y de
critericr- nombrados por consensos básicos de los grupos parlamenta
rios (quórum reforzado) y por tanto absolutamente desvinculados al
Poder Ejecutivo.

No debo ocultar que al final de este trabajo termino incurrien
do involuntariamente en hacer una suerte de "taxidermia" de las ins
tituciones que se presumen o reconocen como Ombudsmanen, aunque
al ubicarlas en función de las señas de identidad visibles y particula
res de cada una de ellas (un variopinto de expresiones institucionales
registradas por los reportes a mi alcance) trato de rescatar el hilo con
ductor de la firme certeza de que el Ombudsman sólo existe en aque
llas figuras que cumplen con los principios rectores del ombudsman
contemporáneo:

1. Independencia (orgánico-funcional y de criterio, que no dismi
nuye sino respalda su vinculación formal al órgano legislativo).
2. Competencia integral fiscalizadora de la actuación administra
tiva del Estado en su conjunto (ámbito espacial y material).
3. Método ágil y flexible (que propicie la intervención para efec
tuar una corrección mediadora entre el ciudadano y el Estado y

sus agentes).
4. Carácter no ejecutorio de sus resoluciones (naturaleza jurídica de
clarativa de sus resoluciones) y por tanto carácter de técnica com
plementaria de las de corte jurisdiccional.
5. Publicidad de sus señalamientos (vía precisa para obtener la
persuasión de los receptores de sus admoniciones y sugerencias
para remediar las violaciones a los derechos humanos).

'María Pérez-Ugena, "El Defensor del Pueblo en los procesos de tutela constitucional", en
Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, núm. 82, 1994, pp.
339-349.

8 María Pérez-Ugena, en "Defensor del Pueblo y Partidos Políticos", Revista de la Facultad
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, núm. 84, 1995, pp. 342 Y ss.
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Así las cosas, la finalidad que pretendo es la de hacer una radio
grafía de las instituciones que se ostentan como Ombudsmanen para
demostrar que la tendencia de su consolidación como figura emble
mática del control externo de la burocracia y la rendición de cuen
tas del acto de autoridad -mediante el escrutinio sistemático- que
debe efectuar el Ombudsman sobre el medio público, que es mucho
más amplio que el medio gubernativo, se concentra en las institu
ciones estilo Ombudsman de los países democráticos modernos. Em
pero las que han venido aflorando en los países cuya democracia es
incipiente o emergente, la principal función del Ombudsman es la de
cimentar una cultura de respeto a la legalidad y por ende a la con
cientización del significado esencial de los derechos fundamentales
y las libertades públicas al tiempo de encarar y con angosturas de
recursos humanos y materiales la difícil y dispareja labor de aten
der la casuística de quejas que les llegan de parte de la ciudadanía
lo que los hace efectuar un control indirecto -aislado y puntual y
no pocas veces restringido- del funcionamiento habitual de la ma
quinaria gubernativa y poco a poco de otras instancias del medio
público.



Ca ítulo 1
1

1

El Ombuasman en el
circuito de la globalización

LA GLOBALIZACIÓN, ese término de nuestros días, aplaudido y repu
diado a la vez, es un proceso que no ha sido del todo explorado y
mucho menos asimilado desde el iuspublicismo, sino acaso -hasta
ahora- exclusivamente focalizado desde el análisis de las ciencias
sociales, económicas y de las ciencias de la información; el efectis
mo del término globalización en poco más de una década se ha con
vertido en parte del discurso cotidiano, alguien dice que nadie sabe
de dónde surgió para colocarse inevitablemente en nuestras bocas,
pero lo más cierto es que también dice que "surgió de ningún lugar
para presidir nuestras vidas". 9 O que, en otras palabras, ha sido ma
gistralmente definida como "control espacial e uniformidad de la
experiencia" .10

La globalización ha hecho del tema de los derechos humanos, su
estudio y lo más importante su respeto y protección un asunto apa
rentemente ineludible y prioritario del mundo en que nos ha tocado
vivir. La globalización no es un proceso único sino que abarca una se
rie de procesos disímbolos entre sí: si bien infiere "que desde la locali-

9Anthony Giddens, Un mundo desbocado. Los efectos de la globalización en nuestras vidas,
Madrid, Taurus, 2000, pp. 24 Y ss.

10 Cfr. Gabriela Dalla Corte, en "La vuelta al globo: condiciones de la expansión de la figu
ra del Ombudsman en el mundo a partir de la Segunda Guerra Mundial", Seripta Nova, Revista
Electrónica de Geografía y Ciencias Sociales, Universidad de Barcelona, núm. 69 (21), 10. de agos
to de 2000.
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dad se traspasa poder o influencia hacia la arena mundial, también
refiere que desde la arena mundial se ejerce presión hacia la realidad
local y nacional", son los hábitos y las tradiciones sociales las que es
tán variando en función de estas presiones inversas.

y como lo sostiene el reconocido sociólogo norteamericano Da
niel Bell, 11 dicho fenómeno se advierte porque "la nación no sólo se
hace demasiado pequeña para solucionar los grandes problemas"
(pienso en el narcotráfico, las migraciones furtivas, la expansión
de las nuevas pandemias, la contaminación ambiental, etcétera)
"sino también demasiado grande para arreglar los problemas pe
queños" (que bajo la apariencia de pequeños problemas se reiteran
y reproducen al nivel individual sin que haya estadísticas confia
bles que los reflejen y menos aún políticas públicas adecuadas para
atenderlos.

Una evidencia del fenómeno de la globalizacion lo testimonia el
efecto expansivo del fenómeno Ombudsman que desde la Segunda
Guerra Mundial ha recorrido y anidado -con tonalidades e intensida
des variadas en todos los sistemas jurídicos del globo. 12

A estas fechas por sabido asentamos que el Ombudsman como
instituto ha conquistado carta de naturaleza universal; sin embar
go, se debiera también decir que el trance de la universalización del
Ombudsman no ha sido un salto gratuito a las cualidades y compe
tencias con que se ha interpretado la fórmula en muchos de esos
países que ahora se estiman participantes de la experiencia Ombuds
mano Lo que también se interpreta como la influencia instrumental
de los estados modernos sobre los menos desarrollados. 13

El precio de la adaptación de la fórmula Ombudsman a contextos
no plenamente democráticos ha significado una verdadera aventura
para la institución y también en fuente de valiosas enseñanzas para

11 Citado por Anthony Giddens, op. cit., p. 2S.
12Gabriela Dalla Corte, op. cit., p. 10.
DEn referencia a la cita que de Charles Tilly hace Gabriela Dalla Corte, op. cit., p. 2. Y sin

lugar a dudas también cabe invocar la sensible protesta que se hace del avasallamiento de los
países emergentes respecto de las instituciones y legislación de los países modernos o dominan
tes. Cfr. Horacio Capel, "Sociedades Geográficas, geografía e imperialismo", en Filosofía y cien
cia en la geografía contemporánea, Barcelona, Barcanova, 1981, pp. 173-206.
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los países que como lo aconseja la mejor doctrina, 14 debieran haber
preparado antes las condiciones políticas propicias para edificar un
Ombudsman y asegurar su cabal operación en beneficio de la legali
dad del entorno en el que sea instalado.

Nos asalta la duda de comprobar que en la mayoría de los casos
sea positivo el saldo de haber incorporado un mecanismo termóme
tro de los niveles de comportamiento democrático de dichos enclaves
en cuanto refleja la aquiescencia de los habitantes de dichos contex
tos en el epicentro de la "cultura de la reclamación" que es un síntoma
de evolución de la sociedad en el camino de la cultura cívica moder
na. En sentido adverso, existen no pocas muestras de verdadera simu
lación en torno al instrumento denominado pomposamente como un
Ombudsman, yendo lejos permítaseme la tentación de acudir a la
ejemplar falacia de considerar a llamativa figura de la Prokuratura so
viética, como un modelo de Ombudsman dentro del esquema del to
talitarismo de la URSS.15

El proceso de homegenización de la sociedad moderna suele ju
garnos gastadas al momento de considerar que si determinado pai
saje jurídico posee talo cual norma o institución ya ha sido transfor
mado y nivelado con los referentes a los que se le fuerza a imitar, es
preciso discernir que detrás de la instauración de una solución estilo
Ombudsman no se encuentre únicamente la tendencia de la implanta
ción postiza que sólo busca imitaciones de figuras que han funciona
do en otras latitudes. 16

Por eso mismo consideramos que más importante que resaltar la
expansión vertiginosa del Ombudsman en apenas cincuenta y tantos

14Cfr. Álvaro Gil-Robles, en la sumatoria de su obra publicada al respecto por citar algu
nas: El control parlamentario de/a administración (el Ombudsman), Madrid, INAP, 2a. ed., 1981;
"El Defensor del Pueblo y su impacto en España y en América Latina", en Revista de la Asocia
ción Iberoamericana del Ombudsman, núm. 3, Santafé de Bogotá, D.C., Colombia, 1994; "El De
fensor del Pueblo y el tribunal Constitucional", en la obra colectiva Homenaje al Profesor
Eduardo Ortiz, Universidad Autónoma de Centroamérica, Colegio de Santo Tomás de Aquino,
1993.

"Órgano supremo de vigilancia del cumplimiento de las leyes por parte de la administra
ción pública del Estado emanado de la revolución de 191 7.

'6Cfr. Cornelius Castoriadis, La institución imaginaria de la sociedad, vol. 1, Marxismo y teo
ría revolucionaria, Barcelona, Tusquets, 1983, citado por Gabriela Della Corte, op. cit., p. 2.
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años (fase paradigmática del fenómeno Ombudsman), es hoy más útil
reconocer que la figura del Ombudsman, en cualquier sitio, requiere
de mínimos democráticos para funcionar y que la noción fundamen
tal del Ombudsman consiste en ser ésta una fórmula avanzada para
controlar el acto de autoridad ordinario y para desterrar (o por lo me
nos combatir-disminuir el injusto administrativo) yen paralelo con
seguir la compleja ecuación que significa el equilibrio de la gestión
pública que intenta su modernización y eficacia y la defensa y pro
tección a los derechos humanosY

Sirve de poco repetir la sugerente información de que muchos
países se consideran integrantes del club de los que han instituido un
Ombudsman, tendencia parecida a la presunción de tener en casa un ar
tefacto de moda; es más conveniente establecer los parámetros uni
versales para verificar que dichas instituciones funcionen y con su
actuar potencien ese diálogo digno y reforzado entre el ciudadano y
la autoridad, contribuyendo evidentemente a la consecución de la vida
democrática nacional como se pretende mediante los llamados Prin
cipios de París suscritos en 1993.

Por encima de la estadística in crecendo de Ombudsmanen, el dato
incontrovertible de que se ha venido cimentando "un vigoroso cam
po teórico de comprensión a su alrededor" que permea a las más va
riadas disciplinas científicas y que obliga a sus observadores el trazo
de una labor de registro imparable, en la que se camina contra el
tiempo18 y no siempre con la fortuna de cerrar un reporte completo,
que pretenda ser considerado como la radiografía del fenómeno Om
budsman y por ello un registro confiable, la velocidad con la que se
suscitan incidentes en la nomenclatura de los Ombudsmanen es un de
safío incesante para el cronista de tal materia, en cada jornada se
abren nuevas texturas al paisaje de instituciones así reconocidas con
independencia del rigor que se emplee para su catalogación.

"Cfr. Miguel Sánchez Morón, El control de las administraciones públicas y sus problemas,
Madrid, Espasa Calpe, 1991.

"En ese sentido Víctor Fairén Guillén, en la introducción de un juicioso estudio dedicado al
Ombudsman en México denominado "El Ombudsman en México. La Comisión Nacional de Derechos
Humanos, con recuerdos comparatistas", Revista de Estudios Políticos, núm. 87, Madrid, 1995.
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Otra forma de concebir la globalización afectando al Ombudsman
consiste en reconocer que sobre tal institución se reciben noticias des
de cualquier parte del mundo y se escriben día a día reflexiones de
todo género, lo que dificulta una visión actualizada de la misma yeso
lo hace más interesante o más confusa o ambas cosas a la vez. Ante la
necesidad -para fines académicos- de articular un discurso al respec
to, estimamos prescindir de esa tendencia apologética19 que acaso la
nueva era del Ombudsman ha dejado de requerir, sino más bien fun
darlo -el nuevo discurso- en la saludable contemplación crítica de sus
procesos de desarrollo y en proyección de futuro.

Cada día se suma al acervo teórico del campo de comprensión del
Ombudsman contemporáneo, lo mismo artículos en publicaciones es
pecializadas, que estudios comparados frescos sobre sus característi
cas en cada país del que se vierte la noticia de haber instituido un Om
budsman; o los resultados de paneles y encuentros sobre los últimos
informes especiales o anuales, o en relación a las más polémicas re
comendaciones que se hayan emitido, como también las críticas a los
efectos de las reformas constitucionales o legales al estatuto jurídico
de cada institución estilo Ombudsman y ahí es donde cobra sentido la
exigencia de criterios universalmente admitidos para enjuiciar cada
aspecto dentro del todo, en beneficio de la causa que desde el huma
nismo responsable une a expertos con activistas, en el perfecciona
miento de una técnica garantista como lo es el Ombudsman en bene
ficio de la calidad de vida de los pueblos de la humanidad entera.

En la prensa, seguidamente aparecen declaraciones y pronuncia
mientos de los Ombudsmanen, de académicos y "organismos de la so
ciedad civil"2ü que reconocen los alcances de su hacer concreto y a su
vez fustigan sus omisiones y silencios, y dichas voces todas resuenan
en un mundo disminuido en sus distancias por el efecto de la comu
nicación electrónica, en ese circuito del debate permanente se empuja

19Véase en extenso la crítica que hacemos a esa recurrente tendencia apologética sobre la
forja del modelo Ombudsman y el afán de quienes ahora escriben al respecto, Francisco Javier
Acuña Llamas, en La Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Una institución a medio cami
no, op. cit., pp. 24 Y ss.

20 Término sustitutorio del de ONG (organismos no gubernamentales).



fuerte hacia la "homogenización" de las instituciones universales es
tilo Ombudsman y en esta empresa se destaca el tímido pero al fin re
ciente pronunciamiento de la ONU a favor de la fórmula Ombudsman
a través de la emisión de los Principios de París considerada, por la
más generalizada expresión de los activistas y defensores de los dere
chos humanos, la quintaesencia de lo que debe y tiene que ser cual
quier institución que se presuma un Ombudsman.

No obstante y como lo veremos, aun los Principios de París no
son suficientes para colar el conjunto de singularidades que acom
paña la creación de muchas de las instituciones reconocidas por el
Instituto Internacional del Ombudsman como integrantes de su
elenco y en eso ha tenido que ver también una tendencia de coyun
tura que al seno de la ONU pretende instrumentalizar a los Om
budsmanen en catalizadores de la democratizacion de esos países y
a través de ellos ejercer una suerte de presión internacional para
impulsar otra clase de transformaciones que reflejen (constaten) el
avance de la ruta que se les haya trazado como factores de racio
nalización administrativa, eficiencia gubernamental y equidad
ciudadana.

A veces la globalización opera
a la inversa de la causa Ombudsman

Por citar un recuerdo, en 1993 se llevó a cabo en México un congreso
internacional al que asistieron los Ombudsmanen de diversos países y
también reconocidos juristas de talla internacional; dicho congreso,
denominado "El Ombudsman Judicial. Perspectivas Internacionales",
fue planeado para hacer sentir la necesidad y conveniencia de que los
países de América Latina tenían de incorporar un Ombudsman y ade
más para dar un mensaje esclarecedor a las dudas y sin rodeos, a las
serias resistencias de los miembros de la judicatura mexicana (acom
pañados por los sectores de la abogacía más ortodoxa) de aceptar sin
cortapisas la complementariedad del Ombudsman y eljuicio de ampa
ro y otra finalidad implícita, para enfatizar la pertinencia del Om-



budsman "como un medio para fortalecer la administración de lajus
ticia", expresión de MaioranoY

No sobra reconocer del fracaso, en parte, de tan ambicioso proyecto
-pues la postura del justicialismo escéptico al Ombudsman persiste- y
lo más grave es que ha contestado en la voz de algunos de los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia reacios a ceder en este tema.22

Perdura la rotunda negativa a que sea modificada la absurda limita
ción constitucional a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(el Ombudsman nacional mexicano) de conocer de los actos de natura
leza administrativa de los jueces y tribunales federales, y esa objeción
ha triunfado en México, al igual que permanece estable en la gran ma
yoría de los organismos similares de los países pertenecientes a la co
munidad sentimental de la América Latina y a los de otras latitudes.23

Lo que no se suele decir es que en buena medida la "presión" interna
que se buscaba obtener por los convocantes (la oficina del Ombudsman
mexicano) no cobró conciencia de un conjunto de hechos que antece
dieron al formidable congreso internacional de comentario y que fue
ron al parecer la semilla que predispuso y determinó las reacciones del
justicialismo ortodoxo del que hablábamos arriba en abierta oposición
al Ombudsman, y que consiste en la emisión por parte de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos original (entre 1990 y 1992) de un im
portante volumen de recomendaciones dirigidas a los jueces locales y a
jueces federales, entre otras autoridades, que no formaban parte de la
competencia de aquel Ombudsman embrionari024 que tenía el carácter

llCfr. Jorge Luis Maiorano, "¿Es e! Ombudsman un medio para fortalecer la administra
ción de justicia?", en Ombudsmanjudicial: perspectivas internacionales, CNDH, 1993.

22Cfr. José de Jesús Gudiño Pelayo, El Estado contra sí mismo. Las comisiones gubernamen
tales de Derechos Humanos y la deslegitimación de lo estatal, Noriega Editores, México, 1998; e!
trabajo anterior sin duda influido por uno previo al que su autor añadiera en 1995, una ad
denda especialmente crítica a las comisiones de derechos humanos, de V. Juventino Castro, "El
Ombudsman escandinavo y e! sistema constitucional mexicano", en Ensayos Constitucionales,
México, Editorial Manue! Porrúa, 1977, 2a ed., julio de 1995.

l3Cfr. Vicente Magro Servent, en "La delimitación competencial entre e! defensor del pue
blo, los comisionados parlamentarios de las Comunidades Autónomas y los órganos del Poder
Judicial", Revista del Poder Judicial, núm. 56, 1999, pp. 231-249; Alfonso Villa Gómez Cebrian,
"Defensor de! Pueblo y tribunales de justicia", La Ley, Revista Jurídica Española de Doctrina,
Jurisprudencia y Legislación, núm. 3,1995, pp. 723 Y ss.

l4Cfr. José Barragán, El laberinto de la ilegalidad de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, México, Crisol, 1991.
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de órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación (ministerio
del interior) por lo que tales recomendaciones eran improcedentes, con
independencia de lo acertadas y bien intencionadas que hubieran sido.
El precedente vino a convertirse en un mal comienzo de una causa que
aún no logramos enderezar. 25

Hace casi seis años (1999) con la reforma constitucional que
transformara la CNDH en un órgano constitucional autónomo, se
volvió a desaprovechar la oportunidad para rectificar tal cuestión (las
competencias canceladas en el artículo 102 apartado B) y hasta se ha
generado una nueva tendencia amenazante al principio de reserva e
inviolabilidad del expediente de cada caso que atiende el Ombudsman;
a la fecha se acumulan sentencias de tribunales federales en las que
se resuelve -como mandato a la CNDH- el entregar el expediente com
pleto a la autoridad judicial, lo que naturalmente exhibe una quiebra
al débito del Ombudsman a custodiar, con la reserva que su criterio le
dicte, los expedientes de los ciudadanos reclamantes que han encon
trado su defensa y protección.

Por otro lado, la reciente regulación infraconstitucional del dere
cho de acceso a la información pública en México -que también al
canza a la CNDH como sujeto obligado de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública-26 ha desatado un nuevo
frente de apreciaciones críticas a la actitud del Ombudsman nacional
ante lo que se considera una postura de opacidad de la propia CNDH

cuando ha denegado solicitudes de información sobre los expedientes
de los casos que atiende. Aquí me parece no se ha sabido explicar que
una cosa es que se le exija al Ombudsman que entregue o proporcio-

2SVéase en extenso el catálogo de recomendaciones -que estimo fueron- improcedentes
emitidas por la CNDH, entre 1990 y 1992, Francisco Javier Acuña Llamas, La Comision Nacio
nal de los Derechos Humanos ... , op. cit., pp. 158-185.

16Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobada en junio del
año 2002 y que entrara en vigor justo un año después. Sobre las reacciones encendidas a la
"impenetrable" barrrera de la información de los reclamantes (en México se les denomina que
josos), véase "Postura del Centro Miguel Agustín Pro-Juárez" sobre la renovación de! titular de
la CNDH, dirigida al senador Sadot Sánchez Carreño, presidente de la Comisión de Derechos Hu
manos de! senado de la República, octubre de 2004, y e! trabajo elaborado bajo la dirección de
Miguel Sarre Iguiñiz, Criterios para la evaluación de las recomendaciones de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, Proyecto Atalaya-ITAM-Fundación McArthur, México, 2004.
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ne a cualquier interesado datos personales sobre los expedientes que
custodia, lo cual es absolutamente improcedente, y otra es que no
pueda entregarlos disasociados para efectos de la investigación cien
tífica y la estadística sobre los receptores de su servicio público de me
diación correctora de las potestades públicas violatorias de los dere
chos fundamentales de la poblaciónY

El Instituto Internacional del
Ombudsman y la presión indirecta
a las democracias emergentes

La mejor demostración del impulso internacional del Ombudsman
visto como un mecanismo de vocación expansiva e ineludible para
los países que aún se resisten a adoptarlo, consiste en la creación y
éxito académico del Instituto Internacional del Ombudsman (lar)

creado en 1978 y que desde entonces ha venido a servir de legitima
dor de cada institución nacional estilo Ombudsman creada a efecto
de encontrar en dicho organismo supranacional una especie de for
taleza y protección implícita que pudiera utilizarse inclusive frente
a los embates que la oficina del Ombudsman recibe dentro de su pro
pio Estado.28

Los impactos de la globalización en el Ombudsman, pudieran ser en
principio indirectos, en la medida en que la globalización afecta al
Estado-nación, una de las instituciones en crisis toda vez que la premo
nición de McLuhan, "la aldea global", ha llevado en pocos años al mu
seo la concepción de soberanía que nos legaran los clásicos y al mismo
tiempo aumentan las tasas de desinterés ciudadano sobre la gestión
pública, como parte de una tendencia generalizada y expansiva de
anomia de las sociedades modernas y de las que se inscriben en el ca
mino de la modernización democrática.

17Desde una perspectiva estrictamente académica y referida en abstracto, cfr. Thomas s.
Blanton, "El Ombudsman y el archivo, clasificación y el acceso a la información", ponencia ex
puesta en el IV Congreso de la Federación Iberoamericana del Ombudsman, versión difundida
en la página http://www.iidh.ed.cr/comunidades/ombudsnet/docs/doctrina_eventos
fio(18082004). 9 pp.

2'En ese sentido, Gabriela Dalla Corte, op. cit., p. 7.



En estos agitados y turbulentos días, más que la paz mundial pa
rece peligrar la paz regional y ante situaciones de emergencia como
las sucedidas en Kosovo y Bosnia-Herzegovina, se reclamó la inter
vención mediadora de un Ombudsman para situaciones de esa natu
raleza. Álvaro Gil Robles, al frente del cargo de comisario de derechos
humanos del Consejo de Europa, tuvo que actuar y propuso se le die
ra un espacio en la reflexión de estos congresos al papel que se puede
conceder al Ombudsman en las situaciones de emergencia, en el que
las potencias mediadoras que pueden tener una instancia neutral, como
el comisario del Consejo de Europa, han tenido para distender un con
flicto en lo sustantivo y/o para asegurar mecanismos de salvaguar
da para la población civil. Esperamos que en la región de América La
tina pudiéramos contar con esta suerte de instrumentos que vinieran
a servir de auténticos mecanismos de mediación en rescate de las po
blaciones atrapadas en las zonas de beligerancia o en los reductos terri
toriales que se mantienen sitiados por las milicias que combaten el
narcotráfico y en algunos casos las manifestaciones o actividades
guerrilleras.

El nuevo diseño de la sociedad que se ha generalizado en las úl
timas décadas al cobijo de la globalización económica, los procesos
de desregulación y de privatización que, en última instancia, han
provocado un replanteamiento de las funciones estatales, determi
nan -sin consultarlo- la reasignación de los horizontes del Estado,
de la sociedad y de los diversos actores que en ella operan, en los
países en desarrollo en los que apenas concebimos el estreno de la
ciudadanía para pronto comprender que la misma es más bien una
acepción vacía o al menos reducida a la condición de "usuarios y
consumidores."29 Mientras defendemos los "derechos de incidencia

29Conviene reconocer que en el caso de Chile, buena parte de la motivación de la instauración
del Ombudsman puede cifrarse en la cabal dimensión de este fleco de atención, la intervención del
Ombudsman como un mecanismo de resolución de las innumerables situaciones de injusticia que
produce el Estado moderno en peJjuicio del ciudadano usuario. Cfr. Ana María Maure Pino, El
Defensor del Pueblo y su establecimiento en Chile; trabajo publicado por la Universidad de Alcalá, Es
paña (27/01120041, p.15 Y que refiere la consulta de Roberto Garretón, "Una visión critica del
enfoque adoptado", Seminario Internacional del Defensor del Ciudadano que queremos, Proyecto de
Reforma y Modernización del Estado, Santiago de Chile, 2001.



colectiva"30 y empezamos a ensayar en la denuncia y exigencia de
los derechos de contenido económico social y cultural y contempla
mos inertes la destrucción acaso irreversible del medio ambiente,
advertimos que la regulación excesiva no regresa al Estado interven
tor y la desregulación de ciertas parcelas de la actividad del Estado
nos abisman al "hoyo negro" de la incertidumbre, en ese contexto,
tampoco todo es desolador, el Ombudsman o Defensor del Pueblo ha
conseguido ser invocado por los organismos financieros internacio
nales (a nivel regional) para servir de instrumento de medición de
las políticas públicas en beneficio de las necesidades sociales más
apremiantes en las sociedades asimétricas, rasgo convencional de
las democracias emergentes.31

30Se trata de derechos incluidos dentro de la "tercera generación", o como los denomina la
Carta Polftica argentina de "incidencia colectiva", mas allá de la titularidad individual de cada
usuario y consumidor en casos concretos. Entre sus características más destacadas, la doctri
na especializada ha señalado que: a) no son, básicamente, derechos declarados frente al Esta
do, como conquistas logradas frente al poder; b) son derechos que aparecen en las relaciones
entre particulares, de particular a particular; por ejemplo, entre los sujetos concurrentes al
mercado, a los fines de la satisfacción de las necesidades de bienes y servicios; cl los valores que
ponen de resalto no son ya la justicia, conmutativa o distributiva, sino otros, como la solida
ridad y la cooperación; d) el interés jurídicamente protegido se relaciona con las necesidades co
munes a conjuntos, en principio, indeterminados de individuos que sólo pueden ser satisfechas
desde una óptica comunitaria; e) tiene que ver con la irrupción impactante en nuestro mundo,
en buena medida como consecuencia paradójica de los últimos avances de la ciencia y la tecno
logía, de graves amenazas dirigidas contra la existencia del ser humano, o bien contra la calidad
de su vida; j) la preocupación por su defensa es compartida por los derechos público y priva
do; g) estos derechos de incidencia colectiva no se satisfacen con declaraciones retóricas o pu
ramente formales; se requieren garantías procesales que los proteja frente a cualquier viola
ción, o aun amenaza de violación; h) quienes pueden violarlos son titulares de poderes aún más
fuertes que los del mismo Estado, por ejemplo, el poder económico expresado a través de los
monopolios y de las concentraciones empresarias. Cfr. Germán Bidart Campos, Derecho inter
nacional, derechos humanos y derecho comunitario, Buenos Aires, Editor, S.A, 1998.

31 El Estado debe evaluar permanentemente sus políticas públicas, los medidores más apropia
dos son los que utilizan para evaluar el respeto de los derechos humanos. Y aquí el papel del De
fensor del Pueblo resulta fundamental; se advierte, entonces, la confluencia entre esta institución
y las políticas públicas. Puede advertirse entonces que existe una íntima relación entre las políticas
públicas y los defensores del pueblo. Si bien ellos no diseñan esas políticas, les pueden proporcio
nar a los gobernantes los elementos más precisos acerca de cuáles han de ser los rumbos o, en su
caso, las rectificaciones que deben imprimir a su gestión. En los primeros meses del año 2004, el
Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica (PRADPI) presentó un
boletín informativo en donde destaca los señalamientos que el Banco Interamericano de Desarro
llo (BID) hace sobre la importancia del Ombudsman en los procesos de modernización de los Esta
dos de la región. Destaca especialmente la importancia que atribuye al fortalecimiento de los
órganos de fiscalización y control de la administración del Estado como garantía de gobernabilidad
democrática. Entre ellos incluye a las defensorías del pueblo, instituciones que vienen consolidán
dose en los últimos años a través de su labor en la defensa y promoción de los derechos humanos.



Lo cierto es que los avances en materia de democratización es
tructural de los países emergentes son pálidos o lentos, es suma de un
retraso considerable respecto a las democracias modernas y los caminos
de la modernización económica no siempre generan estímulos sinceros
de corte democrático que se acumulen en una ruta de aprendizajes
cierta y benéfica; por ejemplo, la vía de modernización económica
obliga la suscripción de tratados de libre comercio entre las econo
mías asimétricas y no siempre se insertan en dichas negociaciones
cláusulas democráticas (condicionantes) eficaces entre los países que
suscriben dichos pactos y acuerdos de liberalización económica y co
mercial. Antes de ello, las cláusulas democráticas, hemos visto, son de
baja intensidad y lo que es peor hasta convalidan la violación de dere
chos fundamentales de sectores sociales de países en desarrollo deri
vadas de las características de dichas negociaciones y tratados bilate
rales o multilaterales; en dichos tratados se establecen mecanismos
para la solución de controversias a través de tribunales especiales y/o
paneles en los que los únicos elementos de prueba para las resoluciones
correspondientes son eminentemente hechos de comercio incumpli
dos, ventajas indebidas, competencia desleal, daños y perjuicios, pero
en ninguna disposición se refieren las obligaciones de los gobiernos
suscriptores de encontrar en los tratados de derechos humanos sus
tentados los límites precisos y las excepciones a las condiciones estric
tamente mercantiles. 32

¿ El Ombudsman como antídoto
a los pactos comerciales indebidos?

El tema no es cuestión baladí, se acumulan casos que nos deben ha
cer tomar conciencia de una realidad inaceptable y de encontrar en el

32 Cfr. Obligaciones incumplidas: derechos humanos'y los tratados de libre comercio de las Amé
ricas, Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro-Juárez, A.c., México, 2004, 32 pp.;
Oxfam Internacional, "Dumping sin fronteras: Cómo las políticas agrarias de E.E.U.U. destru
yen los medios de vida de los productores mexicanos de maíz", 2003; Public Citizen, "El ataque
contra la democracia: el historial del capítulo 11 del TLCAN sobre inversiones y las demandas
judiciales de empresas contra gobiernos. Lecciones para el Área de Libre Comercio de las Amé
ricas {ALCA)", octubre de 2002.
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Ombudsman de los países emergentes a un centinela de esas fisuras
al marco jurídico interno derivado de acuerdos comerciales cuyas dis
posiciones deben ser revisadas y establecer alternativas para la solu
ción de conflictos en los que se invoque la violación de derechos hu
manos y/o de la disminución de servicios públicos como efecto de
esos tratados que operan por encima de las dignidades esenciales de los
pueblos o grupos sociales de los países en desarrollo. 33 Naturalmente
se considerará por algunos -esta propuesta- como una pretensión
enorme o distorsiva a la competencia del Ombudsman, pero en aque
llos enclaves en los que aquel es un defensor de los derechos huma
nos en términos amplios, debe hacer valer su voz ante esa clase de
afectaciones sobre las que normalmente ni se pronuncian o simple
mente se deslindan.

Basta tan sólo mencionar el caso de la demanda que interpuso y
ganó (cuantiosa indemnización) la empresa Metalclad en contra del
Estado mexicano; dicha empresa había conseguido las autorizaciones
del gobierno federal y el estatal para un depósito de residuos tóxicos
y encontró y alegó perjuicios por la oposición municipal a su insta
lación; o el caso de la privatización de los servicios de agua potable en
Cochabamba, Bolivia, y el penoso incidente del acceso a los medica
mentos en Ecuador.34

No pretendemos con ello ignorar la existencia de medios de defen
sa de corte internacional como los que significan la Comisión y la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son instancias cada

"Cfr. José Marcos Sánchez, "Manual para la Defensa de la Libertad Sindical", Organiza
ción Internacional del1tabajo 1999, Ginebra, Suiza; Thomas Fritz y Peter Fcuhs, GATS: Los ser
vicios públicos bajo la presión de la liberalización. Las negociaciones del AGCS (GATS) en la Organi
zación Mundial del Comercio (OMC) un desafío para la sociedad civil internacional; publicado por
la Heirich Boll Foundation, Cancún, 2003.

"Cfr. Fernando Bejarano, "El depósito de residuos tóxicos de Metalclad en Guadalcázar en
San Luis Potosí", en Hilda Salazar y Laura Carlsen (cOOrdsd.) Respuestas sociales ante la integra
ción: impactos sociambientales del TLCAN, México, abril de 2001; cfr. Elizabeth Peredo, Fundación
Solón-Bolivia, "Impactos de la privatización del agua en los derechos de las mujeres. Las mu
jeres del valle de Cochabamba: agua, privatizacion y conflicto", Global Issue-Paper 4, en Comi
té de Mujeres de la Alianza Social Continental y Fundación Heinrich Boll, 2003; 3D-1tade-Human
Rights- Equitable Economy, Derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio, acce
so a los medicamentos y derecho a la salud-Ecuador y Observaciones finales del Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Ecuador; 07106/2004. E/C.12/11Add.100.



vez más visibles y confiables, pero que reclaman la sustentación de los
casos y el cumplimiento de una serie de prerrequisitos y exigencias del
plano interno (agotar la definitividad) que no facilitan su asequibilidad
ciudadana en las proporciones en las que lo quisiéramos en beneficio,
por ejemplo, de la ciudadanía pasiva, que no se reconoce afectada por
actos de autoridad, por circunstancias de marginación, ignorancia o
por apatía a tomar acciones al respecto, resumen de la desolación de
haber siempre vivido al calor de una mala administración.

En este caso estamos invocando la función del Ombudsman como
un mecanismo preventivo que se anticipe a la consumación de las ac
ciones que pueden devenir en perjuicio de los derechos fundamenta
les de la población, lo que puede hacer a través de dos vías: el ejercicio
de las potestades de recomendación a los actores políticos que suscri
ben o que efectúan las negociaciones de los pactos comerciales a efec
to de impedir que se incluyan clausulados con esas características.

y en el caso de los acuerdos ya celebrados y que son ya parte del
ordenamiento jurídico, el enderezar la vía del ejercicio de acciones de
inconstitucionalidad en contra de dichos tratados por las razones des
critas, lo que a su vez requiere que antes los Ombudsmanen o defen
sores del pueblo tengan reconocida la legitimación activa para llevar
ante el tribunal constitucional tales casos, y son pocas las institucio
nes estilo Ombudsman que cuentan con esa facultad. 35

Lentamente se va construyendo un puente que hace posible la
conexión del control externo de las políticas públicas y el papel del
Ombudsman en cuanto aquellas son el resultado de actividades pú
blicas que deben ir encaminadas a la satisfacción de las exigencias
del desarrollo humano sustentable.

Hasta el Banco Interamericano de Desarrollo ha dicho: "ahora les
corresponde a los defensores latinoamericanos llevar adelante una ta
rea en el ámbito de la evaluación y el control de las políticas públicas
que, por otra parte, es plenamente concordante con su misión funda-

35 Como se recomienda -para el caso mexicano- en el Diagnóstico sobre la situación de los
derechos humanos en México, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos en México, 2004, p. 7.

30 I El Ombudsman contemporáneo



ciona1. Algunas de ellas han iniciado con éxito programas y proyectos
orientados hacia esta nueva función defensoria1." Sin embargo, es pre
ciso reforzar los instrumentos que tienen a su disposición y apoyar la
creación de herramientas que les permitan desempeñar dichas labores
con las máximas garantías, ocupando un lugar de preferencia las me
todologías de educación en derechos humanos y los procedimientos
institucionales y administrativos. En este sentido, junto con los pro
gramas de capacitación y de formación, la fIO y el PRADPI vienen ade
lantando iniciativas orientadas a contribuir al fortalecimiento de la
estructura funcional y organizativa del Ombudsman, entre las que
destaca la elaboración del Manual de buenas prácticas institucionales
de las defensorías que está previsto constituya la piedra angular de un
futuro programa de transferencia de esas buenas prácticas.

Al ser la globalización un intercambio de influencias de abajo hacia
arriba y viceversa (de la aldea a la atmósfera internacional y a la inver
sa) que hace variar lo mismo el modo de vestir que el consumo y ad
quisición de bienes y servicios y del lenguaje, algo podrá también estar
cambiando en las reglas y cánones para la elaboración de las políticas
públicas y en el comportamiento de los agentes públicos frente a una
población que también ha ido modificando sus conductas. Y ahí el Om
budsman debiera estar analizando, en un esfuerzo adicional, esos com
portamientos sociológicos nuevos que percibe no sólo cuando recibe,
estático como un buzón de reclamaciones ciudadanas, las quejas que le

allegan los particulares, sino haciendo uso preciso de su facultad diná
mica de ir de motu proprio a detectar el dolor social de quienes no saben,
no pueden o por temor fundado o ignorancia no tocan a sus puertas en
solicitud de auxilio ante nuevas facetas de actos de autoridad impreg
nados de esa esencia novedosa de impacto directo en la sociedad.

Es preciso evitar la hipérbole
en la actuación de los Ombudsmanen

El Ombudsman está llamado a ser un resorte institucional que se es
tire a regenerar muchas de las situaciones que por inercia aceptamos

1'.1 Ombudsman en el circuito de l~obalización , 31



los ciudadanos y que por no haber tiempo dejamos sin corregir, pero
acaso uno de los grandes problemas de esta institución se encuentra
ad intra en su propia actitud y en esa peligrosa conversión del Defen
sor del Pueblo en una oficina lenta y complaciente o simplemente
cautelosa (timorata), al grado que no quiere cosecharse problemas
con las autoridades que vulneran derechos humanos, eventualidad
que la reduce a protagonizar un fraude a la democracia constitucio
nal en la que presumimos opera o a favor de la cual empuja con sus
procesos institucionales sostenidos y consistentes.

En muy pocos informes anuales del Ombudsman contemporáneo,
es una tendencia preocupante, se refleja qué porcentaje de asuntos
fue resultado de una intervención de oficio, el Ombudsman debe ser
un instrumento dinámico y ese dinamismo se requiere hoy en día
como un referente que dictamine nuevos desafíos para la calidad de
la gestión pública, el Ombudsman no es ni puede agotarse en una es
ponja de lamentaciones ciudadanas, lejos de ello el Ombudsman es y
debe ser un semáforo que emita señales al tránsito de la actividad pú
blica, señales que deben ser consideradas-respetadas-atendidas por la
autoridad de un lado y del otro por la sociedad atenta a los avisos
oportunos antes de que se produzcan las colisiones (accidentes) que
siempre resultan en perjuicio de la legalidad y por ello mismo de las
condiciones propicias o inaceptables del movimiento y curso de la or
ganización estatal. El Ombudsman no puede ser reducido a un centi
nela que vigila la conducción de la operación de las administraciones
públicas en relación con la ciudadanía sino un censor que se adelante
-con sus admoniciones y reportes- a las consecuencias desafortuna
das que produce el tránsito irregular de la cosa pública en defenestra
ción gradual o súbita del capítulo de condiciones mínimas que precisa
la convivencia democrática moderna.

y no sólo en nuestros países en desarrollo, en donde existe un ni
vel de información social reducido y unos estándares de capacidad
(condiciones objetivas reales mínimas) para ir a denunciar tropelías y
violaciones graves a la dignidad, a la integridad física y psicológica de
las personas; sino que además, se dificulta en extremo vencer la densa
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tradición de ese sentimiento de impotencia cívica disfrazado de con
formismo habitual, de esa acrítica actitud de sectores importantes de
nuestros pueblos hipnotizados por el clientelismo, la desnutrición y
los resabios de esa cultura mendicante y pedigüeña, que nos ha ense
ñado a callar lo que no debemos callar, a olvidar lo que no se puede
olvidar y, lo que es peor, a agradecer lo que no es resultante de la ge
nerosidad estatal (gubernativa).

El Ombudsman es un instrumento sensible que viene a servir como
catalizador para regenerar el aliento ciudadano ante los embates del
maltrato o el tratamiento inadecuado de la maquinaria estatal en su
perjuicio, el "moderno Leviatán", que con frecuencia se aleja del sig
nificado esencial de su justificación, al perseguir objetivos distintos
(de lucro o explotación: los dividendos ilegales del ejercicio del poder
público), en las sociedades emergentes el Ombudsman puede ser un
vehículo de rescate del ciudadano aturdido y abatido que sufre la
frustración de la impotencia ante la injusticia estructural, saldo ine
vitable de las limitaciones de una gestión pública incapaz de concebir
su labor intentando el respeto de la dignidad humana, en suma el
Ombudsman puede ser además un impulsor de la actitud ciudadana
consciente del reto de aprender a ejercitar los derechos preexistentes
y exigibles ante el Estado y sus agentes.

y también allá en las democracias consolidadas y de economía
pujante, en las que si bien se respeta en lo ordinario el capítulo de los
derechos fundamentales y las libertades públicas de los nativos, em
pero se retrocede a épocas distantes -con ánimo premoderno- tratán
dose de los migrantes y de los miembros de colectivos racialmente
considerados indeseables en medio de una xenofobia y una inclemen
cia descomunal, que parece diseminarse por el mundo.

En ambas latitudes descritas, en las que existe el Ombudsman, éste
debe generar esa capacidad de multiplicar la eficacia de sus facultades de
inspección ordinaria y de intervención de oficio en los hospitales (en los
que con frecuencia la negligencia médica vulnera a indefensos pacien
tes); en los psiquiátricos (verdaderos limbos en que gravitan seres
desconectados de la realidad, no pocas veces agraviadas sus disfun-



ciones mentales por dosis inadecuadas de sedantes o electroshocks,
ante una cómoda y pasiva indiferencia social); en los reclusorios en
los que se vive la pesadilla de la opresión despiadada; en los cuarte
les militares y en las academias policiacas en el que el ciudadano en
filas y el ciudadano policía experimenta toda suerte de vejaciones y
abusos de sus superiores, basados en una filosofía de la rudeza como
forja del espíritu castrense/y o policial y de las más despóticas tra
diciones de sujeción al mando y obediencia jerárquica que no pocas
veces raya en la postración al orden vertical, mucho más que una ra
zonable disciplina que garantice orden, eficacia y destreza en los ob
jetivos de seguridad nacional y seguridad pública, respectivamente,
etcétera.

En el ámbito de los países desarrollados, el Ombudsman además
debe ocuparse de frecuentes casos de discriminación por motivos di
versos, debe obligar al gobierno y a sus agentes medidas cautelares
ante advertencias científicas sobre el uso y consumo de productos al
acceso del pueblo; la labor preventiva del Ombudsman consiste en ir a
verificar por sí mismo o solicitando lo hagan las instancias especiali
zadas para acreditar la calidad de los elementos naturales de mayor
contacto y que pudieran por degradación volverse riesgosos para la
salud.

En el mundo moderno, toca al Ombudsman revisar de rutina los
procesos burocráticos mediante los cuales el Estado efectúa los servi
cios públicos y en esta materia encuentra gran ocupación, pues la
mala administración, la administración defectuosa, es la fuente más
importante de irritación ciudadana. En esta hazaña, el Estado moder
no compacta su tamaño, sus dimensiones se reducen yen ese trance,
traslada, mediante la autorización ylo la concesión (acto habilitante)
cada vez más procesos a manos de particulares; y aumenta el riesgo
de eludir por esta vía los controles pt.blicos normales incluido el del
Ombudsman; si la afectación al particular en sus derechos esenciales
proviene de esas extensiones públicas operadas por particulares, la
sustancia pública de la concesión o autorización justifican y obligan
la decidida intervención del Ombudsman, exigiendo al Estado revisar



tal concesión y responder por las consecuencias de haberla autori
zado a quienes no reunían las condiciones como para brindar un
servicio público y/o debe solicitar el retiro o cancelación de dichas
autorizaciones y concesiones.

En Europa el antecedente del Ombudsman instituido en varios de
los países miembros, logró asentar la necesidad de crear un Ombuds
man comunitario, el primer Ombudsman supranacional, que encuen
tra su misión velando por los derechos de la ciudadanía europea y se
coloca así en una instancia dotada de la mayoría de las característi
cas del Ombudsman contemporáneo. 36

En la región iberoamericana, el Ombudsman se abre camino en
medio de grandes tensiones y esfuerzos, bajo el influjo de grandes
juristas, titulares de los Ombuds111anen de sus países que han cons
truido las bases de una especie de Ombudsman regional, mediante la
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO).37

Vale la pena recordar que el Ombudsman es un órgano técnico ju
rídico de control y entre nosotros no falta quienes equivocadamente
han querido hacer del Ombudsman una especie de agencia de benefi
cencia pública, una instancia filantrópica, poniendo en quiebra la
neutralidad técnica con la que siempre debe actuar, como tampoco
puede ser el Ombudsman, nos dice Víctor Fairén Guillén, "ni una ma
rioneta ni un dragón persecutorio" que con ira malgaste su autori
dad moral en medio de un escandaloso despliegue de sus facultades
al librar altercados infecundos con autoridades renuentes a sus reco
mendaciones. El Ombudsman ha sido diseñado para convencer, no para
vencer, no olvidemos que su desempeño se considera un medio exter
no para fortalecer la administración pública, e inclusive se le ha lla
mado un "colaborador externo" de aquella y menos aún podrá evi
denciar la frustración que le genere la inobservancia en rebeldía de

16El derecho a reclamar al Defensor del Pueblo Europeo está recogido en el artículo 21
del Tratado CE, mientras que el artículo 195 establece la institución del Defensor del Pueblo
Europeo.

J'El5 de agosto de 1995 en Cartagena de Indias se firmó el estatuto constitutivo de la Fe
deración Iberoamericana del Ombudsman Observación ésta, que muy generosamente me hizo
don Leo Valladares, Ombudsman de Honduras, quien me instó a reconocer durante la lectura
del presente texto, la omisión de ignorar el esfuerzo iberoamericano.



una recomendación por parte de un funcionario público en medio de
guerras mediáticas para exhibir su malestar.

En tales supuestos, el Ombudsman debe saber convocar a las
sociedades civiles y a los académicos para que sean éstos, los que
convencidos de la razón jurídica de sus recomendaciones, hagan de
los medios de comunicación vehículo de presión directa al Legislati
vo quien puede ejercitar la consabida presión política sobre el fun
cionario rebelde para que la acate por ser lo conducente en un estado
de derecho.

y es que si se comprende el carácter declarativo de las recomen
daciones de un Ombudsman, tendrá que admitirse que para que sean
respaldadas con la magistratura de opinión, que se presume poseen
las declaraciones y opiniones de los Ombudsmanen, deberá el titular
cuidar con escrúpulo de diamantista la formulación de sus recomen
daciones y pronunciamientos. Por tanto, aunque la doctrina sugiere
que es automática la observación de las recomendaciones (bien fun
dadas), es conveniente reconocer que siempre estará condicionada a
que sean éstas irrefutables desde el punto de vista técnico-jurídico.

La fuente de esa magistratura de opinión, consiste precisamente
en la pulcritud de sus recomendaciones e informes, la veracidad de
sus opiniones y sugerencias, se desprende de la presunción fundada
en su prestigio institucional y en el hecho de que sus recomendacio
nes han de ser fruto patente de su neutralidad y reflejo de su profe
sionalismo, el Ombudsman ha de emitir siempre recomendaciones ju
rídicamente impecables de modo que sus receptores se vean obligados
a acatarlas, de no ser así, la publicidad de las mismas someterá a los
funcionarios rebeldes a enfrentar las duras reacciones de una prensa,
de las sociedades civiles y hasta del mismo parlamento.

Por eso se puede afirmar que las recomendaciones, al único que
vinculan en realidad es al propio Ombudsman que las emite, toda vez
que las elabora como institución de buena fe, atendiendo a la verdad y

en cada recomendación el Ombudsman se juega la constante de su capi
tal de auctoritas, por tanto, al llegar el momento de su informe al parla
mento, tendrá que responder el porqué las ha emitido, en un auténtico



aspecto de la rendición de cuentas del Ombudsman contemporáneo.
Pues no es ni puede ser un cargo libérrimo, de igual modo deberá ser
auditado en el ejercicio de su presupuesto por parte del Legislativo que
es quien se lo autoriza.

El Ombudsman contemporáneo ante
el ciudadano (usuario-consumidor)

La intervención del Ombudsman o Defensor del Pueblo en esta di
mensión de su actuación se centra en la protección individual de los
usuarios de los servicios públicos administrados por el Estado direc
tamente o concesionados en manos de particulares, lo que lo insta
a supervisar y ejercitar sus potencias de persuasión frente a las em
presas públicas y entes reguladores de dichos servicios públicos.

Por otro lado el Ombudsman debe mantener la tutela colectiva de
los derechos de contenido económico social y cultural participando
promoviendo debates de gran entidad sobre la macroeconómia cuyos
resultados afectarán a la universalidad de los usuarios de tales servi
cios públicos de modo uniforme, o a determinados sectores, en comu
nidades o áreas geográficas concretas.38

Las quejas presentadas por los particulares sobre estas cuestiones
tienen que encontrar una solidaria intervención del Ombudsman para
incidir en la rectificación o corrección de políticas públicas que ten
gan un destino afectatorio, lo que implica al Ombudsman generar una
estrecha vinculación con los centros de investigación y academias que
le faciliten la información que precisa para emitir pronunciamientos
sobre la injusta carga social de un tributo o sobre la autorización des
proporcional de incrementos en el cobro de los derechos a cambio del
suministro de ciertos servicios en determinadas zonas o plazas en re
lación a las estadísticas de pobreza de las mismas, igualmente el Om
budsman debería de intentar incidir en la lucha por la equidad social
ante desequilibrios evidentes en los programas de ayudas o subsidios

'·Véase en extenso de María José Corchete Martín, El Defensor del Pueblo y la protección de
los derechos, Salamanca, España, Ediciones Universidad de Salamanca, 2001.



que se canalizan hacia diversas regiones o centros de recepclOn,
yendo más lejos respecto de los padrones de beneficiarios en los
que se pueden siempre detectar irregularidades interesadas, ac
tuando además como un centinela del derecho a la intimidad, al
honor y a la propia imagen de los ciudadanos titulares de los datos
personales sensibles que se guardan en los bancos de datos de las
instituciones públicas o en los de las empresas privadas autoriza
das (burós de crédito y otras sociedades de la información). Esta
mos hablando de la era en que el historial crediticio se ha conver
tido en una de las más eficaces fuentes de dicriminación laboral y
por ende social, con independencia de las posibilidades para el ciu
dadano afectado de promover las acciones del Habeas Data, si es
que se encuentra previsto en las legislaciones de países emergen
tes; México, por ejemplo, aún no cuenta con una ley de protección
de datos personales. 39

Volviendo al punto concreto de las acciones del Ombudsman sobre
reclamaciones ciudadanas o intervenciones de oficio en contra de la
administración deficiente o abusiva de servicios públicos (directa
mente prestados o concesionados) normalmente concebimos-identi
ficamos en estos rubros cuestiones de medición, facturación, calidad
de los servicios, suspensión, interrupción o corte del suministro, da
ños, entre otros.40

Cualquier reclamo al respecto debe producir en el Ombudsman la
obligación de exigir a la empresa que suministra tales servicios, una
explicación inmediata del proceder que se imputa como vulnerador
de derechos humanos y, de ser preciso, el Ombudsman puede hacer
valer la potestad de establecer medidas cautelares para evitar que se
consumen definitivamente esas violaciones, como las del corte del su
ministro de algún servicio o las de la interrupcion de otros, etcétera.

39Véase en extenso la crítica que hacemos al respecto en Francisco Javier Acuña Llamas,
"La protección integral de los datos de carácter personal en México: la inaplazable elección le
gislativa entre el modelo norteamericano y el modelo de la Europa Unificada", en Anuario de la
Facultad de Dereito da Universidade da Coruña, núm. 8-2004, pp. 27-52.

4DDesde un enfoque parecido Cfr. Juan Pablo López de Silanes, "La institución del Defen
sor del Pueblo (1) (I1j", Boletín Económico de Informdción Comercial Española, núm. 2001 y núm.
2002, Madrid, 1985, pp. 2997-3000 Y 3079-3083.
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En estos casos el Ombudsman debe actuar como un mecanismo ágil que
intenta remediar (no lamentar) tragedias o desastres humanos que se
pudieron haber evitado, para ello es clave que sea accesible al ciuda
dano y que mantenga siempre personal en guardia en espera de avisos
o llamadas de auxilio ante situaciones como las descritas u otras que
tengan relación.

Normalmente, los directivos de las empresas públicas o prestata
rias de algún servicio público responden con interés a la solicitud que
les turna el Ombudsman ante una situación concreta; de no ser así, el
Defensor del Pueblo deberá hacer valer el capítulo de sus facultades
de inspección directas o indirectas para constatar la veracidad de los
hechos considerados violatorios de derechos fundamentales y en su
caso dirigir sus capacidades de intervención hacia los superiores je
rárquicos de los prestadores de los servicios o a las autoridades que
emitieron la autorización o la concesión de los servicios a favor de los
particulares habilitados para la prestación de los servicios públicos,
porque en dichos instrumentos de acto-habilitante radica la sustan
cia pública que precisa y justifica la intervención decidida del Om
budsman, lo mismo respecto de una clínica privada, que respecto de
una estación de gasolina o de una empresa de gas o de servicio eléc
trico o de transporte público, etcétera.

.. .A diferencia de los entes reguladores que debieran adoptar una
actitud de imparcialidad ante las empresas y los usuarios, el pro
pio perfil de la Institución del Defensor del Pueblo le exige a éste
adoptar una actitud parcial en defensa del eslabón más débil de
esta cadena, que siempre es el usuario.
La Institución del Ombudsman con su firme compromiso de la
protección de los derechos humanos de cualquier índole, se en
cuentra en condiciones, como Institución del Estado -no del Go
bierno- de ilustrar y sensibilizar a las autoridades acerca de las in
satisfacciones que anidan en el tejido social. Por esa minimización
del Estado y el crecimiento del poder económico, nuestras Institu
ciones pueden contribuir a la seguridad jurídica defendiendo a la



sociedad de las omisiones del poder público y de los abusos del po
der económico, constituyéndose así en celosos custodios de los
monopolios prestadores de servicios públicos.41

Finalmente y sobre esta faceta del trabajo del Ombudsman, éste
debe gestionar permanentemente medidas que aseguren el bien jurí
dico de los derechos fundamentales de la sociedad en riesgo y sobre
estos temas siempre hay peligros inminentes, lo mismo en los basu
reros cercanos a las zonas habitadas, que en las descargas de mate
riales contaminantes a ríos y mares en donde la población pesca o se
recrea, o por la construcción de obras públicas que contaminan o es
tropean las reservas de la biosfera, o la autorización o el demagógico
-corrupto- consentimiento público para asentamientos humanos en
sitios peligrosos, etcétera.

E inclusive trascender al plano nacional para ir en busca de auxi
lio ante las densas condiciones del medio interno cuando se han ago
tado los recursos internos o cuando éstos, de plano, aun habiendo sido
interpuestos, no tienen ninguna posibilidad de prosecución en térmi
nos de ley, el Ombudsman venciendo la limitación que tiene de pro
mover como institución la instancia ante las instituciones del plano
regional al que pertenezca, puede hacerlo a título personal a favor de
las causas más insólitas o imposibles como fuera el histórico caso de la
intervención del Defensor del Pueblo de Argentina ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos en 1996, lo que hizo que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenara la inmediata reso
lución del asunto.42

<1 Fragmento de las palabras de Jorge Luis Maiorano ex Ombudsman argentino, en una in
tervención relacionada con el tema.

<2 El mismo Jorge Luis Maiorano, primer Defensor del Pueblo de Argentina acudió a la Co
misión lnteramericana de Derechos Humanos, denunciando la paralización por más de cinco
años de más de 60,000 juicios que tenían por objeto un reclamo previsional por reajuste (el
pago de pensiones de miles de jubilados). Fue la primera vez en la historia de estas institucio
nes en que un Ombudsman se vio ante la necesidad de trascender las fronteras de su país para
tutelar los derechos de quienes resultaban agraviados por el obrar estatal. Este novedoso de
sempeño del Defensor del Pueblo, recurriendo a una instancia internacional de tutela de dere
chos humanos, que por otra parte se encontraba prevista como control supranacional a nivel
constitucional.
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El Ombudsman y el acceso
a la información pública

El reconocimiento del derecho de libre acceso a la información públi
ca después de Suecia, casi dos siglos más tarde, se dio en los Estados
Unidos de Norte América en 1966, Francia en 1978, Canadá, Austra
lia y Nueva Zelanda en 1982, Hungría en 1992, Hong Kong en 1992,
Sudáfrica en 1994, Irlanda en 1997, y Japón en 1999, etcétera.43

En Francia se registra un antecedente que conecta al Ombudsman
en la propulsión del reconocimiento de este derecho con el reporte del
Mediateur de la República de 1975, recomendando el reconocimiento
del derecho de acceso a documentos administrativos a fin de estable
cer un contrapeso a las prerrogativas del gobierno.

El mediador señalaba que el Estado forzaba a individuos y entida
des privadas a proveer información sobre sí mismos y sobre terceros
y por lo tanto ya no debería denegar a los ciudadanos el derecho de
conocer sobre el Estado. El documento justificaba que velar por esa
condición democrática era perfectamante encuadrable en las funcio
nes del Ombudsman.

El estatuto canadiense sobre libre acceso a la información, aproba
do en 1982, fue llevado junto con una significativa ley de privacidad
debido a escándalos relacionados con la vigilancia policial y regulacio
nes a la industria. El principal impulsor parlamentario de la legislación
citaba que creía que el poder del parlamento estaba declinando en rela
ción al del Ejecutivo y que un mayor acceso a la información podría
ayudar a enderezar la situación. Uno de los componentes más impor
tantes de la ley canadiense intentaba evadir una gran parte de litigio
que es común en la experiencia de Estados Unidos.44

Aunque los canadienses garantizaron una revisión judicial final
sobre las decisiones de acceso y privacidad, también crearon un Co
misionado de Información, que investiga y hace recomendaciones sobre

43 Lucy Tacher Epelstein, op. cit., pp. 327 Y ss.
"Cfr. Marc Rotenberg, The Privacy Law Sourcebook-United States Law, lnternational Law,

and Recent Developments, Electronic Privacy Information Center, 1999.



estas decisiones antes de que las partes vayan a las cortes. Las reco
mendaciones del comisionado no son obligatorias para los ministe
rios, pero son bastante poderosas, tanto por la cobertura de la pren
sa como por ser informadas directamente al parlamento. El papel del
Comisionado de Información es muy similar al concepto del Ombuds
man, y sugiere un papel fundamental para el Ombudsman en imple
mentar los procedimientos de acceso a la información.

Australia y Nueva Zelanda aprobaron estatutos de libre acceso a
la información más o menos simultáneamente en 1982, influencia
dos por los desarrollos en Canadá y Estados Unidos.

La experiencia en Nueva Zelanda inició su proceso con un infor
me del Ombudsman, yen el estatuto definitivo, el Ombudsman es clave
en la administración de la ley de libre acceso a la información. Como
resultado de las revelaciones en Estados Unidos a principios de los
años setenta del siglo xx sobre las agencias de inteligencia de Nueva
Zelanda y sus relaciones con la CIA, el Ombudsman en jefe llevó a cabo
una investigación sobre los mecanismos para mantener secretos de
Estado y los estatutos pertinentes. Su informe en 1976 cuestionó la
secrecía existente y ayudó a formar un consenso alrededor de refor
mas en pro del libre acceso a la información, que fueron aprobadas
como ley en 1982.

Como muestra de respeto del parlamento a la oficina del Ombuds
man, la ley transforma al Ombudsman en la autoridad de apelación
para todos aquellos que hagan peticiones amparadas en el derecho de
libre acceso a la información; una diferencia radical con el clásico
concepto del Ombudsman como un funcionario del parlamento, sepa
rado y distinto del proceso administrativo, actuando generalmente
como un recurso de última instancia para el agraviado. De hecho, las
recomendaciones del Ombudsman para hacer pública información en
disputa se hace obligatoria a menos que sea vetada personalmente en un
lapso de 21 días por el ministro del gabinete afectado. (El poder de revi
sar un veto de un ministro recae sobre la Corte Suprema de Nueva Ze
landa.) La oficina del Ombudsman ha desarrollado un equipo adicional
completo para manejar quejas, peticiones y apelaciones.

El Ombudsman contemporáneo~
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A partir de esta solución aportada por Nueva Zelanda, es posible
identificar el surgimiento de una tendencia que acaso sólo tenga como
precedente escandinavo a Noruega donde, a diferecnia de Suecia, se
encarga al Ombudsman como una función adicional a la de su rol
controlador sobre las administraciones públicas, el de atender los ca
sos derivados de las reclamaciones ciudadanas por la obstrucción o
denegación de la información pública.

La ley en Irlanda, tal y como es administrada actualmente, no in
cluye la mayoría de los documentos que no sean personales de antes
de 1998. Esta ley inviste al comisionado de Información u Ombudsman
con la autoridad de investigar cualquier denegación de información.
Pero el comisionado debe apoyarse sobre el poder de la publicidad por
medio de informes, pues sus recomendaciones no son obligatorias
para el gobierno, en contraste con la de Nueva Zelanda.

Así las cosas, en el siguiente cuadro se puede visualizar cómo el
giro de Noruega seguido por Nueva Zelanda ha inspirado, a cada vez
más países que involucran al Ombudsman, la tarea de velar por la pu
blicidad de los actos de gobierno como parte de esa misión de hacer
efectivo el derecho del ciudadano a saber sobre el desempeño por ac
ción y/o por omisión de la cosa pública.

En el ámbito de América Latina, el primer exponente de esa ten
dencia es el caso de Ecuador que, recientemente -2003-, reconociera
un papel determinante para el acceso a la información pública en
la figura del Defensor del Pueblo.45

Artículo 10. Vigilancia y Promoción de la Ley. Corresponde a la
Defensoría del Pueblo, la promoción, vigilancia y garantías implí
citas en esta ley. Tendrá las siguientes atribuciones:
a. Ser el órgano promotor del ejercicio y cumplimiento del dere
cho de Acceso a la Información Pública.
b. Vigilar el cumplimiento de esta ley por parte de las institucio
nes públicas, personas jurídicas de derecho público o privado, ob
jetos de esta ley.

45 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ecuador.



c. Vigilar que la documentación pública se archive bajo los linea
mientos que en esta materia dispone la Ley del Sistema Nacional
de Archivos.
d. Precautelar que la calidad de la información que difundan las
instituciones del sector público, contribuyan al cumplimiento de
los objetivos de esta ley.
e. Elaborar anualmente el informe consolidado nacional de eva
luación sobre la base de la información publicada en los portales
o páginas "web", que mantienen todas las instituciones y perso
nas jurídicas de derecho público o privado objeto de esta ley.
f. Promover o patrocinar acciones de Amparo de Acceso a la In
formación Pública, cuando esta ha sido denegada, a solicitud de
cualquier persona natural o jurídica o por iniciativa propia.
g. Informar al Congreso Nacional en forma semestral, el Listado
Índice de toda la información clasificada como reservada.
Artículo 11. Presentación de Informes. Todas las instituciones pú
blicas objeto de esta ley a través de su Comité de Información pre
sentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el 31 de marzo de cada
año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho de acce
so a la información pública que contendrá:
a. Información del periodo anterior sobre el cumplimiento de las
obligaciones que le asigna esta ley; y,
b. Detalles de las solicitudes de acceso a la información y el trámi
te dado a cada una de ellas.
Artículo 12. Falta de Claridad en la Información. Cuando se de
muestre por parte de cualquier ciudadano, que existe ambigüedad
en el manejo de la información expresada en los portales informá
ticos, o en la información que se difunde en la propia institución,
podrá exigirse la intervención del Defensor del Pueblo a efectos de
que se corrija y se brinde mayor claridad y sistematización en la
organización de esta información.
El Defensor del Pueblo dictaminará los correctivos necesarios de
aplicación obligatoria a la información que se difunde; al efecto, la
institución brindará las facilidades amplias y suficientes, so pena
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de destitución de las autoridades que incumplan su obligación de
conservar y difundir la información institucional correctamente.

Es perfectamente predecible que esta tendencia se acentúe y con
tinúe reportando adhesiones de parte de países emergentes. Es preci
so reconocer que en el caso español, la competencia del Defensor del
Pueblo es residual, dado que no existe allá una Ley de Acceso a la In
formación Pública como tal ni tampoco un órgano regulador inde
pendiente encargado de resolver las quejas por la denegación de in
formación pública (no reservada o confidencial). Se considera una
competencia del Ombudsman en cuanto se tratan -dichos supuestos
de una de las tantas disfunciones operativas de las administraciones
públicas en perjuicio de los derechos fundamentales y las libertades pú
blicas de la ciudadanía.

En cambio, las motivaciones que se esconden detrás de la solución
ecuatoriana, al parecer, tuvieron más que ver con las carencias de re
cursos públicos para crear una instancia reguladora independiente en
cargada de velar por el acceso a la información pública y la protección
de los datos personales de la población como en mi opinión hubiera
sido la más recomendable. Francamente esta tendencia en los países
emergentes en los que no existe una tradición de apertura informativa
podría llegar a colapsar al Ombudsman que de suyo ya tiene en dichos
contextos una tremenda carga de intervenciones a favor de las más
graves violaciones a los derechos humanos, el tener que estar instigan
do permanentemente a las burocracias acostumbradas a trabajar en los
sótanos (opacidad sistémica) del "moderno Leviatán", la administra
ción gubernativa.

A continuación se expone un cuadro que refleja la adopción de este
esquema de convertir al Ombudsman en un centinela de la apertura
informativa, y lo que es más delicado en no pocos casos, en un reso
lutor de las controversias que por dichas cuestiones se susciten lo que
sí podría trasladar al Ombudsman una serie de fricciones adicionales a
las que por la esencia de su labor tiene o, desde un enfoque realista,
tendría que cumplir.

El Ombudsman en elcireuito de la globalización
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Legislación internacional
comparada (Ombudsmon y
Acceso a la información pública)

País Título de la Ley

Autoridad encargada
de su vigilancia

Albania Ley de Derecho a la Información Contenida Abogado del Pueblo
en Documentos46 Oficiales, 1999 People's advocate (Ombudsman)

Armenia

Australia

Belice

Bosnia-Her
zegovina

Dinamarca

España

Ley sobre libertad de Información, 200347

Ley sobre libertad de Información, 198248

Ley sobre libertad de Información, 199449

Ley sobre libertad de Información, 200050

Ley de Acceso a los Archivos de la
Administración Pública, 198551

Ley 30-1992 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

Ombudsman

Ombudsman y Departamento del
Abogado General

Ombudsman

Ombudsman federal

Ombudsman

Ombudsman
(Cumplimenta la ley de régimenjurídi
co de las administraciones públicas)

Filipinas

Irlanda

Kosovo

Código de Ética y Conducta de los Oficiales y Apelaciones ante la Comisión de Servicio
Empleados Públicos, 198952 Civil de la Oficina del Ombudsman

1. Ley de libertad de Información, 1997- Comisión de Información, quien también
1998.53 desempeña el cargo de Ombudsman55

2. Ley de Secretos Oficiales, 196354

Ley de Acceso a Documentos Oficiales, Apelaciones ante la Ombudperson Insti-
200356 tution

46Law on Right To Informationfor Official Documents.
47 Law on Freedom of Information.
48 Freedom of Information Act.
49Freedom of Information Act.
50Freedom of Information Act.
51 Access to Public Administration Files Act.
"Code of Conduct and Ethical Standards for Publics Officials and Employees.
53 Freedom of Information Act.
540fficial Secrets Act.
..www.oic.gov.ie
56 Law on Access to Official Documents.
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País

Moldova

Nueva
Zelanda

Noruega

Pakistán

Pení

Sudáfrica

Título de la Ley

1. Ley de Acceso a la lnformación, 2000.57

2. Ley de Secretos de Estado"

1. Ley de Información Oficial, 198259

2. Ley de Privacidad, 199360

1. Ley de Libertad de lnformación, 197061

2. Ley de Seguridad, 199862

3. Ley de Datos Personales63

1. Ordenanza sobre Libertad de lnformación,
200264

Ley 27.808 de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Ley de Promoción al Acceso a la lnformación
Pública, 2000, en vigor desde 2001 65

Autoridad encargada
de su vigilancia

Apelaciones ante el Ombudsman

Apelaciones ante el Ombudsman

Apelaciones ante la Ombudsman para
la Administración Pública

Apelaciones ante el Ombusdman

Apelaciones ante la propia autoridad,
ante los tribunales administrativos y
ante el Ombudsman

Comisión de Derechos Humanos

57Law ofAccess to Information.
58 Law on State Secrets.
590fficial Information Act.
60 Privacy Act.
61 Freedom of Information Act.
6' Seeurity Act.
63 Personal Data Act.
64The Freedom of Information Ordinance.
65 Promotion ofAccess to Information Act

El Ombudsman en el circuito de la globalización~ 47



La Organización de las Naciones
Unidas y su tardío reconocimiento

al valor del Ombudsman

DURANTE mucho tiempo, la ONU pareció guardar una cautelosa reser
va respecto a la técnica garantista Ombudsman, que ya se había vuel
to una solución convencional para la defensa y protección de los de
rechos humanos y alternativa de las de corte jurisdiccional (del plano
interno) o de las de naturaleza cuasijurisdiccional del plano regional. En
otras palabras, oficialmente, la ONU no había dado su aval a la fórmu
la Ombudsman en los términos que sí lo hacía y desde el comienzo de
su creación a las técnicas clásicas de protección de los derechos huma
nos del plano doméstico (de los países miembros). Fue hasta 1993 año
crucial en la evolución de la ONU en el que se dan dos procesos simul
táneos y correlacionados con una mejor manera de propiciar la de
fensa integral de los derechos humanos: el reconocimiento de la par
ticipación ciudadana en el plano regional e internacional a través
de las ONG (ahora ose) yen el formulario de una serie de recomen
daciones a la edificación y gestión de las instituciones inspiradas
en la idea del Ombudsman.

De los Principios de París
a la Declaración de Viena

Por su naturaleza, independencia de opinión, movilidad y versatili
dad, las ose se han convertido en el motor que impulsa, denuncia,

49



participa y vigila el desarrollo de los planes y programas de la ONU y
de los sistemas regionales en materia de protección y difusión de los
derechos humanos.

La cultura de respeto y difusión de los derechos humanos se ha
vuelto una verdadera exigencia al Estado como garante y patrocina
dor, mediante campañas de publicidad que recorren el ámbito nacio
nal y se extienden a nivel mundial. El derecho internacional de los de
rechos humanos ha logrado incidir en el derecho de los estados, pero
no bastan esas previsiones legislativas en los ordenamientos jurídicos
internos, cuando hacen falta medios e instituciones jurídicas dedica
das a la realización exclusiva de esas tareas.

La tendencia democratizadora que recorre el orbe, ha inspirado un
generalizado interés en el desarrollo de las instituciones democráticas
y sus efectos en relación con la calidad de vida de los pueblos; lo que
no pudiera empezarse a conseguir sin el decidido apoyo de la comuni
dad internacional; en reflejo a esta tendencia en numerosos países que
por sus condiciones de desarrollo intermedio se encontraban al mar
gen del cumplimiento de los principales tratados y convenciones inter
nacionales sobre derechos humanos han ido estableciendo infraestruc
turas nacionales para encarar sus compromisos en esta materia.

La ONU ha ido reconociendo en un listado considerable a las que
ha denominado en genérico "instituciones nacionales de protección
y promoción de los derechos humanos". Cabe reconocer, la tempra
na intención del Ecosoc que en 1966 adelantaba la necesidad de es
tablecer grupos de información o comités nacionales de derechos
humanos en los respectivos países; más tarde en 1978, se celebró el
seminario sobre Instituciones Nacionales y Locales de Promoción y
Protección de los Derechos Humanos aprobándose ahí los linea
mientos de la estructura y funcionamiento de las instituciones na
cionales, para su eventual creación. 66

La Comisión de Derechos Humanos y la Asamblea General de la
ONU acordaron trabajar en conjunto alentando la creación de institu-

66Véase st/hr/ser.a/2yadd.l
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ciones nacionales de protección y promoción de los derechos huma
nos, la respuesta fue exitosa y en 1990 la CDH de la ONU solicitó el
concurso de las instituciones regionales y nacionales para examinar
modalidades de cooperación entre las instituciones nacionales y las
organizaciones internacionales procurando mejorar la eficacia de
las primeras. Como resultado en octubre de 1991 se verificó en París
la Primera Reunión Técnica Internacional sobre las Instituciones
Nacionales de Protección y Promoción de los Derechos Humanos cu
yas conclusiones se adoptaron por la Asamblea General en su resolu
ción 48/134,67 mejor conocidas como Principios de París.

Desde el comienzo se hablaba que los organismos o instituciones
nacionales deberían tener competencia para la promoción y protec
ción de los derechos humanos; estar dotadas de un amplio mandato
y de una previsión jurídica adecuada, es decir, a nivel constitucional y
legislativo con las siguientes atribuciones, que entendemos juegan el
papel de principios rectores:

a) Presentar al gobierno, al parlamento y a cualquier órgano perti
nente, recomendaciones, propuestas e informes sobre todas las cues
tiones relativas a los derechos humanos (incluidas todas las dis
posiciones de carácter legislativo y administrativo y toda situación
de violación de los derechos humanos).
b) Procurar que la legislación y las prácticas nacionales se armo
nicen con las normas internacionales.
e) Estimular la ratificación y aplicación de las normas interna
cionales.
d) Contribuir a la preparación de informes de conformidad con
los instrumentos internacionales.
e) Colaborar en la elaboración de programas relativos a la ense
ñanza y la investigación en la esfera de los derechos humanos y
participar en su aplicación e incrementar la conciencia sobre los
derechos humanos entre el público por medio de la información
y la educación.

6'Véase E/cn.4/1992/43yadd.1O
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j) Cooperar con las Naciones Unidas, las instituciones regionales
y las instituciones nacionales de otros países.68

De igual modo, a dichos organismos o instituciones nacionales se
les reconoció la competencia sobre quejas individuales y la de tomar
medidas al respecto bajo los siguientes criterios:

• Tratar de encontrar una solución ya sea amistosa mediante la
conciliación, mediante decisiones obligatorias o ya sea por otros
medios.
• Informar al peticionario acerca de sus derechos y los recursos
de que dispone, facilitarle el acceso a esos recursos.
• Conocer todas las denuncias o remitirlas a la autoridad compe
tente.
• Formular recomendaciones a las autoridades competentes, en
particular proponer enmiendas de leyes, reglamentos y prácticas
administrativas que obstruyen el libre ejercicio de los derechos
fundamentales. 69

También se señalan en el documento Principios de París, los linea
mientos sobre la composición de los organismos nacionales y la de
signación de sus miembros; las garantías de independencia y el plu
ralismo, así como los métodos de funcionamiento.

Basándose en los Principios de París, se entiende como institucio
nes u organismos nacionales "un órgano establecido por un gobier
no [debiera decirse por el Estado]7° en virtud de la Constitución o por
la ley, cuyas atribuciones se definen concretamente en función de la
promoción y protección de los derechos humanos".

Es preciso reconocer que algunas instituciones nacionales se en
cuentran formal y materialmente vinculadas al gobierno (Poder Eje
cutivo) y se expone su independencia en tres aspectos: la composición

6BResolución 1992/54 de la CDH de 3 de mayo de 1992.
6'ldem.
7DEllo en atención a nuestro discurso sobre la categoría de los órganos gubernamentales

diferentes de los que pertenecen al Estado general en su conjunto.
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plural de sus integrantes, la base financiera (cierta autonomía opera
tiva) y el modo en que funcionan. El procurador para la Defensa de
los Derechos Humanos de El Salvador integra al Ministerio Público
junto con el fiscal general de la República, el procurador general de la
República y demás funcionarios que determine la ley según el artícu
lo 191 de su Constitución.

Las "comisiones de derechos humanos" por sus funciones son
definidas como organismos vinculados directamente a la promo
ción y protección de los derechos humanos, comprendidas dentro
de sus competencias la función de asesorar al gobierno respecto
de las leyes y políticas públicas sobre derechos humanos, la fun
ción educacional dirigida al público y la función investigadora
imparcial.

En lo que respecta a Latinoamérica a pesar de que los mandatos
suelen ser muy parecidos, no todos son iguales en la región, y esto
responde a su realidad y al contexto sociopolítico de su nacimiento;
por ejemplo, los Ombudsmanen centroamericanos, si hablamos de El
Salvador y de Nicaragua, han nacido de procesos de paz y reconciliación
promovidos por las Naciones Unidas, y tienen como el de Guatema
la una enorme vinculación con los derechos humanos y procesos de
reconciliación, el de Guatemala, de hecho, interviene de manera cons
tante ante los tribunales.

Dentro de la gama de "comisiones de derechos humanos" (de
carácter nacional) a menudo se observan sobre sus competencias
y funciones datos extraordinarios entre ellas mismas o incluso
varias agencias protectoras que se limitan a defender en exclusivo
a un grupo social o conducta pública violatoria de derechos hu
manos.

En cuanto a las competencias y funciones de dichas instituciones
generalmente se encuentran facultadas para atender a particulares
que se consideran víctimas de alguna forma de discriminación y de
proteger sus derechos civiles y políticos, la mayoría de ellas cuentan
con la facultad de iniciar investigaciones de oficio (motu proprio) indi
cador de su eficacia institucional.
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En relación con las facultades de inspección sobre actos u omisio
nes violatorias de derechos y libertades fundamentales (recogidas en
el ordenamiento jurídico) se aprecia en común que están dotadas de
relativas capacidades de investigación prácticamente centradas a los
más graves abusos de libertades esenciales y cívico-políticos, excep
cionalmente de poderes de investigación para documentar y reco
mendar sobre actos de autoridad que vulneren derechos de conteni
do económico social y cultural.

También se les reconoce comúnmente la capacidad de recibir de
nuncias de particulares o de grupos y de gestionar las pruebas o evi
dencias para confirmar las violaciones que investiga, sin embargo, hay
diferencias considerables en los procedimientos que siguen las dife
rentes comisiones de derechos humanos para indagar la veracidad de
las denuncias, así como para resolver los casos, acudiendo frecuente
mente a procesos de conciliación amicus curiae (solución amistosa)
y/o arbitraje.

De tal modo que se considera a la conciliación amistosa entre las
partes como la primera fase de su intervención y de no alcanzarse
se recurre al arbitraje; tras una audiencia se emite una decisión que
pudiera tener carácter vinculatorio e incluso remitir el caso a los
tribunales ordinarios para que resuelvan el asunto de manera defi
nitiva.

Otra función de las instituciones nacionales de protección de dere
chos humanos es la de examinar las políticas públicas del gobierno en
relación con los derechos humanos a fin de señalar deficiencias y los
medios para lograr su corrección, aunada a la de insistir en el cum
plimiento de la legalidad interna e internacional sobre derechos hu
.manos.

Una función especialmente importante para la Comisión de Dere
chos Humanos es la educativa, que consiste en proponer debates sobre
todo lo referente a los derechos humanos, como efectuar seminarios
y congresos, cursos de capacitación, reuniones, consultas, producir
investigación y difundir publicaciones sobre contenidos relacionados
con los derechos humanos.
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La incorporación de los Principios
de París a las democracias emergentes

En 1993, se culmina en Viena el encuentro mundial sobre derechos
humanos, con una declaración y un programa de acción, mejor co
nocido como Declaración de Viena. 71

Es evidente que la ONU en el afán de legitimar su intención de acre
ditar el más alto número posible de instituciones nacionales de protec
ción y defensa de los derechos humanos acuda al principio de la con
textualización que ya se había reconocido en la reunión de París: "Que
cada Estado tiene derecho a elegir el marco que mejor se adapte a sus
necesidades específicas en el plano nacional."72

Por tanto, no resulta sorprendente que la posición de la ONU a
través de la Comisión de Derechos Humanos haya sido incluyente
y flexible en cuanto al posible fracaso de la cumbre por resultar de
entre los organismos nacionales cercanos a la figura del Ombuds
man y los principalmente originados en países emergentes (demo
cracias no consolidadas) venían creándose en evidente afinidad con
los criterios de los gobiernos de esos países. La Declaración de Vie
na corresponde a una estrategia homologadora de ciertas institu
ciones Ombudsman 73 se precisa encuadrar en ese modelo con aque
llas otras que con menores facultades, menor estatus orgánico (como
cargo público) y hasta con funciones discrepantes como las de
atender quejas de particulares respecto de otros particulares en re
laciones de corte eminentemente horizontal, o sin funciones para

71 (Nconf. 157/23; 12 jul. 1993).
'"Cfr. Resolución 1992/54 de la Comisión de Derechos Humanos de 3 de mayo de 1992.
"Conviene la lectura de trabajos de doctrina que de alguna manera consideran los nuevos

retos del Ombudsman y su equiparación con las constituciones de protección de los derechos
humanos; Charles Ferris, "Special Ombudsman investigations", en L. Reif, M. Marshall y C.
Ferris (eds.), The Ombudsman Diversity and Deve/opment, Edmonton, International Ombudsman
Institute, 1993, pp. 187-204; Frank Kajwara, "Impact of the Ombudsman on good governance
and public service administration", 1he International Ombudsman Yearbook, v. 1, 1997, pp. 55
59; Margarita Retuerto Buades, "Las instituciones nacionales de los derechos humanos", Tiem
po de Paz, núms. 29-30, 1993, pp. 23-29; Y Najmul Abedin, "ltansplantation on the Ombuds
man institution and developing countries", Round-Table, núm. 300, 1986, pp. 333-353, entre
otros.
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iniciar o investigar casos (organismos "consultivos" como los de Túnez,
Marruecos y Sudán).

Ante este esquema podemos inferir que los Principios de París y la
Declaración de Viena pudieran servir de pretexto para una babilonia
de expresiones institucionales de todo género arropados bajo la suge
rente calidad de Ombudsman.

Una institución nacional es "apropiada" considerando la medida
en que su estructura tiene en cuenta las circunstancias y condi
ciones nacionales, incluidas las realidades políticas, culturales y
económicas. En cambio la "eficacia" sólo puede medirse conside
rando la medida en que la institución nacional afecta positiva
mente la situación de los derechos humanos de los particulares y
los grupos de una determinada sociedad. 74

Sin embargo, países con democracias consolidadas, Estados
Unidos 75 con sus bemoles, y sin ellos, en cambio, Italia, Alemania
y Suiza, no han creado una institución nacional al tenor de la de
claración de referencia, sin que se les haya hecho formal señala
miento, sugerencia o extrañamiento alguno por su condición ex
cepcional al respecto.

El silencio de la ONU al particular confirma la contradicción selec
tiva respecto de contados, pero significativos ejemplos de no partici
pación en la regla de instaurar instituciones apropiadas y pertinentes
para estos países. A continuación exponemos algunos ejemplos de
contradicción en los que suele incurrir la ONU en cuanto a la laxitud
con la que engloba los rasgos definitorios de las instituciones a las
que considera Ombudsman:

"Declaración de Viena, véase nota 7lo
75 Puede verificarse nuestra postura sobre lo que llamamos la paulatina involución de la

cosa norteamericana en alusión a la dramática pérdida de libertades y a la tibieza de la ONU al
seno del Consejo de Seguridad. Cfr. "La seguridad nacional y la seguridad pública frente a la
nueva realidad internacional", Revista de Administración Pública, núm. 106, septiembre-no
viembre de 2002, México, INAP, 2002, pp. 157-178.
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Independencia en cuanto al
estatuto jurídico de la institución

Debe establecerse por ley (a la ONU le significa irrelevante el nivel del
ordenamiento jurídico en el que se base la institución, Constitución, ley
o decreto presidencial), en dónde se crean los vínculos con el Estado y
los límites dentro de los cuales ha de funcionar la institución. Señala
que todas las instituciones se restringen por sus vínculos con el Estado
y la necesidad de ajustarse a los lineamientos o mandatos.

Desde luego que estas apreciaciones son en sí mismas entendibles
e inevitables en cuanto a que no se puede concebir honradamente a
estas comisiones como una expresión del "Estado contra sí mismo". 76

Aunque a nosotros nos infiere la duda que en todo momento las
prescripciones de la Declaración de Viena distingan en su más ele
mental significado el concepto de Estado con el de gobierno.

Para la ONU -estas restricciones- no deben inferir con la capacidad
de las instituciones para cumplir eficazmente sus responsabilidades.

La independencia basada en la
autonomía jurídica y operacional

El objeto es que las instituciones nacionales estén dotadas de un esta
tuto jurídico independiente con un "nivel suficiente" para permitir
que la institución desempeñe sus funciones sin interferencias u obs
táculos a su labor provenientes de la administración pública o de las
administraciones privadas.

Otra vez más se confirma la laxitud y complacencia de la ONU al
señalar que la rendición de cuentas pueda hacerse ante el parlamen
to o ante el jefe de Estado. El caso es que en muchos países emergen
tes la jefatura de Estado y la de gobierno se concentran en una mis
ma persona, y lo que en algunos casos pondría en predicamento el

'·Véase la obra de José de Jesús Gudiño Pelayo, El Estado contra sí mismo: las comisiones
gubernamentales de derechos humanos y la deslegitimación de lo estatal. México, Noriega Edito
res, 1998.
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óptimo funcionamiento de una independencia frente a la máxima ex
presión de la autoridad a la que supervisa.

La autonomía jurídica, consistente en la obligación de los funcio
narios y servidores públicos de cooperar con la institución para faci
litar su labor investigadora atendiendo a sus peticiones de informa
ción y facilitando sus investigaciones. Pero recientemente en algunos
países de África, la institución nacional carece de facultades para ci
tar testigos y recabar pruebas como en el caso de Sudán; o más gra
ve aún, las quejas recibidas las turnan a los ministerios correspon
dientes, convirtiéndose así en meras instituciones de traslado como
en el caso de Túnez. En las legislaciones centroamericanas se puede
afirmar que todas tienen posibilidad de requerir al funcionario públi
co que comparezca en fecha y hora precisa, así como solicitar infor
mación y ampliación de la misma.

En caso de que el funcionario obstaculice la investigación o no co
labore con lo que se solicite, en Costa Rica, Honduras y Nicaragua se
estipula que incurre en delito de desobediencia, en los dos primeros
países, yen el de desacato, en el caso de Nicaragua.

Sobre la facultad de investigar nos referiremos a las enormes di
ficultades que encontró el procurador de Derechos Humanos de Gua
temala al cumplir con parte de su mandato que es otorgado por el Có
digo Procesal Penal, el cual en casos de exhibición personal, le puede
ser ordenado por la Corte Suprema de Justicia que participe en el pro
ceso de esclarecimiento.

Lo anterior le obliga a asumir acciones para lo cual no estaba prepa
rado y a una investigación diferente a la que ha venido realizando,
convirtiéndolo en una especie de Ministerio Público u órgano acusa
dor. Generalmente, en lugar de realizar investigaciones de tipo penal, el
Ombudsman recomienda al órgano encargado que la lleve a cabo.

También debe tener posibilidades de investigar el actuar del Poder
Judicial en relación con el servicio que presta al público. En las leyes
que regulan los Ombudsmanen de Nicaragua y El Salvador se hace ex
presa referencia a que los funcionarios militares tienen la obligación
de colaborar en lo que sea requerido por las instituciones.
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Autonomía operacional

Basada en la facultad de autorreglamentarse (elaborar su propio re
glamento interno); 77 la regla de no estar sujeta la institución a dictados
de una autoridad, individuo u organización alguna, que se estima
ineludible para anteponer en los hechos resistencias a toda suerte de
presiones gubernativas sobre la conducción de la institución.

Tampoco las recomendaciones, informes o decisiones que emita la
institución nacional estarán sujetas a examen de otra autoridad "a
menos que la ley que creó la institución así lo indique". El caso de la
institución nacional de Paquistán es una verdadera perla, el Wafaqui
Motasib (Ombucisman), una vez concluida la investigación, la reco
mendación que va a emitir la envía al Presidente de la República,
quien después informa a la institución nacional la suerte de su reco
mendación.

Autonomía financiera

Descansa en principios sostenibles como los de exigir que la institu
ción nacional elabore su propuesta de presupuesto, la presente ante
el parlamento para su aprobación, que el presupuesto otorgado se
encuentre asegurado de la posible consignación gubernamental como
responsable a sus actuaciones (Kenya, Liberia, Sierra Leona, por citar
algunos).

Evitar en lo posible, que su presupuesto sea determinado por la en
trega puntual de los reenvíos por el Ministerio de Economía. En la reali
dad este es y ha sido uno de los aspectos más complejos que reportan
menor satisfacción, caben muchos ejemplos de soluciones desafortu
nadas en merma del rango de independencia financiera del gobierno
y sus ministerios. En Colombia el Defensor del Pueblo se encuentra

77 Especialmente interesante resulta la juiciosa reflexión sobre la naturaleza de los regla
mentos internos del Ombudsman en una crítica dirigida a las características del caso mexicano
en Miguel Pérez Lápez, Estudios jurídicos sobre la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
México, Universidad Autónoma Metropolitana (Azcapotzalcol-Miguel Ángel Porrúa, 2002,
pp. 41 Y ss.
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adscrito al Ministerio de la Procuraduría General de la República y
ejerce sus funciones bajo la suprema dirección del procurador.

La independencia en los procedimientos
de nombramiento y destitución del
titular/titulares de la institución

Se reconoce que en lo general la conveniencia de que se precisa en los
métodos de nombramiento, criterios para el nombramiento, dura
ción del mandato, facultades y causas de destitución y las prerroga
tivas e inmunidades (que fortalecen su independencia operativa); así
como que dicho nombramiento sea efectuado de la manera más
transparente y por el Poder Legislativo preferentemente. En los he
chos estas cuestiones no resultan siempre acatables, por ejemplo, las
instituciones nacionales de Corea del Sur, Hong Kong y Uzbekistán
por citar algunos ejemplos; en los primeros los titulares son nombra
dos por decreto del Ejecutivo y en el tercer cargo queda a discreción
del parlamento la duración del encargo; muestran que en muchos paí
ses no cabe la renovación del mandato (ratificación o elección) cuan
do en otros inclusive el nombramiento pareciera ser vitalicio (porque
sin obrar reelección formal), el titular se prolonga indefinidamente en
el cargo (Zambia, Namibia, Ghana, Kenya).

Deberían fijarse con más detenimiento los requisitos que la perso
na que ejerza el cargo de Ombudsman deba tener. La imprecisión en
los cuerpos constitucionales y legales al respecto permite una apre
ciación muy libre de las calidades y abre la puerta a una selección que
no siempre es la correcta:

• es necesario que la designación se haga por los parlamentos o
congresos de los diputados, que representan la voluntad popular
y el pluralismo político. En el fondo, el funcionario es un comisio
nado de origen parlamentario para supervisar el funcionamiento
de la administración pública y colaborar en la defensa de los de
rechos humanos y en su promoción;
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• debe abrirse un proceso de audiencia o examen de los candida
tos en sede parlamentaria con amplia publicidad. Que este proce
so de audiencia se haga ante un comité en el que estén represen
tados todos los partidos integrantes del parlamento. La finalidad
es que el Congreso o parlamento, se forme opinión sobre la ido
neidad de los candidatos y sobre el programa que se pretende rea
lizar;
• hacer la designación con una mayoría calificada, y no mayoría
simple, a efecto de lograr una designación de consenso con apoyo
suficiente en el ejercicio del cargo e independencia de los partidos
con representación legislativa;
• establecer un cuidadoso procedimiento que permita a la socie
dad civil conocer los programas y antecedentes de los candidatos
y emitir opinión sobre ellos;
• el único remedio final contra una mala designación está en el
acuerdo entre los partidos, que debe estar por encima de arreglos
de reparto de cuotas absolutamente indeseables y de politización
(partidización) de la designación, lo que ha desnaturalizado la
institución y ha provocado su falta de legitimidad y desprestigio.
Prudencia y sabiduría en el cuerpo designante es clave para el
mantenimiento y desarrollo de la institución, tan necesaria en la
democracia.

En la mayoría de los países -una saludable y esperanzadora ten
dencia- el nombramiento del Defensor del Pueblo recae en los par
lamentos y, en el mejor de los casos, su designación corresponde
hacerse por dos terceras partes de los votos en ambas cámaras (Ar
gentina, Bolivia, Ecuador, El Salvador y Guatemala), lo cual es una
medida sana que obliga a definir perfiles de candidatos a ser elegi
dos por consenso. En algunos países, el nombramiento es por ma
yoría de votos (Costa Rica, Honduras, Panamá, Paraguay y Perú).
Hay otros países como los caribeños, donde el nombramiento no
recae en el Congreso, sino en el Ejecutivo (Barbados, Guyana, Ja
maica, Santa Lucía, Trinidad y Tobago).
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Algunas legislaciones disponen una regla saludable como la que
señala que la elección del procurador (Ombudsman) no deba recaer sólo
en candidatos que sean abogados 78 (cotos profesionales). Sin embargo,
es innegable que mientras el nombramiento del Defensor del Pueblo
sea de carácter político, un acto de la política del Estado en su conjun
to, la selección de la persona más idónea para un puesto tan impor
tante seguirá basándose en componendas políticas en tanto que su
nombramiento sea función de la Asamblea Legislativa. 79 Por ello, lo
fundamental es crear una conciencia de compromiso que trascienda
lo político para que los responsables de su nombramiento entiendan
que el Defensor del Pueblo que se designe debe estar, ante todo, legiti
mado para que pueda realizar una labor acorde con los requerimien
tos que tan importante puesto exige. La mayoría cualificada es, como
se dijo, una opción válida, pero debe fortalecerse con otras medidas
para despejar las tendencias a contaminar el nombramiento entrega
do a personas que no lo merecen y que inclusive representan en su
biografía una colección de ejemplos de incompatibilidades naturales
para el puesto.

Lo anterior conlleva la conveniencia de que el Defensor del Pueblo
no haya desempeñado ninguna actividad partidista durante los años
anteriores a su designación, y que tampoco se valga de la institución
para optar a un cargo político. Una fórmula interesante para comba
tir lo anterior fue recientemente presentada a la Asamblea Legislati
va de Costa Rica por la ex Defensora de los Habitantes que propone
que, luego de finalizado su cargo, el titular de la Defensoría de los Ha
bitantes de Costa Rica no pueda optar a un cargo de elección popular
en el proceso electoral siguiente al cese de sus funciones. 8D

Una manera de dar transparencia al proceso de elección de Defen
sor del Pueblo es mediante el diseño, por parte de la Asamblea Legis-

7·Ejemplo de ello son Argentina, Nicaragua, Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Honduras,
México y Venezuela.

79 Prueba de ello fueron las dificultades que hubo para el nombramiento de la procurado
ra de Derechos Humanos de El Salvador y el Defensor de los Habitantes de Costa Rica en el año
2001; el largo periodo en el que no hubo Defensor del Pueblo del Perú (2002-2003 ¡.

•oProyecto de ley presentado por la Defensora de los Habitantes de Costa Rica al rendir el in
forme anual a la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, junio de 1999.
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lativa, de un reglamento vía reforma legal, para que los detalles vi
tales del procedimiento, así como los límites de tiempo para la desig
nación, sean claros y precisos, de modo que no ocurran vacíos que fa
ciliten crisis o dejen acéfala la institución por largos periodos.

Los mismos requerimientos deberían establecerse para la elec
ción del o los defensores adjuntos, ya que en algunos países son
electos de igual forma que el titular, por el órgano legislativo. En
todo caso, las posibilidades que se utilizan en algunos países para
la elección de los adjuntos, que otorgan al titular la posibilidad de
nombrar los ocupantes de ese cargo, o las que permiten al titular
presentar una terna al parlamento, para que sea éste quien haga
la designación, son bastante útiles ya que les permite escoger ade
cuadamente a una persona de su confianza con quien puedan tra
bajar de manera cohesionada. Esta fórmula también permite que
las diferentes fuerzas políticas de los congresos no acuerden que si
el titular es de determinado partido político, su adjunto lo deberá
ser de otro, con lo cual se pueden presentar problemas en la dirección
de una institución. 81

El Defensor del Pueblo, debe ser apartidista, yen el proceso de su
nombramiento debe participar la sociedad civil. En todo caso, el De
fensor del Pueblo es su defensor frente al mal manejo de la adminis
tración pública, y si la designación proviene de una consulta con la
sociedad civil ésta tendrá mayor seguridad de que las recomendacio
nes que emita serán objetivas e imparciales. 82

Una fórmula de nombramiento que regula una participación de
la sociedad civil es la establecida en la ley que crea la Procuraduría
para la Defensa de los Derechos Humanos de Nicaragua. En ella, se
estipula que el procurador y el subprocurador serán electos por la
Asamblea Nacional de listas propuestas por los diputados, en consul
ta con las asociaciones civiles pertinentes.83 Por su parte en Bolivia, la

81 G. Elizondo e I. Aguilar, Compendio de Legislación de Ombudsman, Instituto Intera
mericano de Derechos Humanos, Serie de Estudios Básicos de Derechos Humanos, tomo
VIII, pp. SS Y ss.

Bllbidem, p. 59.
8'Compendio de Legislación de Ombudsman, tomo VIII.



sociedad civil podrá proponer o impugnar nombres a la comisión
parlamentaria encargada de elaborar la nómina de candidatos.

La independencia! basada en
la composición de la oficina

En los Principios de París se destaca la pluralidad (de los integrantes)
de las instituciones nacionales como un elemento central de su inde
pendencia, reflejo de los perfiles de las sociedades a las que represen
ta y defiende. Lo que a su vez ha consentido toda suerte de experi
mentos de integración que pueden desembocar en la parálisis de la
oficina por las pugnas internas que se originan, lo que se convierte
en un despropósito a la esencia del organismo Ombudsman como una
institución técnica-jurídica de control. En algunas instituciones del
África, la institución se compone por un número mayor de 15 miem
bros, de los cuales tres son permanentes (nombrados por el gobier
no), los restantes incluyendo al titular de la oficina su mandato es
temporal, y cada uno de ellos representa forzosamente a cada sector
de la sociedad: organizaciones sindicales, iglesia, colegios de profesionis
tas y grupos étnicos como en Sudán, Sierra Leona, Senegal, Malawi.

Jurisdicción definida y facultades propias

Es el perímetro en donde las competencias de actuación y su defini
ción es cuestión clave para la eficacia de las instituciones nacionales,
terreno en el que se presentan angosturas (limitaciones) que no lími
tes naturales a la naturaleza de su función protectora.

Jurisdicción respecto de la materia

La claridad del mandato de la institución nacional de protección y de
fensa de los derechos humanos, en cuanto a las materias objeto de su
inspección, es decisiva para medir su fortaleza y su presencia como ins
trumento garantista de los derechos fundamentales.



Toda institución encuentra límites propios de su naturaleza den
tro de la realidad estatal, sin embargo, dichos límites deberán ser con
secuentes con el desarrollo de la actividad que dicha institución rea
liza, diferenciando dichos límites de limitaciones arbitrarias a sus
competencias.

En el caso de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mexi
cana, es evidente la marca de la indecisión gubernamental reflejada
en las limitaciones al organismo que le diera origen al cargo en 1990
y que alcanzara su reconocimiento constitucional y mediana autono
mía en 1992; empero, tras su plena autonomía orgánica que le tri
butara la reforma constitucional de 1999, permanecieron las limita
ciones que desde 1992 le vienen acompañando, las cuales se pueden
mencionar en tres bloques de contenidos temáticos: en asuntos elec
torales; en asuntos laborales y respecto de cualquier asunto pertene
ciente al Poder Judicial federal, barrera excesiva, toda vez que en
cambio si es competente respecto de los actos judiciales de naturale
za administrativa de los jueces y tribunales locales.

En Argentina persiste la discusión acerca de la legitimación del
Defensor del Pueblo de la nación frente a un tribunal de justicia. Se
gún el artículo 86 de la Constitución argentina agrega: "El defensor
tiene legitimación procesal." La ley reglamentaria de la institución,
anterior a la reforma de la norma base operada en 1994, es renuen
te a admitir la intercalación de este funcionario en el proceso judicial.

También el artículo 43 señala que el amparo colectivo pueda ser
interpuesto por el defensor. Sin embargo, el más alto tribunal de la
nación ha señalado que el defensor"carece de competencia". 84

La jurisdicción en función de la materia debe estar debidamente
señalada en la legislación; si el ámbito material de competencia de las
instituciones nacionales es ambiguo o discrecional la vulnerabilidad
de la institución se agudiza en potencia. En el caso de la institución
nacional de Marruecos se encuentra ligada por ley a los lineamientos
discrecionales que le fije el monarca.

B4Autos "Frías Malina" sentencia del 21 de marzo de 1995, Fallos: 318: 384.



Los Principios de París recomiendan que el estatuto jurídico de la
institución nacional se base claramente en instrumentos internacio
nales (de la materia), de lo que se presume facilitará a la institución
nacional actuar en paralelo a su labor protectora como un certifica
dor del cumplimiento doméstico del clausulado de dichos tratados y
convenciones internacionales.

Prevención de los conflictos de iurisdicción

Es fundamental que las instituciones tengan definida su competencia
en ley a efecto de evitar a toda costa que se susciten invasiones com
petenciales entre ésta y otras del elenco institucional, presumible
mente dotadas de facultades similares o equivalentes.

Sobre todo esta previsión se dirige a los contextos en que son va
rias las instituciones nacionales. El caso de las islas Fiji, Malawi y de
Sudáfrica en las que en los dos primeros casos existe un par y en el
último cuatro instituciones protectoras respectivamente. Mientras
en Fiji existe una Comisión de Derechos Humanos y la oficina del
Ombudsman¡ en Sudáfrica las siguientes oficinas pudieran entrar en
conflictos competenciales a menudo al momento de involucrarse
respectivamente en alguna investigación concreta, ahí existen el Per
secutor Público (Ombudsman); la Comisión para la Protección de los
Derechos Humanos; la Gender Commission y la Comisión para la
Promoción de los Derechos de las Minorías Culturales, Religiosas y
Lingüísticas.

Facultades adecuados

Las facultades de una institución nacional de protección de los dere
chos humanos deben ser suficientes, es decir, las de indagatoria, las
de exigir medidas cautelares, las de citación de servidores públicos y
particulares a que aporten datos y muestren evidencias, las de reco
mendación y exhibición pública de las conductas rebeldes a sus se
ñalamientos, etcétera. Tampoco se puede sostener que le sean confe-



ridas potestades excesivas que conlleven a convertir a la comisión a
un esquema de hipertrofia y dispersión (intromisión en áreas nor
malmente vedadas a un órgano de esta naturaleza). En los casos de
las instituciones de Túnez y Senegal, la incompetencia es impactan
te, se trata de dos agencias básicamente consultivas, no tramitan
quejas, sólo atienden las consultas que les solicita el gobierno en ma
terias relacionadas con los derechos humanos.

Accesibilidad

El primer indicador de que la institución nacional es accesible a todo
público, se confirma con el previo conocimiento (difusión) de su
existencia. Se precisa que la oficina sea realmente conocida entre la
ciudadanía común. La accesibilidad es en sí misma una virtud ins
titucional que presupone la filosofía de recibir a cualquier persona
(individual o colectiva).

El problema radica -como siempre- en que principalmente en
países emergentes es difícil que la comunicación llegue a toda la po
blación. Sobre todo a la que vive una condición de vulnerabilidad
social, situaciones de precariedad, enfermedad, aislamiento y discri
minación o marginalidad. De ahí que la accesibilidad sólo se puede al
canzar a través de un proceso lento y sostenido de la institución na
cional, de valerse de diversos medios para llegar efectivamente a todos
los ámbitos de la sociedad y conseguir aquiescencia, confianza, popu
laridad positiva de la oficina.

Acceso práctico

Este factor es fundamental; la institución nacional debe contar con
una serie de procedimientos simplificados basados en criterios flexi
bles y extensivos a fin de facilitar y simplificar el procedimiento de
quejas y/o de cualquiera otra comunicación de la ciudadanía a la ins
titución nacional. En islas Salomón, por ejemplo, encontramos una
inobservancia de esta cuestión, ahí se establece que las quejas ciuda-
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danas habrán de ser mediante escrito, lo que sin duda rigidiza su servi
cio y, por lo pronto, deja fuera de esa posibilidad a la población analfa
beta, que constituye el 20 por ciento del total de su población.

Otras oficinas nacionales establecen un horario fijo para la aten
ción a la ciudadanía (Irlanda y Austria); mientras otros han conse
guido instalar un servicio de guardia que garantiza la atención noc
turna de las quejas ;85 además de contar con traductores para quienes
hablan distinta lengua y la modalidad de que la queja sea presentada
por cualquier persona y por cualquier medio.

En el contexto de la filosofía Ombudsman se habla de accesibilidad
abierta y universal que consiste en la eliminación de las barreras y/o
trámites que hacen inaccesible a una institución por más buena que
ésta sea.

Cooperación

Según los Principios de París en la relación al Estatuto de las Institu
ciones Nacionales debe preverse la cooperación permanente de dicha
oficina con la ONU y sus diversos sistemas e inclusive con las asocia
ciones y federaciones regionales de instituciones nacionales; entre és
tas, la Federación Iberoamericana del Ombudsman; la Asociación de
Defensores del Pueblo de Europa y el IOI (Instituto Internacional del
Ombudsman).

La cooperación con las ose es un asunto central del concepto de
cooperación, según los Principios de París, la institución nacional debe
mantener vínculos estrechos con las organizaciones de la sociedad civil
y se considera que aquéllas representan un elemento de la creación,
fortalecimiento y exención de los programas concretos de las institu
ciones nacionales.

Las ose están llamadas a representar el papel de verdaderas alia
das al éxito de las instituciones nacionales, especialmente pueden
asociarse a la institución nacional en programas concretos de difu-

85 México, por ejemplo, la CNDH y similares locales.
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sión y capacitación, así como de investigación para prevenir y/o afron
tar la cobertura "total" del trabajo de las instituciones nacionales, como
para la consulta al momento de efectuar indagatorias.

Cooperación entre instituciones nacionales

Se presume que la experiencia acumulada de las instituciones nacio
nales consolidadas es un factor que estimula la dirección de los es
fuerzos para la creación de instituciones nuevas. En el contexto del
mundo anglosajón la labor de Stephan Hurwitz (el Ombudsman danés)
fue decisiva para la fundación de la institución neozelandesa.

En el ámbito de la influencia de América Latina y la Europa cen
tral (los países de la Europa del este), el papel de Álvaro Gil Robles (ex
Ombudsman de España) ha sido definitorio como asesor en la elabo
ración de los instrumentos jurídicos para la creación de algunas le
gislaciones mediante las que se instala la oficina nacional de protec
ción de los derechos humanos.

Cooperación con instituciones intergubernamentales

Para los Principios de París, la relación de las instituciones nacionales
de protección de los derechos humanos con las intergubernamentales se
estima altamente conveniente. Más aún se precisa que deben trazarse ru
tas de colaboración permanente entre éstas, en ello se infiere el reto del
Ombudsman prototípico, que como instrumento polivalente debe tam
bién advertirse como un colaborador externo de las administraciones
públicas a las que inspecciona y vigila con el afán de señalar sus erro
res no como un fin en sí misma su supervisión crítica sino como un
medio para lograr su eficiencia en bien de la población.

Eficacia operacional (funcional)

La eficacia operacional se identifica desde los Principios de París como
reflejo de las condiciones idóneas con que la oficina presta sus servicios.
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Se considera como un criterio general que a su vez demuestra el
grado de autonomía de la institución, el que ésta cuente con finan
ciamiento público suficiente -se reconoce que dicho financiamiento se
administra y ejerce de manera autónoma del gobierno-; se reconoce
que las instituciones no deben jamás burocratizarse, es decir, crecer
en sus recursos humanos de modo desproporcionado tanto a los ob
jetivos que le marca la ley como misión y al número de la población
potencialmente atendible.

Asimismo, deben contar con el equipo y mobiliario básico para
proyectar una imagen institucional digna de su responsabilidad. Se
considera una regla que dichas instituciones trabajarán bajo el pa
trón de la austeridad presupuestal haciendo lo más con lo mínimo,
no obstante sobre este aspecto los ejemplos inadecuados abundan, en
Burkina Faso la organización y funcionamiento de su oficina serán
determinadas por decreto presidencial.

En Perú, el 8 de marzo de 2003 se aprobó la nueva organización
territorial desplegando oficinas defensoria1es a cargo de representan
tes del Defensor del Pueblo, buscando adecuar el funcionamiento ins
titucional a la regionalización del país.

En el caso de Togo, la oficina cuenta con una plantilla de personal
desmedida de 600 personas y se habla de integrar 200 personas más
a su plantilla en próximos años. En México la CNDH, llegó a contar
con 800 colaboradores fijos entre 1993-1999.

En la [ndia, a la Comisión Nacional de Derechos Humanos el Ejecu
tivo le asigna al personal directamente; finalmente el tema de los recur
sos financieros es y será siempre un tema polémico pues éstos siempre
escasean, lo que se sugiere es que todas las instituciones cuenten con un
presupuesto fijo y aprobado por el parlamento. Hay instituciones que
reciben apoyo de la ONU o de otros gobiernos, como en Kenya, Malawi,
Liberia y otras. La falta de recursos financieros es un obstáculo para al
gunas instituciones latinoamericanas, por ejemplo, en Paraguay, la De
fensoría del Pueblo no dispone de los recursos financieros necesarios para
el desarrollo acabado de sus funciones, en el sentido de que la misma se
ve imposibilitada de brindar atención a todo el país.
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La autonomía presupuestal será siempre una fuente segura de
autonomía operacional en cuanto la misión y el alcance de la labor
de las instituciones nacionales no podrá ser acallada mediante la
amenaza y/o directa modulación de parte del gobierno sobre los recur
sos económicos de la institución, también se sugiere que los estatutos
jurídicos de las instituciones nacionales les permitan -en su caso- el
acceder al beneficio de donaciones ylo aportaciones de instituciones
nacionales e internacionales. En Sudán los miembros del consejo re
ciben salario, por ser a la vez, funcionarios de gobierno.

Métodos de trabajo

La tesis de los Principios de París sobre el particular, descansa en la con
veniencia de que las mismas instituciones elaboren su reglamento y sus
métodos de trabajo, en los que se incluyen criterios y procedimientos
para efectuar las investigaciones, toma de medidas frente a situaciones
previsibles e imprevisibles y para la resolución de los casos.

Cuestiones de personal

La contratación del propio personal debe ser una facultad invariable del
jefe de la oficina sin perjuicio de que dicha contratación sea resultante
de la aplicación de los pasos y requisitos que establece un servicio ci
vil de carrera. Es evidente que las instituciones nacionales deberán evi
tar incurrir en situaciones de discriminación respecto de los aspirantes
a integrar a su plantilla, mirando en todo momento la congruencia con
el compromiso de diversidad (pluralidad) de la institución.

Inclusive dichas exigencias deben hacerse respetar respecto de los car
gos superiores del organismo. Los Principios de París también inspiran la
pertenencia de que personalidades sociales reconocidas por su trabajo
académico y directo en protección de los derechos humanos sean inclui
das como colaboradores de aquéllos. Sin embargo, en Nigeria que fue en
cabezada por un general del ejército, algunos extremistas ocupan cargos
importantes al interior de la institución, generando suspicacias sobre
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casos de tortura o excesos de parte de las fuerzas armadas o policiacas. En
el caso de la CNDH, original de 1990, se integraron a su plantilla ex colabo
radores de la Procuraduría General de la República, caracterizada antes
por haber instituido métodos ajurídicos para la procuración de la justicia.
Sin embargo, por una razón distinta al acompañar esos funcionarios al
primer titular, un reconocido defensor de los derechos humanos.

Educación especializada y permanente
del personal de la institución

Si las instituciones nacionales efectúan capacitación en derechos hu
manos, es preciso que el personal que se dedica a estos temas reciba
permanentemente el contacto con expertos sobre cuestiones de peda
gogía y didáctica de la enseñanza aplicada a los contenidos de su la
bor aquí como en la organización de seminarios, conferencias, diplo
mados, técnicas de debate y hasta de redacción, etcétera.

Revisión y evaluación de actividades

Se considera un punto clave para lograr la eficacia operacional de la
institución el que esta misma se fije metas y objetivos a alcanzar de
modo que siempre se encuentre sujeta a la medición de un logro y a
la detección de sus debilidades.

Las instituciones nacionales no deberán presumir su éxito con base
en el discurso normalmente elogioso de su actividad integral. Es pre
ciso que las instituciones encarguen a algún departamento interno la
función de evaluar el impacto de su labor y que en saludable autocrí
tica siempre estén señalando propuestas de mejoramiento y rectifica
ción institucional.

La rendición de cuentas

Como lo señalan los Principios de París: "Una institución nacional no
es un fin en sí misma y sólo es tan fuerte o limitada como sus leyes."
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Para determinar la eficacia institucional precisa de la figura de la ren
dición de cuentas. Los Principios de París en este apartado son un tan
to complacientes pues finalmente, lo único que exigen es que se veri
fique la rendición de cuentas, ante el parlamento o el gobierno, da
igual.

Sostenemos que la rendición de cuentas siempre deberá efectuar
se ante una soberanía distinta a la que se supervisa y vigila, en los
países emergentes la rendición de cuentas ha sido un mito y empieza
en ellos a convertirse en una tradición no exenta de contradicciones y
riesgos. Si la rendición de cuentas se efectúa ante el gobierno a cuya
administración pública vigila y observa, se corre el riesgo de que la
rendición de cuentas implique un ejercicio compensatorio de la inde
pendencia crítica con que se presume la institución nacional realiza
su trabajo ordinario.

En Argelia el informe anual de su institución nacional (el ONDH)

se hace ante el Presidente de la República; al igual que la institución
de Corea del Sur.

En el caso de la Institución Nacional de Hong Kong (el Ombuds
man) el informe se rinde al Ejecutivo, con simple copia al Consejo Le
gislativo, al igual que el Wafaqui Mohtasib de Pakistán, en Túnez, se
contempla un trámite similar.

La rendición de cuentas de las instituciones nacionales bajo la
emisión de un informe escrito cuyos datos son defendidos en sesión
de debate ante los miembros del parlamento, es la pauta modelo a se
guir como se tiene presente por ley en España, Suecia, Noruega, Gre
cia y Rumania.

En otra dirección, la rendición de cuentas a través del envío del in
forme, lo encontramos en el caso de la institución nacional de Guinea
Ecuatorial, que al tiempo que turna el texto de su informe al gobier
no le dirige una copia a la Comisión de Derechos Humanos de la ONU.



País

Catálogo de los
Ombudsmanen/instituciones

nacionales

Denominación

Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Baherein

Bélgica

Benin

--Comisionado Parlamentario para la De- -Comisario para los ciudadanos
fensa (Ombudsman militar) Renania-palatinado.
Comisión de Peticiones del Parlamento. --Considerada una figura equivalente.

-Observatorio Nacional de los Derechos
del Hombre (ONDH).

-Defensor del Pueblo de la Nación de Ar- -7 defensores del pueblo provinciales
gentina. y 6 locales.

-Commonwealth Ombudsman (un titu- -7 comisionados parlamentarios re-
lar y dos diputados Ombudsman). gionales

--Consejo del Ombudsman (Volksanwalts- -2 defensores del pueblo regionales
chaft obligación). bundesland vorarlberg.

--Ombudsman de Baherein. No fundado.

-Fédérale Ombudsman Médiateurs Fédé- -2 mediadores regionales y 2 locales.
raux (2): Uno de habla francesa y otro de
habla flamenca.

--Comisión Béninoese de los Derechos del
Hombre (CBDH).

Bermuda --Ombudsman de Bermuda.
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(Continuación)

País

Bolivia

Denominación

-Defensor del Pueblo de la República de
Bolivia.

Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

Bosnia -Ombudsman de los Derechos Humanos:
Herzegovina Bosnia Herzegovina.

Burkina Faso -El Mediador de Faso.

Camerún

Canadá

-Comisión Nacional en Libertades y De
rechos Humanos (NCHRF).

-Comisión Canadiense de los Derechos -9 comisionados parlamentarios pro-
Humanos. vinciales y 1 local.
-Tribunal de Derechos Humanos.

Colombia -Defensoría del Pueblo. -Personerías municipales o distritales
con funciones en la protección de los
derechos humanos.

Corea del Sur -Defensor del Pueblo.

Costa Rica

Croacia

-Defensor de los Habitantes.

-El Ombudsman -Comisionado del Parlamento Croata.

Chad -Comisión Nacional de los Derechos del
Hombre.

Checa, Rep. -Protector Público de los Derechos (Ve
rejny Ochrance Práv).

Chile -Defensor del Ciudadano.

Chipre -Comisionado para la Administración.

Dinamarca -Ombudsman Parlamentario.

Ecuador -Defensor del Pueblo.

Eslovaquia -Ombudsman de los Derechos Humanos
(no fundado).

Eslovenia -Ombudsman de los Derechos Humanos
de la República de Eslovenia.
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País

España

Estados
Unidos

Etiopía

Filipinas

Finlandia

Denominación

-Defensor del Pueblo.

-No tiene a nivel nacional.

-Comisión Nacional de los Derechos Hu
manos ( no fundado).

-Oficina del Ombudsman (Tanodbayanl.
cuenta con 4 diputados Ombudsman.
Aparte está el diputado para cuestiones
militares.

-Ombudsman Parlamentario finlandés
(JO) (3 miembros).

Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

-8 defensores del pueblo regionales

-9 Ombudsmanen regionales y 6
locales.

Francia

Gabón

Ghana

-Comisión Nacional Consultiva de Dere- -1 mediador local.
chos Humanos.
-Mediador de la República.

-Mediador de la República.

-Comisión en Derechos Humanos y Jus
ticia Administrativa (CHRAJ) (un comi
sionado y dos diputados).

Gran Bretaña -Comisionado Parlamentario para la Ad
ministración y Servicios de Salud.

-5 comisionados locales para la admi
nistración en: Inglaterra, Escocia, Ga
les, Gibraltar, Irlanda del Norte.

Grecia

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Holanda

-Defensor de los Ciudadanos de Grecia.

-Procurador de los Derechos Humanos.

-Centro para la Promoción de los Dere
chos Humanos y la Democracia (CPDHD).

-Dmbudsman Nacional. -7 Ombudsmanen locales (munici
pales).

Honduras -Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos.

Hong Kong -Oficina del Ombudsman.

Hungría -Comisionado Parlamentario de los De
rechos Ciudadanos (3 miembros).
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(Continuación)

País Denominación

Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

India

Irlanda

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Israel

Italia

-Comisión Nacional de Derechos Huma- -10 lok ayukta o lok pal (Ombuds-
nos (la integrantes). man) provinciales.

-Oficina del Ombudsman.

-Ombudsman Nacional
-Comisión de Derechos Humanos (3
miembros).

-Oficina del Ombudsman.

-Ombudsman.

-Contralor General (comisionado para las -5 regionales (municipales).
quejas del público).
-Comisario para las reclamaciones de los
militares.

-No tiene a nivel nacional. -16 defensores cívicos regionales.

Jamaica -Ombudsman Parlamentario.

Kenya -Comité Permanente en Derechos Huma
nos.

Liberia -Comisión de Derechos Humanos.

Lituania -Seimas Ombudsman (5 miembros).

Malawi -Comisión de Derechos Humanos.

Malí -Comisión Nacional Consultiva de los De
rechos del Hombre (no fundada).

Marruecos -Consejo Consultivo de los Derechos del
Hombre (CCDH).

Mauritania -Comisariado de los Derechos del Hombre a
la Lucha contra la Pobreza y la Inserción.

México

Namibia

-Comisión Nacional de Derechos Humanos. -31 entidades estatales y 1 del Distri
to Federal.

-Ombudsman.
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País

Nicaragua

Níger

Nigeria

Noruega

Nueva
Zelanda

Panamá

Paquistán

Paraguay

Perú

Polonia

Portugal

Denominación

-Procuraduría para la Defensa de los De
rechos Humanos.

--Comisión Nacional de los Derechos del
Hombre y las Libertades Fundamentales.

--Comisión Nacional de Derechos Humanos.

--Dmbudsman para asuntos civiles.
--Dmbudsman para asuntos militares.

--Comisionado Parlamentario Neozelan
dés (tres miembros).

-Defensoría del Pueblo.

-Wafaqi Mohtasib (Ombudsman).

-Defensor del Pueblo.

-Defensoría del Pueblo del Perú.

Comisionado para la Protección de los
Derechos Civiles.

-Proveedor de Justicia.

Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

-2 Ombudsmanen regionales.

Puerto Rico -Procurador del Ciudadano.

Ruanda

Rumania

Rusia

--Comisión Nacional de los Derechos del
Hombre.

-Institución del Defensor del Pueblo.

-Defensor del Pueblo de la Federación de
Rusia.

Salvador, El -Procurador para la Defensa de los Dere
chos Humanos.

Santa Lucía Comisionado Parlamentario.

Senegal -Comité Senegalés de los Derechos del
Hombre.

Sierra Leona --Comisión Nacional para la Democracia
y los Derechos Humanos.

Slldáfrica --Comisión Sudafricana de Derechos Hu
manos (5AHRC).
-Protector Público.
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(Continuación)

País Denominación

. Entidades estatales,
regionales, locales o

provinciales

Sudán -Oficina Pública de Control y Evaluación
Administrativa (Ombudsman).
-Consejo Asesor para los Derechos Humanos.

Suecia -Comisionados Parlamentarios (4 Ombuds
manen).

Taiwán -Control Yuan (Ombudsman) 29 miembros.

Tanzania -Comisión Permanente de Averiguaciones
(CPA).

Togo -Comisión Nacional de los Derechos del
Hombre (CNDH).

Trinidad y -Oficina del Ombudsman.
Tobago

Túnez -Alto Comité en Derechos Humanos y Li
bertades Fundamentales.

Uganda -Comisión de Uganda de Derechos Huma
nos (UHRC).

-Inspector General del Gobierno.

Uzbekistán ~Iiy Majlis for Human Rights (Ombuds
man).

Venezuela -Defensoría del Pueblo.

Zambia -Comisión de Derechos Humanos.
------------_._._---------------------

País

Alemania

Argelia

Fecha de creación

19 de marzo de 1956.
19 de julio de 1975.

Febrero de 1992,

Estatuto jurídico

-Ley Fundamental de la República de
Alemania, artículo 45 bis de 1956.
-Ley Federal del Comisionado del Par
lamento para Asuntos de Defensa de
26 de junio de 1957.
-Ley Federal de la Comisión de Peti
ciones de 19 julio de 1975.

-Decreto presidencial,
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País Fecha de creación Estatuto jurídico

Argentina 10. de diciembre de 1993.

Australia Marzo de 1977.

Austria 1982

Bélgica 22 de marzo de 1995.

Benin 12 de mayo de 1989.

Bermudas No fundado.

Bolivia 17 diciembre de 1997,

Bosnia- 1 de mayo 2001.
Herzegovina

Burkina Faso 7 de mayo de 1994.

-Constitución Argentina, artículos 86
y 43.
-Ley 24.284, sobre Creación del De
fensor del Pueblo, modificada por la
Ley núm. 24.379.
-Reglamento de organización y pro
cedimiento.

-Acta del Ombudsman de 1976.
-Enmienda del 10. de julio de 1985.

-Constitución Federal de Austria ca
pítulo VII artículo 148 a-jo
-Ley Federal del Consejo Ombudsman
de 1982.

-Ley del 22 de marzo de 1995.

-Ley núm. 89-004 (12 de mayo de
1989).

-Ley del Ombudsman necesita apro
bación del Consejo Privado de Gran
Bretaña.

-Constitución de 1967 de Bolivia re
formada en 1994, artículo 118.
-Ley 1818 de 1997 del Defensor del
Pueblo.
-Reglamento interno de organización
y funcionamiento.

-Acuerdo de Paz de Dayton anexo 6
-Ley del Ombudsman de Derechos
Humanos de 14 enero de 2001 que
sustituye el acuerdo anterior.

-Constitución de Burkina Faso.
-Ley Orgánica núm. 22/94/ADP, de
1994.

Camerún

Canadá

Colombia

8 de noviembre de 1990.

1985

10. de septiembre de 1992.

-Decreto presidencial núm. 90-1459
(noviembre 8 de 1990).

-Ley Canadiense de Derechos Huma
nos, 1985.

-Constitución Política, artículos 283
y siguientes.
-Ley 024 del 15 de diciembre de 1992.
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País Fecha de creación Estatuto jurídico
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Corea del Sur 8 de abril de 1994. -Ley del Tratamiento de Peticiones Civi
les de 1997.

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Chile

Dinamarca

Ecuador

5 de noviembre de 1992.

30 de abril de 1997.

9 de septiembre de 1994.

10. de enero de 2001.

4 de diciembre de 2003, se presenta
una modificación al Proyecto de Refor
ma al Parlamento.

10. de abril de 1955.

20 de febrero de 1997.

-Constitución de Costa Rica, artículo 194.
-Ley 7310 de la Defensoría de los habi-
tantes de la República de Costa Rica
(5/11/92 reformada 18/07/94).
-Reglamento de la Ley de la Defensoría
de los habitantes de la República de Cos
ta Rica (15/06/93).
-Reglamento interno de organízación de
la Defensoría de los habitantes de la Re
pública de Costa Rica (18/02/97).

-Artículo 93 de la Constitución.
-Ley del Ombudsman de 1992 y las Ór-
denes Permanentes de 1997.

-Ley núm. 031/PR/94 (septiembre 9 de
1994).
-Decreto presidencial núm. 163/PR/96
(1996).
-Decreto primer ministerial no.
095/PM/ 96 (regulaciones internas)
(diciembre 31 de 1996).

-Ley del Ombudsman núm. 349/1999
del 8 de diciembre de 1999.

-Enmienda constitucional artículo 89,
incisos a, b y c. 14 de octubre de 2000.
-Se propone en dicha modificación con
sistente en un artículo único (89, A de
la Constitución).

-Constitución danesa de 1849, refor
mada en su artículo 55 en 1953.
-Ley del Ombudsman del 11 de sep
tiembre de 1954, con reformas en
1959,1961.
-Acta del Ombudsman, 17 de septiem
bre de 1986.
-Directivas del Ombudsman Parlamen
tario, 9 de febrero de 1962.

-Constitución del Ecuador reformada
en 1998.



País

Eslovaquia

Eslovenia

España

Etiopía

Filipinas

Finlandia

Francia

Fecha de creación

No fundada.

10. de diciembre de 1990.

6 de abril de 1981.

No fundadas ambas.

1989

10 de enero de 1920.

3 de enero de 1973.

Estatuto jurídico

-Ley Orgánica del Defensor del Pue
blo.
-Reglamento de quejas, recursos
constitucionales y demandas de in
constitucional de competencia del De
fensor del Pueblo.
-Reglamento de la Dirección de Me
diación de la Defensoría del Pueblo de
1997.
-Reglamento de trámite de quejas del
consumidor o usuario.

-Constitución de la República de Eslova
quia reformada el 23 de febrero de 2001.

-Constitución de la República de Eslo
venia de 1991 artículo 159.
-Acta del Consejo de Derechos Huma
nos y Libertades Fundamentales de
1990.
-Ley del Ombudsman de Derechos
Humanos, diciembre de 1993.
-Reglamento de Procedimiento del
Ombudsman de Derechos Humanos.

-Constitución española artículo 54
del 6 de diciembre de 1978.
-Ley 62/1978 del 26 de diciembre.
-Ley Orgánica 311981 de 6 de abril.
-Ley Orgánica 211992 de 5 de marzo
de 1992.

-Constitución etíope artículo 55, 15
de 1995.
-Ley de la Oficina del Ombudsman y
de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos de junio de 1999.

-Constitución de Filipinas artículo XI,
secciones 5 a 18.
-Ley de la República núm. 6770 (Ley
del Ombudsman de 1989).

-Constitución de Finlandia, artículo
49 del 17 de julio de 1919.
-Ley reglamentaria, 10 de enero de
1920.

-Ley núm. 73-6 del 3 de enero de
1973.
-Ley núm. 76-1211 del 24 de diciem
bre de 1976.

I H3
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País Fecha de creación Estatuto jurídico

-Ley núm. 89-18 del 13 de enero de
1989.
-Ley núm. 92-125 del 6 de febrero de
1992.
-Ley núm. 2000-321 de 12 de abril
del 2000.

Gambia No fundado. -Constitución de Gambia de 1977,
sección 163.

Ghana Creado en 1980 (originalmente) refun
dado en 1993.

-Art. 216 de la Constitución de la Re
pública Democrática de Ghana, 1992.
-Acta de la Comisión en Derechos Hu
manos y Justicia Administrativa
núm. 456 (1993).

Gran Bretaña 10. de abril de 1967. -Acta para la Administración del Co
misionado Parlamentario del 10. de
abril de 1967.
-Acta del Gobierno Local de 1974.
-Enmienda Sobre Acceso a la Infor-
mación de 1994.

Grecia 18 de abril de 1997. -Ley 2477/97.

Guatemala 11 de noviembre de 1986. -Constitución Política de Guatemala,
artículos 272 a 275.
-Ley de la Comisión de Derechos Hu
manos del Congreso de la República y
del Procurador de los Derechos Hu
manos (11/11/86), reformada por
decreto 32-87 el 16/06/87.

Guinea
Ecuatorial

16 de marzo de 1998. -Decreto Presidencial núm. 83, Funda
ción del Centro para la Promoción de los
Derechos Humanos y la Democracia.

Holanda 10. de enero de 1982. -Constitución de Holanda, artículo
78a del 25 de febrero de 1999.
-Ley del Ombudsman Nacional del 4
de febrero de 1981.
-Enmendada el 12 de mayo de 1999.

Honduras 21 de noviembre de 1995. -Constitución de la República, ar
tículo 59.

El Ombudsman contemporáneo~'--- =='-'c:=cc



País

Hong Kong

Hungría

India

Irlanda

Islas Fiji

Fecha de creación

1989

10 de diciembre de 1994.

29 de septiembre de 1993.

10. de enero de 1984.

10. de septiembre de 1972.

Estatuto jurídico

-Ley Orgánica del Comisionado Na
cional de los Derechos Humanos, De
creto núm. 153-95.
-Juramento el 6 de marzo de 1996
ante el Congreso Nacional.

-Cédula núm. 1 Ordenanza del Om
budsman de junio de 1999.

-Constitución de Hungría, capítulo 5,
artículo 321B.

-Ley de Protección de los Derechos
Humanos del 28 de septiembre de
1993.

-Acta del Ombudsman de 1980.

-Acta del Ombudsman de 1972.
-Constitución de Fiji de 1990.
-Enmienda al Acta del Ombudsman
de 1997.
-Acta núm. 11 del 20 de abril de
1998.
-Enmienda a la Constitución del 27
dejulio de 1998.

Islas Mauricio 2 de marzo de 1970.

Islas Salomón 1980

Israel 31 de marzo de 1971.

Italia

-Constitución de 1967.
-Acta del Ombudsman de 1968.

-Constitución del 7 de julio de 1978
de Islas Salomón, capítulo 9, artícu
los 96-99.
-Acta 1980 núm. 1 de 1980.

-Ley del Contralor de Estado 5178
1948, de 18 de mayo de 1949, con
varias reformas.
-Reforma 5731 del 31 de marzo de
1971.

-Ley Defensor Cívico de Toscana de
1974, modificaciones en 1985,1986,
1994 Y 1997.
-Ley Defensor Cívico de Liguria de
1974.
-Ley Defensor Cívico de Piamonte 9
de diciembre de 1981, modificada en
el 2000.

Catálogo de los Ombudsmanenlinstituciones nacionales ~



(Continuación)

País Fecha de creación Estatuto jurídico

Jamaica Julio de 1978.

Kenya 22 de mayo de 1996.

Liberia 27 de octubre de 1997.

Lituania 3 de marzo de 1998.

Malawi Enero de 1996.

Malí No fundada.

Marruecos 8 de mayo de 1990.

Mauritania 2 de julio de 1998.

México 29 de junio de 1992.

Namibia 16 de junio de 1990.

Nicaragua 26 de septiembre de 1995.

-Ley del Ombudsman de diciembre de
1978.

-Decreto presidencial 3482196.
-Noticia Legal núm. 266 Reglamento del
Comité Permanente en Derechos Huma
nos (1996).

-Acta de la Asamblea Nacional que crea
la Comisión Liberiana de Derechos Hu
manos (1997).

-Constitución de 1992 de Lituania, ar
tículo 73.
-Ley VIII-950 12 de marzo de 1998 so
bre el Seimas Ombudsman.

--Constitución Malawiana 1994 en el ca
pítulo XI, sección 131, artículo 120.
--Carta de Derechos Humanos, secciones
13 y 14 (1998).

-Decreto del primer ministro (1996).

-Decreto Real (Dahir 2-4-1990).

-Decreto del Primer Ministerial núm.
89/98 (julio de 1998).

-Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, artículo 102 B, reforma
do el 13/09/99.
-Ley de la Comisión Nacional de Dere
chos Humanos (29/06/92).
-Reglamento Interno de la Comisión Na
cional de Derechos Humanos (12111/92).

--Constitución de Namibia de 1990 capí
tulo X artículos 89-94.

--Constitución Política, artículo 138.
-Ley 212, de la Procuraduría para la Defen-
sa de los Derechos Humanos (10/01/96).
-Ley 201, de Promoción de los Derechos
Humanos y de la Enseñanza de la Cons
titución Política (26/09/95).

El Ombudsman contemporáneo



País

Níger

Nigeria

Noruega

Nueva
Zelanda

Panamá

Paquistán

Paraguay

Perú

Fecha de creación

1996 suspendida hasta el 10. de noviem
bre de 1999.

Junio de 1996.

21 de abril de 1952.
22 de diciembre de 1962.

10. de octubre 1962.

5 de febrero de 1997.

8 de agosto de 1983.

1995

8 de agosto de 1995.

Estatuto jurídico

-Constitución, artículo 33,2 (1996).
-Ley de la Asamblea Nacional núm.
98-55 (diciembre 1998).
-Nueva Constitución (1999).
-Decreto presidencial (noviembre
1999).

-Decreto militar núm. 22-95 (1995).

-Constitución de 1814 artículo 75,
enmendada enjulio de 1995.
-Ley parlamentaria de 21 de abril de
1962.
-Ley parlamentaria de 22 de junio de
1962.
-Reforma del 22 marzo de 1968 y
-Reglamento del 8 de junio de 1968.
-Enmiendas de 1991, 1993 Y 1996.

-Acta del Comisionado Parlamentario
de 1962. Modificado en 1968, 1969 Y
1970.
-Acta del Ombudsman del 26 dejunio
de 1975.

-Ley núm. 7 (05/02/97).

-Constitución de la República Islámi
ca de Pakistán artículo 270-A.
-Orden presidencial núm. 1 de 1983.

-Constitución de Paraguay artículo
276 en adelante.
-Ley núm. 631. Orgánica de la Defen
soría del Pueblo.
-Ley núm. 2103.

-Constitución Política del Perú, artícu
lo 161.
-Ley Orgánica de la Defensoría del
Pueblo, Ley núm. 26520.
-Reglamento de organización y fun
ciones de la Defensoría del Pueblo del
Perú.

Polonia 15 de julio de 1987. -Constitución de la República de Polo
nia, artículos 208 a 212.
-Ley sobre el Comisionado para la
Protección de los Derechos Civiles, 15
dejulio de 1987.

Catálogo de los Ombudsmanen/instituciones nacionales !8~
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Portugal 21 de abril de 1975.

Puerto Rico 10. dejulio 1977.

Ruanda Mayo de 1999.

Rumania 13 de marzo de 1997.

Rusia 26 de febrero de 1997.

Salvador, El 6 de marzo de 1992.

Santa Lucía 1982

Senegal Abril de 1970 (originalmente) y refun
dada ellO de marzo de 1997.

Sierra Leona 20 de enero de 1995.

-Constitución de Portugal, artículo
24 de 1976.
-Decreto -ley del Proveedor de Justi
cia del 21 de abril de 1975.

-Ley del Procurador del Ciudadano.

-Ley de la Asamblea Nacional núm.
04/99 (12 de marzo de 1999).
-Acuerdos de paz de Arusha (agosto
de 1992).

-Ley núm. 35 del 13 de marzo de
1997.

-Ley Federal Constitucional sobre el
Defensor del Pueblo de la Federación
de Rusia, 26 de febrero de 1997.

-Constitución Política, artículos 191,
192y194.
-Ley de la Procuraduría para la De
fensa de los Derechos Humanos
(06/03/92).
-Reglamento de Funciones del Siste
ma de Protección de los Derechos Hu
manos (04/03/97).
-Reglamento de Procedimientos del
Sistema de Protección de los Derechos
Humanos (04/03/97).

-Constitución de Santa Lucía, Capítu
lo IX, artículo 110 a 117.
-Ley del Comisionado Parlamentario,
Ley núm. 12, 1982.

-Decreto presidencial (creada origi
nalmente en 1970).
-Ley de la Asamblea parlamentaria
97/04 (marzo de 1997).

-Decreto militar núm. 15 de la Comi
sión Nacional para la Democracia, oc
tubre de 1994.
-Acta parlamentaria (23 diciembre de
1996).

AH __-=E=-:l0=-cmcbudslIlan contemporáneo



País Fecha de creación Estatuto jurídico

Sudáfrica 24 de octubre de 1995.

Sudán 29 de octubre de 1994.

Suecia 6 dejunio de 1809 (originalmente)
29 de diciembre de 1967.

Taiwán 10. de febrero de 1993.

Tanzania 1966

Togo 21 de octubre de 1987.

Trinidad y 19 77
Tobago

Túnez 19 de junio de 1991.

Uganda 16 de noviembre de 1996.

Uzbekis tán 6 de mayo de 1995.

-Constitución de la República de Su
dáfrica 1996, artículo 182.
--Comisión de Derechos Humanos Ac
ta Comisión de Derechos Humanos
núm. 54/1994, del 24 de noviembre
de 1994.
-Enmendada por Acta no. 65 de
1998.

-Decreto presidencial (octubre de
1994).

-Acta de Igualdad de Oportunidades
Código de Estatutos, SfS, 1991 :43
-Enmendada SfS 1994:292.

--Constitución de 1947 del ROC, refor
mada en mayo de 1992, capítulo IX.
-Ley Orgánica del Control Yuan de
1993.

-Decreto presidencial de 1966.

-Constitución de Togo (1992).
-Ley 87-09 (junio de 1987).
-Ley parlamentaria núm. 96-12 (11
de diciembre de 1996).
-Reglamento Interior de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, del
30 de septiembre de 1997.

-Constitución Republicana de 1976,
Sección 93.
-Acta del Ombudsman.

-Decreto Presidencial 91-54-7 de ene
ro de 1991.
-Enmienda 92-2141-10 de diciembre
de 1992.

-Constitución de Uganda, artículos
51 al 59 (1995).
-Acta parlamentaria de la Comisión
de Derechos Humanos de Uganda
(1997).

-Decreto del Oliy Majlis del 6 de
mayo de 1995.

Catálo~ode los Ombudsmanenlinstitucionesna~~J-~~
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País

Venezuela

Zambia

País

Fecha de creación

Enero de 2000.

13 de marzo de 1997.

Autoridad que nombra al titular

Estatuto jurídico

-Decreto del Oliy Majlis Kengash del 29 de
agosto de 1995.
-Ley sobre la Persona Autorizada del Oliy
Majlis para Derechos Humanos (Ombuds
man).

-Constitución de 1961 actualizada en 1969
en la sección primera, artículo 280 y 283.
-Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo,
2003.

-Constitución zambiana de 1991 enmenda
da en 1996, artículo 25.
-Acta parlamentaria núm. 39 de la Comi
sión de Derechos Humanos de Zambia (12
de diciembre de 1996).

Perfil del titular

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Bélgica

Benin

--,
90

Parlamento.

El titular del Ejecutivo.

Parlamentario.

Gobierno federal.

Parlamento.

Parlamento.

Parlamento.

___-=EI"O"'m-=budsman contemporáneo
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-Todos los ciudadanos alemanes con dere
cho a voto para el Bundestag, por lo menos
35 años de edad, que hayan cumplido su
servicio militar.

-Nombrado a discreción del Presidente de la
República.

-Debe ser argentino nativo o por opción.
-Debe tener 30 años como mínimo.

-Debe tener experiencia en cargos públicos;
abogado; no ser miembro del parlamento;
ciudadano australiano.

-Cada partido político (3) representado en el
parlamento tiene derecho a nominar a un
candidato, la posición de presidente es rota
tiva cada año.

-Una persona experta en leyes, en el servicio
público y reconocido prestigio.

-Los miembros son seleccionados por aso
ciaciones de profesionistas y organismos no
gubernamentales, sin intervención del go
bierno.



-----------------
País Autoridad que nombra al titular Perfil del titular

Bolivia Parlamentario.

Bosnia- Titular del Ejecutivo.
Herzegovina

Burkina Faso Titular del EJecutivo.

-Para ejercer las funciones de titular del
Defensor del Pueblo, de acuerdo con el
artículo 128 de la Constitución Política
del Estado, se requiere:
-Ser boliviano de origen y haber cum
plido los deberes militares.
-Tener como mínimo 35 años de edad.
-Estar inscrito en el registro electoral.
-No haber sido condenado a pena cor-
poral, salvo rehabilitación concedida
por el Senado nacional, ni tener pliego
de cargo o auto de procesamiento ejecu
toriados, ni estar comprendido en los
casos de exclusión de incompatibilida
des establecidos por ley.

-Según los Acuerdos de Paz: no ser ciu
dadano bosnio ni vecino, con reconocida
alta moral y competente en el campo in
ternacional de los derechos humanos.

-Ciudadano, 45 años de edad, 20 años
de experiencia como abogado, elevado
sentido de responsabilidad, prestigio
moral, una fuerte conciencia del bien
público y del interés de la nación.

Camerún

Canadá

Colombia

Titular del Ejecutivo.

Titular del EJecutivo.

Elegido por la Cámara de Represen
tantes de una terna elaborada por el
titular del Ejecutivo.

-El Presidente elige a los miembros titu
lares y a los miembros suplentes de entre
diversos grupos del gobierno, partidos
políticos, barras de abogados, profe
sores, grupos religiosos, consejeros del
gobierno y locales, medios de comuni
cación y feministas. En total 44
miembros.

-Ciudadano canadiense; no ser miembro
del parlamento, con solvencia moral.

-Ser colombiano de nacimiento y ciuda
dano en ejercicio.
-Ser abogado.
-No haber sido condenado por senten-
cia judicial a pena privativa de la liber
tad, excepto por delitos políticos o cul
posos.
-Haber desempeñado, durante 10 años,
cargos en la rama judicial o en el Minis
terio Público, o haber ejercido, con buen

Catálogo de los Ombudsmanen/instituciones nacionales
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País Autoridad que nombra al titular Perfil del titular

crédito, por el mismo tiempo, la profe
sión de abogado, o la cátedra universi
taria en disciplinas jurídicas en estable
cimientos reconocidos oficialmente.
-No será requisito pertenecer a la carre
ra judicial.

Corea del Sur Titular del Ejecutivo. -Profesor con ocho años de experiencia;
juez, procurador o fiscal con 10 años de
experiencia; o quien es o ha sido servi
dor público de grado III o más alto y
cinco años de experiencia; con solvencia
moral y experiencia en la administra
ción y recomendado por la mayoría de
organizaciones sociales.

Costa Rica Asamblea Legislativa. -Costarricense en ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos; mayor de 30
años, con solvencia moral y profesional
de prestigio reconocidos.

Croacia Parlamento. -Ciudadano croata, abogado, no perte
necer al parlamento y reconocida tra
yectoria pública.

Chad Primer ministro. -El primer ministro elige de una terna a
21 miembros de entre ministros de go
bierno, expertos en derechos humanos,
organismos no gubernamentales y sin
dicatos.

Checa, Rep. Parlamento. -Ciudadano checo, abogado, no perte
nezca al parlamento, con reconocida
trayectoria. No debe ser miembro de un
partido politico o movimiento político.

Chile Nombrado por el titular del Ejecutivo
con acuerdo de la Cámara de Diputa
dos (proyecto de ley).

-Ciudadano chileno con derecho a su
fragio, gozar de comprobada reputa
ción de idoneidad y tener a lo menos 40
años de edad, con título profesional
universitario de por lo menos 10 años
de expedido.

Dinamarca Parlamento. -Ciudadano danés; abogado; con reco
nocimiento público.

El Ombudsman contemporáneo-;;l
~------------~-



País

Ecuador

Eslovaquia

Eslovenia

España

Autoridad que nombra al titular

Congreso nacional.

Parlamento.

Parlamento elige a propuesta del Eje
cutivo.

Parlamento.

Perfil del titular

Para ser elegido Defensor del Pueblo se
deberán reunir los mismos requisitos
que para ser magistrado de la Corte Su
prema de Justicia, con excepción del re
ferente a la carrera judicial. Se precisa
además ser una persona independiente
de toda filiación o militancia partidista
o de participación en movimientos elec
torales durante los tres últimos años
anteriores a su elección.

-No hay datos.

-Sólo un ciudadano de la República de
Eslovenia puede ser elegido. Reunir re
quisitos para ser juez constitucional.

-Cualquier español mayor de edad que
se encuentre en el pleno disfrute de sus
derechos civiles y políticos.

Etiopía Consejo de Representantes del Pueblo. -No hay datos.
No fundada.

Filipinas

Finlandia

Francia

Ghana

Ejecutivo, de una propuesta de seis no
minados preparada por el Ibder Judicial
y el Consejo de Abogados.

Parlamento.

Consejo de Ministros por decreto.

Parlamento.

-Ser ciudadano nacido en Filipinas, te
ner 40 años de edad al momento de su
elección, o reconocida probidad e inde
pendencia y miembro de la barra filipi
na de abogados, no haber sido candida
to de elección inmediato anterior a un
cargo. Deberá contar con 10 o más años
como juez o en la abogacía en Filipinas.

-Debe ser un ciudadano finlandés; cono
cido como experto en leyes, para que de
fienda dichas leyes en el funcionamiento
de los tribunales y otras autoridades.

-No se exige competencia técnica; deben
ser parlamentarios veteranos que no ha
yan ejercido jamás funciones públicas.

-Debe reunir los requisitos de un juez
de la corte de apelación.

Gran Bretaña Monarca. -Un miembro del Consejo de los Tribu
nales y del Comité Escocés de dicho con
sejo, además de las personas nombra
das o designadas como tales en la Ley de
Tribunales e Investigaciones.

,~
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País

Grecia

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Hong Kong

Hungría

India

Irlanda

Autoridad que nombra al titular

Titular del Ejecutivo.

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Parlamento (Cámara Baja).

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Asamblea Nacional.

Ejecutivo con la recomendación de
un comité.

Parlamento.

El Ombudsman contemporáne~

Perfil del titular

Personas altamente calificadas y de exce
lente reputación.
-Aquel diputado del parlamento que
fuera designado para ocupar el cargo de
Defensor de los Ciudadanos deberá re
nunciar a su posición antes de asumir su
nueva función.

La persona que sea elegida como procura
dor debe reunir las mismas cualidades que
se requieren para ser magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia. Algunas de estas
cualidades son: ser guatemalteco de ori
gen, de reconocida honorabilidad, estar en
el goce de sus derechos ciudadanos y ser
abogado colegiado, ser mayor de 40 años
y haber desempeñado un periodo comple
to como magistrado de la Corte de Apela
ciones o de los tribunales colegiados que
tengan la misma calidad o haber ejercido la
profesión de abogado por más de 10 años.

-No hay datos.

-La Cámara Baja en consulta al vicepre
sidente del Consejo de Estado, al presi
dente de la Suprema Corte y al presiden
te de la Corte de Auditoría, elige de una
terna de tres personas.

-Hondureño en ejercicio de sus derechos
civiles y políticos, con solvencia moral, y
prestigio profesional reconocidos.

-Las condiciones de elección las determi
na el Ejecutivo.

-Ciudadano húngaro con grado univer
sitario, con expediente limpio y conoci
mientos en la materia o con 10 años de
práctica profesional.

-Electo por ordenamiento presidencial
con sello. Abogado con reconocida tra
yectoria y experiencia.

-Una persona con reconocida trayecto
ria en el servicio público.



País

Islas Fiji

Autoridad que nombra al titular

Comisión Constitucional de Oficinas
después de consultar con el primer
ministro.

Perfil del titular

--Ciudadano, abogado, con reconocida
trayectoria y experiencia en el servicio
público.

Islas
Mauricio

Ejecutivo local con aprobación del pri- -Debe haber sido juez.
mer ministro y parlamento.

Islas
Salomón

Israel

Jamaica

Kenya

Liberia

Lituania

Malawi

Marruecos

Mauritania

México

Gobernador general con notificación
del vocero, del jefe de la Comisión del
Servicio Público y el jefe de la Comi
sión de Servicios Legales y Judiciales.

Jefe de Estado a petición del parla
mento (Knesset).

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Titular del Ejecutivo con aprobación
del Legislativo.

Jefe del Seimas de la República de Li
tuania lo nomina.

Titular del Ejecutivo.

Monarca.

Titular del Ejecutivo.

Cámara de Senadores.

-Una persona apolítica, con el más alto
y fino sentido de moral e integridad
profesional.

--Ciudadano israelí, residente israelí, es
elegible como candidato.

No hay datos.

-Abogado con reconocida trayectoria y
experiencia a discreción del Presidente.

-Electo de una propuesta de seis candi
datos, juez retirado con experiencia ad
ministrativa.

--Ciudadano lituano con alta integridad,
abogado, con experiencia o que haya
sido empleado en el gobierno o admi
nistración no menos de cinco años.

-Una persona que tenga conocimientos
en la ley y funciones del gobierno; ser
imparcial, no haber sido condenado por
algún delito, con alto prestigio.

-El Consejo compuesto por 38 miem
bros incluye cinco ministros, represen
tantes de partidos políticos, ONG y per
sonalidades.

--Ciudadano con experiencia en asuntos
administrativos.

-Ciudadano mexicano por nacimiento,
pleno goce y ejercicio de sus derechos ci
viles y polfticos; no menor de 35 años
de edad; gozar de buena reputación y
no haber sido acusado por ningún deli
to intencional.

Catálogo de los Ombudsmanen/instituciones nacionales r 95-~



(Continuación)

País

Namibia

Nicaragua

Níger

Nigeria

Noruega

Autoridad que nombra al titular

Titular del fjecutivo elige por procla
mación sobre la recomendación de la
Comisión del Servicio Judicial.

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Titular del fjecutivo.

Parlamento.

Perfil del titular

-Ser juez de Namibia o una persona con
conocimientos en materia legal con au
torización de practicar en el sistema le
gal de Namibia.

-Ser comisionado de la Asamblea Na
cional.

-No hay datos.

-Juez retirado de la Suprema Corte o de
la Corte de Apelación o de la Corte Alta.

-Abogado con experiencia en el servicio ci
vil; mayor de 30 años; con capacidad para
ser magistrado del Tribunal Superior.
-Alta solvencia moral y profesional.

Nueva
Zelanda

Gobernador general a propuesta del -Ciudadano abogado, con experiencia
parlamento. en la administración pública y con alta

solvencia moral.

Panamá

Paquistán

Paraguay

96

El fjecutivo y el parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Cámara de Diputados a terna pro
puesta por el Senado.

El Ombudsman contemporáneo

-Ser de nacionalidad panameña.
-Estar en pleno goce de sus derechos; ci-
viles y políticos
-Ser mayor de 35 años.
-No haber sido condenado por delito
doloso.
-Tener solvencia moral y prestigio reco
nocido.
-No tener parentesco dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, con el Presidente de la Repúbli
ca, ni con ningún otro miembro del
Consejo de Gabinete, ni con magistra
dos de la Corte Suprema de Justicia ni
con legisladores de la República.
-Ser, de preferencia, profesional del de
recho, especialmente si cuenta con pos
grado en derechos humanos.

-Ciudadano abogado, experiencia en
administración pública, alta solvencia
moral, apartidista y apolítico.

-Nacionalidad paraguaya, mayor de 25
años, en pleno goce de derechos civiles y
políticos.



País

Perú

Polonia

Portugal

Puerto Rico

Ruanda

Rumania

Autoridad que nombra al titular

Parlamento.

Asamblea con aprobación del Senado.

Asamblea Nacional.

El gobernador, con el consejo y con
sentimiento de la mayoría del número
total de los miembros que componen
cada cámara.

Asamblea Nacional.

Parlamento.

Perfil del titular

-Haher cumplido 35 años de edad.
-Ser abogado.
-Que goce de conocida reputación de in-
tegridad e independencia.

-Ciudadano polaco con conocimientos
jurídicos, experiencia profesional. alto
prestigio con solvencia moral y sensibi
lidad social.

-Ciudadano con requisitos de elegibili
dad para la Asamblea de la República y
goce de comprobada reputación, de in
tegridad e independencia.

-Será una persona mayor de edad, resi
dido en Puerto Rico durante los cinco
años anteriores a la fecha de su nom
bramiento. De reconocida capacidad
profesional, probidad moral y conoci
miento en el campo de la administra
ción pública y la gestión gubernamen
tal. No podrá quien dentro de los cuatro
años anteriores al nombramiento, haya
sido miembro de la Asamblea Legislati
va o haya ocupado cargo o puesto algu
no en la rama ejecutiva del gobierno de
Puerto Rico.

-Ciudadano con experiencia en materia
de derechos humanos.

-Los requisitos formales son los mis
mos que los necesarios para ser juez del
Tribunal Constitucional:
- Ser ciudadano rumano.
-Ser abogado.
-Contar con Hl años de experiencia en
el área legal y excelente desempeño pro
fesional. El primer Ombudsman rumano
se desempeñaba como juez de la Supre
ma Corte.
-El Ombudsman y sus adjuntos no pue
den ocupar otros cargos, públicos o pri
vados, y deben mantenerse política
nlente neutrales.

Rusia Duma Estatal de la Asamblea Federal -No hay datos.
de Rusia.



(Continuación)

País Autoridad que nombra al titular
---------------

Perfil del titular

Salvador, El Asamblea Legislativa. -Ser salvadoreño por nacimiento, del
estado seglar, mayor de 35 años, abo
gado de la República, reconocida trayec
toria en la promoción, educación y de
fensa de los derechos humanos y con
amplios conocimientos en ese campo,
de moralidad y competencia notorias,
estar en el goce de los derechos de ciu
dadano y haberlo estado en los seis años
anteriores al desempeño de su cargo.

Santa Lucía Gobernador general en consulta con el -No hay datos.
primer ministro y el líder de la oposición.

Senegal Parlamento. -Presidente de la Corte Constitucional.

Sierra Leona Titular del Ejecutivo. -Conocimiento en leyes, experiencia admi
nistrativa y trabajo en derechos humanos.

Sudáfrica

Sudán

Suecia

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Parlamento.

-Personalidad reconocida por su sol
vencia moral e integridad además de ex
periencia en derechos humanos.

-Ministro de justicia y abogado general
de gobierno.

-Una persona de reconocida competen
cia jurídica y destacada integridad.

Taiwán Ejecutivo con el consentimiento de la -Auditor general.
Asamblea Nacional.

Tanzania

Toga

Trinidad y
Tobago

Túnez

Uganda

Titular del Ejecutivo.

Parlamento.

Parlamento.

Titular del Ejecutivo.

Ejecutivo con aprobación del parla
mento.

La elección es determinada por el Eje
cutivo.

-Ciudadano magistrado con reconocida
trayectoria pública.

-Encabezada por un oficial público de
alto nivel.

-Alta reputación e integridad, compe
tencia y experiencia en derechos huma
nos y libertades fundamentales.

-Ser Juez de la Corte Alta o alguien con
capacidad calificada, prestigio moral e
integridad.



País Autoridad que nombra al titular Perfil del titular

Uzbekistán Oliy Majlis (parlamento). -Diputado en funciones.

Venezuela Asamblea Nacional. -Ser venezolano o venezolana.
-Mayor de 30 años, con manifiesta y demos
trada competencia en materia de derechos hu
manos y cumplir con las exigencias de hono
rabilidad, ética y moral que establezca la ley.

Zambia Ejecutivo ratificado por el parla- Ocupar una alta oficina judicial.
mento.

País

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Bélgica

Benin

Bolivia

Periodo en el cargo

Cinco años, con varias reeleccio
nes posibles.

Periodo indefinido (un primer y
único presidente electo a la fecha).

Cinco años, con una posible ree
lección.

Cinco años, renovables.

Seis años, reelectos por una vez.

Seis años, renovables.

Seis años, renovables.

Cinco años, con una posible ree
lección.

Responsabilidad administrativa
del titular

-Nombra al personal a su cargo.
-Establece convenios con otras instituciones.
-Realiza estadísticas.

-No hay datos.

-A propuesta del defensor del pueblo la co
misión bicameral prevista debe designar dos
adjuntos que auxiliarán a aquél pudiendo
reemplazarlos.
-El reglamento interno deber ser dictado por
su titular y aprobado por la comisión prevista.

-Puede nombrar a su equipo de trabajo.

-El personal es electo por el presidente federal
con la recomendación y refrendo del parlamen
to. El presidente puede autorizarle la elección de
oficiales en ciertas categorías. El personal auxi
liar es electo por el presidente Ombudsman
quien tiene la autoridad administrativa supre
ma en ejercicio de su propio derecho.

-Emite su propio reglamento interno y de
signa su personal.

-El personal es elegido por consenso, elabora
su reglamento interno.

-No interrumpe sus funciones, ni siquiera
con estado de sitio.



(Continuación)

País Periodo en el cargo
Responsabilidad administrativa

del titular

-Derecho a solicitar asesoría de funciona
rios técIÚcos de cualquier dependencia.
-Diseña, elabora, ejecuta y supervisa pro
gramas para la defensa, promoción y divul
gación de los derechos humanos.
-Establece mecaIÚsmos de coordinación con
organismos gubernamentales y no guber
namentales.
-ConveIÚOS de cooperación técIÚca o finan
ciera con orgaIÚsmos nacionales e interna
cionales.

BosIÚa-
Herzegovina Cinco años no renovables.

Burkina Faso Cinco años no renovables.

-La oficina ejecutiva y el presidente de la cá
mara conjuntamente se encargarán de
nombrar al personal competente. Cada Om
budsman (3) también designará a personal
adicional en el marco del presupuesto apro
bado, por la Federación o irúcialmente por el
primer mirústro.

-La orgaIÚzación, funcionamiento y atri
buciones del mediador serán precisadas por
decreto presidencial.

Camerún

Canadá

Colombia

Cinco años no renovables.

Seis años con una posible reelección.

Cuatro años. La reelección no esta re
gulada IÚ en la Constitución IÚ en la
ley.

-carece de responsabilidad administrativa.

-Desarrolla y conduce programas de infor
mación para promover el entendimiento de
la ley, así como el papel y actividades de la
comisión.
-Ueva a cabo o patrocina programas de in
vestigación relacionada con sus actividades.
-Mantiene relaciones con instituciones o
autoridades estatales similares para promo
ver políticas y prácticas comunes.
-Emite guías de cómo se puede aplicar esta
ley a un cierto tipo de casos particulares,
que obligan a la comisión, a tribunales de
derechos humanos.
-Puede establecer 12 oficinas regionales.
-Capacidad de emitir reglamentos para su
funcionamiento interno.

-Diseña mecaIÚsmos para entablar comuIÚ
cación y compartir información con orga
nismos gubernamentales y no guberna
mentales, nacionales e internacionales, de
protección de los derechos humanos.



País Periodo en el cargo
Responsabilidad administrativa

del titular
----------- - ------------- ------------

-Celebra convenios con establecimientos
educativos y de investigación, nacionales e
internacionales.
-Media entre organizaciones cívicas o po
pulares que interponen una petición colec
tiva y la administración pública.

Corea del Sur Tres años renovables por una vez. El jefe del Ombudsman puede elegir a las
personas necesarias para desarrollar sus
funciones eficientemente.

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Chile

Dinamarca

Ecuador

Eslovenia

Cuatro años con una posible reelec
ción.

Ocho años.

Seis años con una posible reelección.

Seis años, reelecto hasta dos periodos
consecutivos.

Cinco años con una posible reelec
ción, debiendo cesar en su cargo al
cumplir los 75 años de edad.

Cuatro años renovables.

Cuatro años con una posible reelec
ción.

Seis años con una posible reelección.

-Divulga programas y actividades de insti
tuciones u organismos de tutela y promo
ción de derechos humanos.
-Promueve y coordina proyectos con esta
blecimientos de enseñanza.
-Establece y mantiene comunicación con
organismos gubernamentales y no guber
namentales, nacionales e internacionales.

-Elige a su personal y crea su propio regla
mento.

-Realiza su reglamento interno.
-Publica una revista periódica para la pro-
moción de los derechos humanos.

-La función del protector es una función
pública.

-Es un sujeto de derecho, con personalidad
jurídica y patrimonio propio y régimen de
responsabilidad propio.

-Designará a sus colaboradores.

-Ejercer la representación legal y la deter
minación de la Defensoría del Pueblo.
-Organizar la Defensoría del Pueblo en
todo el territorio nacional.
-Elaborar y aprobar los reglamentos nece
sarios para el buen funcionamiento de la
institución.
-Elaborar el proyecto del presupuesto
anual de la Defensoría del Pueblo, y presen
tarlo, para su trámite ante el gobierno na
cional, hasta el 30 de setiembre de cada año.

-Coopera con las organizaciones no guber
namentales.



(Continuación)

País Periodo en el cargo
----

Responsabilidad administrativa
del titular

España

Filipinas

Finlandia

Francia

Ghana

Un periodo de 5 años, renovables.

Siete años no renovables.

Cuatro años renovables.

Seis años no renovables.

No pueden ser removidos antes de su
edad de retiro, salvo por mala con
ducta o incompetencia, disfrutan de
las mismas garantías que los jueces.

-Publica los documentos internacionales más
importantes sobre los derechos humanos.
-Realiza trípticos y folletos sobre derechos y
temas en particular.

-El defensor del pueblo podrá designar libre
mente los asesores necesarios para el ejercicio
de sus funciones, de acuerdo con el reglamen
to y dentro de los límites presupuestarios.

-Los oficiales y personal de la oficina y
los diputados Ombudsman serán nom
brados por él de acuerdo con la Ley de
Servicio Civil.

-Se le asigna al consejero legal la dirección
de la oficina quien será el encargado de la
organización interna y los asuntos admi
nistrativos.

-Puede designar al personal que crea nece
sario, los cuales durarán en el cargo única
mente durante el periodo de su misión.

-Labores educativas de las agencias guber
namentales y a la población en general.
-Drganiza seminarios y talleres para servi
dores públicos (incluyendo a militares, ser
vidores públicos, y miembros de la Asam
blea General y regionales).
-Sesiones mensuales de discusión con orga
nizaciones no gubernamentales para coor
dinar prioridades y estrategias.

Gran Bretaña Plazo indeterminado hasta que cum- -No cuenta con personal a su cargo.
pla los 65 años de edad.

Grecia

Guatemala

Cinco años no renovables.

Cinco años no renovables.

-Recibirá la asistencia de cuatro adjuntos
que gozan de independencia personal y ad
ministrativa en elljercicio de sus obligacio
nes. Son designados por el ministro del in
terior a recomendación del Defensor de los
Ciudadanos.

-Promueve y coordina con las dependencias
responsables de los programas de estudio en
los establecimientos de enseñanza, oficiales
y privados, para que se incluya la materia
de derechos humanos en los horarios regu
lares y a todos los niveles educativos.

~---------
El Ombudsman contemporáneo



País

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Hong Kong

Hungría

Periodo en el cargo

Tres años.

Seis años renovables.

Seis años con una posible reelección.

Cinco años puede ser elegible para
reelección al cargo.

No hay datos.

Responsabilidad administrativa
del titular

-Informes, compilaciones, estudios, inves
tigaciones jurídico-doctrinales, publicacio
nes, campañas divulgativas y otras activi
dades de promoción.
-Establece y mantiene comunicación con
diferentes organizaciones interguberna
mentales, gubernamentales y no guberna
mentales, nacionales o extranjeras.

-Diseña y ejecuta planes de acción que im
pulsan la promoción, defensa y enseñanza
de los derechos humanos.
-Prepara, publica y distribuye material di
dáctico sobre los derechos humanos.
-Establece bibliotecas y centros de docu
mentación sobre derechos humanos.

-El personal de la oficina deberá ser electo,
promovido, suspendido y destituido por la
Cámara Baja por recomendación del Om
budsman. La Cámara Baja decidirá en qué
casos el personal de la oficina deberá ser
electo, promovido, suspendido y destituido
por el Ombudsman.

-Elabora y desarrolla programas de pre
vención y difusión en los ámbitos político,
jurídico, económico, educativo y cultural.
--Coordina con instancias y organismos na
cionales e internacionales, con colaboración
de organismos no gubernamentales, las
medidas adecuadas para la protección de
los derechos humanos.
--Drganiza seminarios de carácter nacional
e internacional.

-Puede elegir a las personas necesarias para
llevar a cabo sus funciones de acuerdo con
su ley.

-Designa su personal y elabora su propio
reglamento.

India

Irlanda

Cinco años renovable por un periodo -Los miembros son electos por el Ejecutivo
más. por orden, firma y sello, una vez consulta

do el comité de Estado.

Seis años y debe dt:jar el cargo al -El jefe de la oficina es quien elige a su pcr-
cumplir los 67 años de edad. sonal.



(Continuación)

País Periodo en el cargo
----

Islas Fiji (hIeda a discreción de la Comisión
de Oficinas Constitucional después
de consultar con el primer ministro.

Islas Cuatro años renovables.
Mauricio

Islas Cinco años.
Salomón

Israel Cinco años.

Kenya Tiempo indefirudo a discreción del
Presidente.

Liberia Tiempo indefiIÚdo, el Senado aún
no ha aprobado el total de los
miembros de la comisión.

Lituétrua Cuatro años renovables.

Malawi Tres años.

Marruecos No hay datos.

Mauritania No hay datos.
Goza de las mismas prerrogativas
de un ministro.

México Cinco años con una posible reelec
ción.

_______•• 0 _

Responsabilidad administrativa
del titular

-El jefe del Ombudsman es el responsable de la
administración y asigna el trabajo entre los
Ombudsmanen. Contrata al personal.

-Goza de autonomía funcional.

-La oficina del Ombudsman es apolítica y de
manda el más alto y justo sentido de moral e
integridad profesional y goza de autonomía
funcional.

-Elige, nombra, destituye e instruye a su per
sonal el controlador.

-El jefe del Ejecutivo elige y remueve a los
miembros del comité permanente a su discre
ción.

-El Ejecutivo hace las nominaciones para apro
bación por parte de la Legislatura; sólo se han
electo a dos personas desde 1997 a la fecha.

-El jefe de la oficina elige, nombra yadmirustra
la oficina de acuerdo con la junta de la oficina.

-El personal es electo por Ejecutivo con reco
mendación del comisionado legal y el Ombuds
man después de consultar con grupos de la so
ciedad civil.

-Los miembros del consejo son electos por el
rey.

-El personal de la comisión son servidores civi
les electos bajo las condiciones previstas por el
estatuto de personal en admiIÚstración públi
ca. Son electos directamente por el primer mi
rustro.

-Impulsa la observancia de los derechos huma
nos en el país; y promueve estudios, enseñan
za y divulgación de los derechos humanos en
ámbito nacional e internacional; y diseña pro
gramas preventivos en la materia.
-Realiza su propio reglamento y nombra y re
mueve a su personal.

l04~_ ____E_I_Ombudsman contemporál1e()



País
Responsabilidad administrativa

Periodo en el cargo del titular
------------ --------

Namibia

Nicaragua

Nigeria

Permanecerá en el cargo hasta la edad -Es independiente y sólo está sujeto al cum
de 65 años, pero el Presidente puede plimiento de la Constitución y de la ley.
extenderle el retiro hasta los 70 años
de edad.

Cinco años no renovables. -Dicta el reglamento interno para el funcio
namiento de su actividad administrativa.

Cinco años, puede ser reelecto por un -El Consejo contrata al personal directamen
periodo más. te y determina las condiciones de empleo.

Noruega

Nueva
Zelanda

Panamá

Paquistán

Cuatro años.

Cinco años renovables.

Cinco años con una posible reelec
ción.

Cuatro años no renovables.

-El personal de la oficina del Ombudsman
será designado por el Presidium del Storting
(Parlamento) sobre la recomendación del
Ombudsman. El Presidium colocará otras
reglas con respecto al procedimiento y mi
rar nombramientos a la composición de la
oficina.

-El jefe del Ombudsman es el responsable
de la administración de la oficina, de la
coordinación y de la asignación del traba
jo entre los Ombudsmanen. También elige
al personal.

-Diseña y adopta políticas de promoción y
divulgación de los derechos humanos.
-Establece comunicación permanente, así
como convenios de cooperación, con orga
nizaciones gubernamentales, nacionales,
extranjeras e internacionales.

-El Mohtasib en el desempeño y ejercicio de
sus funciones y poderes es independiente
del Ejecutivo. Ejerce sus poderes justa, ho
nesta, diligente e independientemente.

Paraguay

Perú

Polonia

Portugal

Cinco años con una posible reelec- -El Defensor dictó las resoluciones para la
ción. organización y funcionamiento de la insti

tución.

Cinco años con una posible reelec- -Organiza y administra el Registro Nacio
ción. nal de Detenidos y Sentenciados a Pena Pri

vativa de Libertad Efectiva.

Cuatro años y una posible reelección. -Designa a los comisionados regionales.

Cuatro años y una posible reelección. -El Ombudsman elige a su personal o los
destituye.

Catálogo de los OmbudsmanetIlinstituciones nacionales



(Continuación)

País Periodo en el cargo

Puerto Rico Seis años, y una posible reelección.

Ruanda Periodo no específico.

Rumania Cuatro años renovables.

Rusia Cinco años renovables.

Salvador, El Tres años renovables.

Santa Lucía Cinco años.

Senegal Cuatro años.

Sierra Leona Cinco años renovables.

Responsabilidad administrativa
del titular

-Tendrá facultad para adoptar y promulgar
las reglas y reglamentos necesarios, que no
sean incompatibles con las leyes vigentes y la
Constitución.
-Para establecer mediante reglamentación al
efecto, la administración del personal de la
oficina, loa procedimientos que considere
pertinentes para la radicación y tramitación
de querellas, para realizar investigaciones y
sobre el modo en que habrá de informar sus
conclusiones.

-Cada comisión elige a tres personas para de
sarrollar sus funciones.

-El Ombudsman designa a su propio personal.

-No hay datos.

-Programa permanente de promoción de los
derechos humanos.
-Crea, fomenta y desarrolla nexos de comu
nicación y cooperación con organismos de
promoción o defensa de los derechos huma
nos, gubernamentales, tanto nacionales
como internacionales y con los diversos sec
tores de la vida nacional.

-No hay datos.

-Los miembros del comité son electos por ins
tituciones o grupos a los que pertenezcan, son
29 miembros.

-El Ejecutivo elige y nombra al jefe de la
oficina y a los cuatro comisionados regio
nales.

Sudáfrica

Sudán

Siete años y una posible reelección.

No hay datos.

-Coopera con las organizaciones no guberna
mentales y órganos de la sociedad civil.

-25 miembros: incluye al ministro de Justi
cia y al fiscal general quien es el jefe de la
oficina, y otros 24 miembros son electos por
él, provenientes de organismos guberna
mentales y no gubernamentales.
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País

Suecia

Taiwán

Tanzania

Toga

Trinidad y
Tobago

Túnez

Uganda

Uzbekistán

Venezuela

Zambia

Periodo en el cargo

Cuatro años renovables.

Seis años no renovables (los 29
miembros).

Periodo indeterminado.

Cuatro años renovables.

Cinco años, y posibilidad de una
reelección.

Periodo determinado por el jefe de
Estado.

Seis años renovables.

Término especificado del Oliy Majlis.

Periodo único de siete años.

Hasta la edad de 65 años.

Responsabilidad administrativa
del titular

-Realiza cursos educativos.
-Publica guías sobre cómo proceder en ca-
sos de violación de la igualdad de oportu
nidades.
-Participa en reuniones, seminarios y
conferencias.

-El presidente de la oficina es el responsa
ble del Yuan del Control y supervisa sus
organizaciones subordinadas
-Los miembros del Yuan del Control son
nominados por el Ejecutivo con aproba
ción de la Asamblea Nacional.

-No hay datos.

-Elabora su reglamento interno.
-Organiza seminarios y coloquios en ma-
teria de derechos humanos.
-Publica una revista bimestral.

-Carece de responsabilidad administrati
va pues su personal es proporcionado por
el Ejecutivo.

-No hay datos.

-Los seis comisionados son electos por el
fjecutivo con aprobación del parlamento.
El resto del personal es reclutado por un
consejo de selección con aprobación delje
fe de la oficina

-El AP puede asignar a un miembro de la
comisión como su representante. Para de
sarrollar sus actividades instalará una se
cretaría con un estatuto aprobado por el

-Como órgano constitucional autónomo
debe contar con un aparato administrati
vo propio independiente, puede crear los
cargos de defensor regional adjunto, de
fensor auxiliar y defensor especial que
sean necesarios para el mejor cumpli
miento de sus objetivos

-Los cinco comisionados restantes son
electos por el ejecutivo.
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País

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Bélgica

Benin

Bolivia

Bosnia
Herzegovina

BurlOna Faso

Camerún

Limitantrs de competencia

-No procesa quejas anónimas o confusas.
-No admite quejas que puedan afectar pro-
cesos jurisdiccionales pendientes.
-Para cuestiones militares está el Ombuds
man de las fuerzas armadas.

-No tiene facultades para iniciar investiga
ciones independientes o citar a los ciudada
nos u oficiales de gobierno a testificar.

-Exceptuados el Poder Judicial, Poder Legis
lativo, municipalidad de Buenos Aires y los
organismos de defensa y seguridad.

-No puede investigar quejas acerca de la
conducta de miembros de las fuerzas arma
das ni de autoridades administrativas.
-No puede investigar una decisión de un
ministro de la Corona, tampoco cuando el
asunto esté en los tribunales.

-No conoce de asuntos legales o quejas en
tre particulares o de empresas privadas.

-No inspecciona a aquellas autoridades ad
ministrativas que ya tienen un Ombudsman
propio según una ley específica.

-No conoce de las resoluciones que emiten
los tribunales.

-No podrá intervenir respecto a resolucio
nes de cortes electorales en materia de su
competencia.
-Asuntos pendientes de resolución judicial.

-No conoce de acciones de los jueces ni de
asuntos pendientes de resolución judicial.

-No es competente respecto de conflictos
entre personas privadas, problemas politi
cos de orden general y los procedimientos o
decisiones de las autoridades judiciales.

-No hay datos, tiene facultades débiles y sus
recomendaciones carecen de repercusión
alguna.
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País

Canadá

Colombia

Corea
del Sur

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Chile

Dinamarca

Ecuador

Limitantes de competencia

-No hay datos.
-Realiza guías señalando la comprensión y
aplicación de la ley que la rige, a casos par
ticulares.

-No podrá ejercer funciones judiciales o
disciplinarias, salvo las de su propia de
pendencia.

-Materias que requieren un alto nivel de re
solución política o ser materia nacional o
secreto oficial; de la Asamblea Nacional, tri
bunales, Corte Constitucional, Comisión de
Dirección Central de Elección, Buró de Audi
torías e Inspección y consejos locales; mate
rias de investigación criminal y ejecución de
sentencias penales y el sistema penitencia
rio; materia de competencia de la Corte
Constitucional; asuntos en proceso judicial;
asuntos laborales del servicio público; lo re
lativo a la función del Ombudsman o las que
este último estime impropio conocer.

-No podrá intervenir respecto a resolucio
nes del Tribunal Supremo de Elecciones.

-El Ombudsman --como norma- no interce
derá en aquellos casos que se encuentran
pendientes ante otro organismo.

-No conocerá de asuntos que incumban al
Poder Judicial, salvo que exista denegación
de justicia manifiesta.

-No conoce actos del parlamento, Presiden
te de la República y el gobierno, el Control
Supremo de Servicios de Inteligencia, Policía
Investigadora, procuradurías y tribunales,
con excepción del tribunal estatal de admi
nistración.

-No revoca ni anula actos de otros órganos.

-No conoce actos de miembros del Poder Ju
dicial.

-Cuando la cuestión o asunto objeto de la
queja estuviera sometido a resolución
judicial o administrativa, la Defensoría del
Pueblo se limitará a vigilar el respeto al
debido proceso.
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País

Eslovenia

España

Filipinas

Finlandia

Francia

Ghana

Gran
Bretaña

Limitantes de competencia

-No interfiere en asuntos en proceso ante los
tribunales, salvo procedimientos de retraso o
de evidente abuso de autoridad.

-El Defensor de! Pueblo no entrará en e! examen
individual de aquellas quejas sobre las que esté
pendiente resolución judicial y lo suspenderá si,
iniciada su actuación, se interpusiere por perso
na interesada demanda o recurso ante los tribu
nales ordinarios o e! tribunal constitucional.

-No atiende casos que se ventilen ante los tri
bunales.

-No supervisa al parlamento ni a sus miem
bros; al canciller de justicia, y autoridades no
nativas u organizaciones internacionales, aso
ciaciones no lucrativas, empresas privadas;
abogados u otros profesionales privados, aso
ciaciones no lucrativas y personas privadas.

-No conoce de las quejas que puedan surgir en
tre diversos organismos públicos, o entre la ad
ministración pública y sus agentes, cuando estos
últimos permanezcan en sus funciones.
-No puede intervenir en procedimientosjuris
diccionales, ni remite en causa lo bien funda
do de una decisión jurisdiccional, sino a la fa
cultad de hacer algunas recomendaciones al
organismo puesto en causa.

-Trata de asistir como le es posible en materias
donde no tiene jurisdicción.
-No investiga propiedades confiscadas por los
tribunales especiales dados por decreto militar
después de! golpe militar y durante e! gobierno
de! consejo provisional de defensa nacional.

~arece de inmediatez con el quejoso; no conoce
de asuntos sobre la política del gobierno o con
tenido de leyes o, tratándose de investigaciones
criminales, decisiones de los jueces; lo relativo a
la seguridad nacional; contratos comerciales;
facultades discrecionales de las autoridades ad
ministrativas o quejas extemporáneas. No emi
te recomendaciones de forma directa.

~..
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País

Grecia

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Hong Kong

Limitantes de competencia

-Los actos de los ministros y viceministros en
sus funciones estatales.
-Las órdenes religiosas.
-Tribunales y jueces.
-El servicio militar en relación con los asuntos
de defensa y seguridad nacional.
-Servicio secreto y de inteligencia.
-Los servicios de Ministerio de Asuntos Exter-
nos en relación con temas de política extranje
ra o relaciones internacionales.
-La Suprema Corte.
-Las autoridades administrativas indepen-
dientes en la atención de sus objetivos princi
pales.
-Tampoco intervendrá en asuntos de seguri
dad del Estado o temas relacionados con el
personal.
-Decisión judicial pendiente.
-El Defensor de Ciudadanos no investigará ca-
sos en los cuales una medida administrativa
haya generado una situación favorable para
un tercero que sólo es modificada por una de
cisión judicial, salvo que estas acciones se re
lacionen con la protección del ambiente o los
actos penales.

-No podrá iniciar proceso en contra de cual
quier persona, funcionario, empleado público,
instituciones públicas o privadas, que violen o
atenten contra los derechos humanos.

-Carece del conocimiento de las acciones de los
jueces o de los asuntos en proceso de resolu
ción ante los tribunales.

-No conoce política general de gobierno; regu
laciones de validez general; asuntos en proce
so ante órganos judiciales o apelaciones ante
jueces de tales procesos; materia de impuestos
y otras imposiciones y asuntos que son com
petencia de los tribunales.

-No podrá conocer de quejas sobre las que esté
pendiente una resolución judicial.

-Acciones del Ejecutivo; procedimientos que
se siguen ante los tribunales; transacciones
comerciales, asuntos laborales, concesión de
honores por parte del gobierno; acciones to
madas por la comisión independiente contra
la corrupción.
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País

Hungría

India

Irlanda

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Israel

Jamaica

Limitantes de competencia

-No investiga acciones de los jueces ni conoce
de los asuntos seguidos ante los tribunales.

-Asuntos que estén pendientes de resolución
en una comisión estatal u otra comisión debi
damente constituida en términos de ley. Tam
poco conoce de casos en que haya expirado el
plazo de un año para interponer la queja.

-No conoce de asuntos que se siguen ante los
tribunales; apelaciones ante los tribunales,
salvo circunstancias especiales; asuntos labo
rales; lo relacionado con extranjeros o natura
lización; los relativos al perdón o remisión de
sentencias de prisión, administración de las
prisiones; acciones de la Guardia Síochána;
asuntos de seguridad nacional y acciones de
las fuerzas de defensa.

-No investiga acciones del primer ministro, de
los jueces o las que tomen cualquier órgano o
persona con respecto a la elección de trabaja
dores, o renuncia de alguno, de una oficina
pública o la aplicación de medidas disciplina
rias contra el director de una oficina pública;
lo relativo a las pensiones para quienes son o
fueron directores de una oficina pública.

-Se excluyen las oficinas del gobernador gene
ral, Poder Judicial y las fuerzas armadas.

-No aplica al gobernador general o a su per
sonal o al director de persecuciones públicas o
cualquier persona que actúe de acuerdo con
sus instrucciones. No revisa resolucionesjudi
ciales de magistrados o las funciones de estas
en su ejercicio. No investiga cuestiones de se
guridad nacional.

-No se investigan quejas contra el Presidente
del Estado, del Knesset o del gobierno; contra
actos judiciales de un tribunal o de un juez,
además de las quejas referentes a la disciplina
del personal militar en servicio activo o en las
reservas, policía, oficiales de la prisión, o que
jas en que haya transcurrido el plazo de un
año para interponerlas.

-Quedan excluidas las fuerzas armadas y el
Poder Judicial.
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País

Kenya

Liberia

Lituania

Malawi

Marruecos

Mauritania

México

Namibia

Nicaragua

Nigeria

Noruega

Nueva
Zelanda

Limitantes de competencia

-La competencia es a discreción del Presidente
y sólo se le reporta a él.

-Tiene facultades de investigación limitadas,
sólo conoce de abusos futuros, así como la
restricción para obtener testimonios, recoger
evidencia o peticiones directas.

-No investiga las acciones de los jueces. No
considera válidas y legítimas las decisiones y
veredictos de los tribunales.

-Las decisiones y el Ejercicio de sus facultades
son revisadas por el nibunal Superior.

-El consejo trabaja bajo la guía del rey; no es
competente para conocer los asuntos judicia
les y las acciones del monarca.

-Los órganos del Ejecutivo supervisan al con
sejo y sus decisiones son turnadas para apro
bación final al primer ministro.

-Actos y resoluciones de organismos yautori
dades electorales.
-Resoluciones de carácter jurisdiccional y de
ningún acto del Poder Judicial federal.
-Asuntos de carácter laboral.
-Consultas de autoridades, particulares u
otras entidades, sobre la interpretación de dis
posiciones constitucionales o legales.

-No es competente para conocer asuntos de la
Suprema Corte o de la Alta Corte.

-Resoluciones judiciales pendientes

-Los comisionados no podrán conocer los
asuntos en que intervengan el Presidente de la
República, su consejo, cualquier componente
del Poder Judicial, de la policía o de las fuerzas
armadas.

-No investigará asuntos concernientes a los
servicios de seguridad e inteligencia.

-No conoce de actos de la administración lo
cal, ministeriales, judiciales y fuerzas arma
das, ni funcionarios de la Corona o miembros
de la policía.
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País

Panamá

Pakistán

Paraguay

Perú

Polonia

Portugal

Puerto Rico

Ruanda

Limitantes de competencia

-Exime de su competencia casos que hayan sido
presentados ante autoridades administrativas
y judiciales, que estén resolviéndolos sobre su
admisión e inadmisión y en su caso investi
gándolos.

-No conoce de asuntos en proceso ante los tri
bunales o junta; asuntos externos de Estado o
gobierno extranjeros; asuntos de seguridad
nacional, cuerpos militares, navales o fuerza
aérea; tampoco asuntos laborales de servido
res públicos.

-En ningún caso tendrá función judicial ni
competencia ejecutiva para dictar, modificar o
anular resoluciones de la administración pú
blica, ni ejercer funciones de competencia pro
pia de la justicia electoral.

-No puede conocer de cuestiones pendientes de
resolución judicial, aunque puede investigar so
bre cuestiones generales planteadas en la queja.

-Asuntos que se siguen ante los tribunales y
las resoluciones que emiten los jueces.

-No es competente para anular, revocar o
modificar actos de los poderes públicos;
tampoco asuntos de la Asamblea Legislativa
regional o gobiernos de las regiones autóno
mas, salvo la actividad administrativa; que
jas relativas a la actividad judicial.

-Carece de poder para investigar reclamacio
nes referentes a los poderes Legislativo y Judi
cial, así como al registro de propiedad. Tam
bién se excluyen las oficinas federales del go
bierno norteamericano, el gobierno municipal
y las compañías privadas.

-No tiene facultades para citar a testigos o
cuestionarlos o recoger testimonios. Tampoco
recibe e investiga quejas individuales y otras
quejas de abusos a derechos humanos; no vi
sita prisiones y otros lugares de detención, ni
publica reportes.
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País

Rumania

Rusia

Salvador, El

Santa Lucía

Senegal

Sierra Leona

Sudáfrica

Sudán

Suecia

----------.---- .---- ---- ...

Limitantes de competencia
---- --------.

-El Ombudsman no tiene facultades para re
vertir decisiones administrativas:
'Cuando una causa se encuentra bajo investi
gación en un tribunal o corresponde a lajuris
dicción del Ministerio Público o se relaciona
con algún error de la justicia, debe ser envia
da a la autoridad judicial competente.
• Las leyes del parlamento, los actos o acciones
de los diputados y senadores, el Presidente de
Rumania, el gobierno, el Tribunal Constitucio
nal, el Consejo Legislativo y la autoridad judi
cial quedan fuera del escrutinio del Ombuds
mano
-Cualquier queja que se reciba en relación con
alguno de los nombrados será rechazada sin
explicación adicional.

-No examina las quejas sobre dictámenes de
las cámaras de la Asamblea Federal y órganos
legislativos locales.

No hay datos.

-Actos de corrupción en específico, ya que éstos
los debe notificar a la autoridad apropiada.
-Asuntos relacionados con la policía se trasla
dan al comisionado de policía, emite resolu
ción donde dice las acciones tomadas, y si el
comisionado las considera inadecuadas puede
iniciar él una investigación.

-Carece de facultades para investigar quejas.
No es consultado en la adopción de leyes rela
cionadas con los derechos humanos.

-Carece de poder citar registros o instituir
procedimientos en nombre de sus usuarios
para tramitación de quejas.

-si el asunto es criminal y se necesita aboga
do, o cuando se quiera apelar una sentencia
condenatoria.

-Procesos que se siguen ante los tribunales y
las resoluciones de los jueces.

-No conoce de las funciones y actos de los inte
grantes del parlamento, miembros de la junta
administrativa, comité electoral de la oficina de
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País Limitantes de competencia

apelaciones y, el propio secretario general del
parlamento, Junta de Gobierno, gobernadores,
auxiliar del Banco de Suecia, contralor general
y los comisionados de la Oficina de la Deuda
Nacional; gabinete de ministros, Consejo Real,
canciller de Justicia y los órganos decisorios de
los consejos municipales.

Taiwán -No tiene poder de auditar.

Tanzania -No investiga sentencias de los tribunales; su
facultad de investigación está limitada por la
autorización del EJecutivo.

Togo -Carece de poderes para hacer cumplir sus re
comendaciones y en ningón caso puede servir
como sustituto de los tribunales ni rechazar
las sentencias de éstos.

Trinidad y
Tobago

-No conoce de procesos civiles o criminales
ante los tribunales; contratos o transacciones
comerciales ni asuntos laborales.

Tónez -Carece de facultades para investigar quejas
individuales las cuales transmite a los depar
tamentos ministeriales.

Uganda -No conoce de las resoluciones de los tribunales,
cuestiones sub judice, además, el Ejecutivo puede
ordenar al Ombudsman que no investigue asun
tos, que a su juicio, podrían poner en peligro la
seguridad nacional o el secreto del gabinete.

Uzbekistán -No investigará los conflictos que se resuelven
en las cortes.

Venezuela -No constituye procedimiento o instancia, care
ce de capacidades resolutivas o vinculantes. Es
un organismo social extrapoder por encontrar
se al margen de los poderes clásicos del Estado.

Zambia -Sus facultades para emitir recomendaciones son
débiles y relativas a personas detenidas; el pago
de compensaciones a víctimas de violaciones a
los derechos humanos y con respecto a personas
agraviadas directamente por los tribunales.
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País

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Procedimiento de queja

-Tiene facultad de solicitar la presen
cia o pedir al gobierno federal toda la
información necesaria, en forma oral
o escrita.
-Puede demandar que el gobierno
federal, sus autoridades subordina
das y cualquier corporación, institu
ción o fundación pública, permitan
el acceso a sus archivos e instalacio
nes.

-No tiene poder de iniciar investiga
ciones independientes sobre dere
chos humanos o para citar a ciuda
danos u oficiales de gobierno a t( 5

tificar.

-Legitimada cualquier persona física
o jurídica que se considere afectada.
-Presentarla en forma escrita y fir
mada por el interesado, con indica
ción de nombre, apellido y domicilio.
-Plazo máximo de un año a partir
del momento en que ocurrió el acto,
hecho u omisión.
-Gratuidad.
-Irrecurribilidad sobre decisión de
admisibilidad.

-Por escrito de una queja de cualquier
persona u organización afectados por
un acto u omisión administrativa o a
petición del Ombudsman.
-El trámite, se desarrolla en privado.
~omo resultado de la investigación
podrá hacer recomendaciones dirigi
das aljefe del organismo involucrado.

-La queja puede ser realizada por
cualquier persona vfctima de un
agravio. Será por escrito aunque
puede actuar de oficio. Analiza la
queja y requiere a la autoridad in
volucrada todo tipo de información
con manejo confidencial. General
mente tratará de asegurarse de corre
gir errores de la autoridad admi-

Características de
las resoluciones

-Ofrece consejos y asistencia a los peticio
narios.
-La recomendación será enviada al presi
dente del "Bundestag", quien general
mente acata las observaciones determina
das en las recomendaciones del comité.

-Sus recomendaciones tienen poca efecti
vidad.

-No vinculatoria.
-Responsable obligado a contestar la reco-
mendación por escrito en el término máxi
mo de 30 días.

-Puede hacer señalamientos para mejorar
la práctica o procedimientos administra
tivos para prevenir actos por quejas simi
lares.

-La recomendación debe ser emitida den
tro de ocho semanas después de termina
da la investigación. También puede reque
rir la derogación de una ordenanza ante la
Corte Constitucional por incumplimiento
en términos de ley, por lo que debe asegu
rarse de que la ordenanza será rectificada.
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País Procedimiento de qu~;a

nistrativa involucrada o que sus
efectos sean eliminados. Si el caso es
serio. al finalizar la investigación
realiza una recomendación a la au
toridad expresando los puntos de
vista del Ombudsman al caso parti
cular o tratará de evitar que ciertos
errores se vuelvan a cometer.

Características de
las resoluciones

Bélgica

Benin

--,
118

-Recibe quejas de toda persona, sea -La recomendación oficial está dirigida al
de forma oral o por escrito. La per- funcionario superior jerárquico del servi
sana interesada debe ponerse en dar público involucrado con una copia al
contacto con las autoridades a fin ministro responsable del sector o si es ne
de obtener mayor satisfacción. cesario al ministro responsable con copia
Una vez que analiza la queja, in- al funcionario superior jerárquico.
forma a la autoridad administrati-
va involucrada. Pueden advertir a
la autoridad competente, si me-
diante sus investigaciones existe
un delito. Puede ser un conciliador
en torno a la reclamación. Al fina-
lizar la investigación avisa a la au-
toridad administrativa de que emi-
tirá una recomendación que estime
útil e informará al ministro res-
ponsable.

Toda persona u ONG que conozca -Si la conciliación no funciona sugiere las
de una violación de los derechos siguientes medidas:
humanos por acto u omisión. Por -Recurso jurisdiccional -Recurso ante la
escrito se presenta con identifica- Asamblea General.
ción, dirección y firma. El Buró -Recurso ante el Presidente de la República.
Ejecutivo la estudia dentro de los
tres días siguientes, si cumple con
los requisitos se designa a un in-
vestigador ad hoc para el caso. A
los 30 días el investigador debe
mandar un reporte a la comisión,
señalando los avisos y recomenda-
ciones que cree adecuadas. La co-
misión se reúne para examinar el
reporte, y toma las medidas sus-
ceptibles de terminar la violación.
Busca la conciliación entre quejoso
y autoridad.
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País

Bolivia

Bosnia
Herzegovina

Procedimiento de queja

-Toda persona natural o jurídica
afectada.
-Escrita u oral (ratificada la segun
da en un plazo de 10 días, y en acta
circunstanciada).
-Idioma castellano, y si es en otro
idioma se proporcionará traduc
tor.
-A petición de parte podrá reservar
se la identidad del quejoso.
-Prescribe al año a partir de que el
denunciante tuviera conocimiento
del hecho.
-Defensor del Pueblo registra que
ja, en siete días hábiles comunica
rá al interesado su admisión o re
chazo.
-Admitida:
-Informe de autoridad en plazo de
10 días (sujeto a ampliación).
-Obligación de colaboración de ma
nera urgente e inmediata.
-Apersonarse el Defensor del Pueblo
y adjuntos en cualquier dependen
cia sin previo aviso.
-Confidencialidad en la investiga
ción.
-Rechazada.
-Mala fe, pendiente de resolución
judicial, anónima.

Recibe queja de cualquier persona
que ha sido víctima de una viola
ción, si ésta no es grave acude a la
amigable resolución entre el quejoso
y el órgano involucrado. Si la viola
ción es grave y sistemática entonces
dará prioridad a los alegatos y al
término de su investigación puede
aplicar medidas provisionales, don
de deben ser aceptadas y garanti
zarlas. Puede durante el procedi
miento suspender la investigación,
ya sea porque se resuelva el caso o
por otra situación, siempre y cuan
do el resultado sea el objetivo respe
to por los derechos humanos y emi
te una recomendación.

Características de
las resoluciones

-Motivada y fundamentada.
-Recomendación, rectificación, modifica-
ción, inmediata cesación de la violación y
restitución de los derechos conculcados.
a) Iniciación de acciones legales.
b) Rectificación de una norma.
-Recordatorios:
a) La conducta de autoridad constituye
infracción o falta.
-Notificará al funcionario responsable, a
los interesados, al órgano administrativo.
-Autoridades obligadas a responder en 10
días sobre cumplimiento de la resolución.
Si en 30 días no responde, lo remitirá a su
autoridad superior, y si ésta no responde
en 10 días, se informará al Congreso Na
cional recomendando acciones legales que
correspondan.

Pueden acarrear obligaciones bajo acuer
do o que se incluyan órdenes de cesar y
desistir, reparación del daño en dinero
y medidas provisionales.

Catálogo de los Ombudsmanen/instituciones nacionales
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País Procedimiento de queja

Burkina Faso -Toda persona física o moral que
haya sido agraviada por la adminis
tración pública.
-Debe ser por escrito.
-Debe, si llega el caso, proceder a los
trámites que en la misma adminis
tración concierne en la medida que
responda a las demandas del recla
mante.
-Los ministros y todas las autoridades
públicas deben facilitar la tarea del me
diador, así como responder a sus cues
tionamientos y sus convocatorias.
-Podrá solicitar a la autoridad res
ponsable cualquier información o
documento relacionado con su in
vestigación.

Camerún -En casos que no involucran al Esta
do, la comisión frecuentemente ac
túa como mediadora entre las par
tes. Actualmente maneja más que
jas sobre abusos de actores privados
y pocas que provienen del Estado y
ocasionalmente comenta algunos
abusos del gobierno públicamente.

Canadá -Cualquier individuo o grupo de in
dividuos que tengan bases razona
bles para pensar que han sufrido
una discriminación.
-Cuando la presenta un tercero, debe
rá haber consentimiento del afectado.
-La comisión actúa de oficio cuando
conozca de una posible discrimina
ción.
-El plazo es de un año a partir de
que ocurrió el último acto alegado.
-Se nombra a un investigador que
necesita una orden de cateo/inspec
ción (warrant) para realizar sus
funciones:
-Puede manejar información confi
dencial, pero de manera reservada.
-Emite un reporte a la comisión,
sobre el cual esta última decidirá:
pedir al presidente de los tribunales
de derechos humanos que designe
un juez del Tribunal de derechos
humanos.

Características de
las resoluciones

-Emite recomendaciones con las proposi
ciones para mejorar el funcionamiento de
la administración pública.
-Informa de las medidas que deben to
marse para remediar la situación.
-Propondrá poner alto a un acto represi
vo, y que se establezca una medida disci
plinaria.
-En caso de incumplimiento lo notificará
al Presidente, y lo asentará en su informe
anual.

-Emite recomendaciones proponiendo
mecanismos para remediar cuando actúa
como mediador.
-No publica reportes sobre sus investiga
ciones o intervenciones, limita su envío de
recomendación a las autoridades relevan
tes.

-Emite recomendaciones con sugerencias
y peticiones en lo relativo a los derechos
humanos que provengan de cualquier
fuente.
-Revisa los diferentes mecanismos jurídi
cos y otros instrumentos del parlamento,
haciendo sugerencias y recomendaciones
cuando son contrarias a los derechos hu
manos.
-Persuade y trata de evitar prácticas dis
criminatorias.



País

Colombia

Corea
del Sur

Costa Rica

Procedimiento de queja

-Desestimar el hecho como violato
rio de los derechos humanos.
-La comisión notifica al quejoso, al
presunto responsable, yen su caso, a
cualquier tercero que pudiera estar
interesado.
-Nombra a un conciliador, que no
puede ser el investigador.

-Tramita de oficio o a petición de
cualquier persona.
-No admitirá las quejas anónimas o
las que carezcan de fundamento.
-Se remite a la autoridad acusada
para que emita respuesta en cinco
dias.
-En caso de negativa o negligencia a
responder, se considerará falta grave
sancionada con destitución del cargo.
-Se allega de cualquier medio de
prueba.
-Aboga por la solución del objeto de
la queja ante las autoridades o par
ticulares.
-Podrá mantener bajo reserva la
identidad del quejoso.

-La queja se hace por escrito u oral
con la petición de agravio civil que
contenga los hechos que son causa
de la queja, conduce la investigación
sin retraso, demanda una explica
ción o presentación de pruebas al
órgano estatal involucrado, puede
citar a las partes, al término de su
investigación notifica al agraviado y
a la oficina involucrada su decisión
sin retraso, puede publicar la reco
mendación u opinión.

-Toda persona física o jurídica intere
sada, sin excepción alguna, de forma
gratuita y sin formalidades especia
les, puede ser de forma verbal o escri
ta dentro del plazo de un año a partir
de que el interesado tuvo conocimien
to de los hechos, o más, en casos ex
cepcionales. La investigación es su
maria e informal. El término para la
resolución será de dos meses.

Características de
las resoluciones

-Si el que viola derechos humanos es par
ticular, se le apremiará públicamente para
que se abstenga o cese en su violación.
-Lleva registro de trámite de cada una de
las solicitudes o quejas.
-Proyecta las opiniones, informes, reco
mendaciones y observaciones.

-Recomienda mecanismos de correCClon
contra cualquier disposición que sean ile
galo infundadas, al jefe de la agencia ad
ministrativa involucrada.
-Propone m~joras al sistema administra
tivo, si lo estima necesario, su operación
en el proceso de acuerdo de agravios como
por peticiones civiles.

-No modifica o anula los actos y resolucio
nes administrativas, pero puede sugerir
modificaciones de sus criterios utilizados.
-Formula a las autoridades y funcionarios
advertencias, recomendaciones, recordato
rios de sus deberes legales y sugerencias
para la adopción de nuevas medidas. Sus
resoluciones son no vinculatorias.
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País

Croacia

Chad

Procedimiento de qu~;a

-Todas las personas tienen derecho a
presentar su queja ante el Ombuds
man aun cuando hayan sido sujeto
de la violación de los derechos pro
clamados en la Constitución, la ley u
otro_ El Ombudsman, además, decide
libremente si la queja será considera
da o no y con qué alcance se hará.
-Las órdenes sobre la forma de tra
bajo del Ombudsman cumplen con
detalle las disposiciones antes men
cionadas de manera que regulan la
consideración de cualquier violación
de los derechos del ciudadano.
-Toda persona tiene derecho a presen
tar una queja al Ombudsman perso
nalmente o por escrito si considera
que sus derechos se vieron afectados
por los actos ilegales o negligentes de
los organismos administrativos o
de aquéllos con poderes públicos.
-El Ombudsman investigará la viola
ción de los derechos constitucionales
y legales del ciudadano, las fallas u
otras irregularidades en los actos de
los organismos de la administración
gubernamental u organismos con
facultades públicas. Estas investiga
ciones podrán ser iniciadas por el
mismo Ombudsman o con base en la
queja de los ciudadanos.
-Con base en una queja escrita o ver
bal, el Ombudsman tiene facultad de
investigar la supuesta violación.
-Con base en el procedimiento esta
blecido a tal fin, el Ombudsman deci
de si la queja será considerada o no
y con qué alcance.

-Podrá interponer una queja toda
persona que piense ha sido víctima
de una violación a sus derechos.
-La queja debe contener: identifica
ción, dirección del autor del agravio,
especificaciones del caso de viola
ción.
-Se designa a un investigador espe
cial para cada caso, el cual podrá:

Características de
las resoluciones

-Emite recomendaciones al funcionario
involucrado y sugiere medidas que per
mitan eliminar la posibilidad de nuevas
violaciones o eliminar el daño que se pro
duce.
-Puede emitir advertencias, enviar notifi
caciones, hacer consultas y presentar re
comendaciones.
-Si la recomendación no es cumplida in
forma de esta situación al parlamento y al
público.
-Informará al quejoso sobre las medidas
adoptadas. También envía comunicados a
los organismos de la administración com
petentes y al órgano involucrado y podrá
incluir advertencias, solicitudes y reco
mendaciones.
-Puede inspeccionar el sistema peniten
ciario y emite recomendaciones sobre la
situación del mismo y lo envía al Ministe
rio de Justicia.

-De lo que se desprende de la investiga
ción, la comisión podrá iniciar:
-Un recurso ante los tribunales.
-Un recurso ante el parlamento.
-Un recurso ante el jefe de Estado.

1221L _ El Ombudsman contemporáneo



País Procedimiento de queja
Características de
las resoluciones

- --- -------_._------ ---------------

-Requerir a cualquier persona para
presentarse.
-Tener audiencias con la víctima, el
agente implicado y cualquier otra
persona que considere pueda escla
recer los hechos.
-Tener acceso a todos los reportes,
registros y otros documentos que le
ayuden a su investigación.
-Debe permitir la participación de
los superiores del agente implicado.
-A los 20 días deberá entregar su re
porte al Buró de la Comisión.

Checa,
Rep.

Chile

-Actúa a base de propuestas que
serán por escrito y deberán conte
ner la descripción de las circuns
tancias importantes del caso como
los datos de la autoridad involucra
da, documentación del caso: ade
más de incluir los datos personales
del quejoso citar a las partes. Si no
existe violación informa a las par
tes por escrito.
-Si existe violación a la ley o infrac
ciones, la oficina involucrada es in
vitada a reparar la violación y pro
pone medidas correctivas a acatar
por parte de la oficina involucrada.

-El Defensor del Pueblo podrá ini
ciar investigaciones de oficio o a pe
tición de cualquier persona, si lo es
tima procedente.
-Toda reclamación deberá presen
tarse por escrito y será firmada por
el peticionario en las oficinas del De
fensor del Pueblo.
-Si el reclamante no pudiera hacer
la por escrito lo hará en forma oral,
levantándose una acta de denuncia.
-Todas las actuaciones serán gratui
tas y carentes de formalidades.
-El plazo para deducir una reclama
ción será de un año, contado desde
que se tuvo conocimiento de la si
tuación objeto de ella.
-Al aceptar o rechazar una reclama
ción lo hará informando al peticio-

-El defensor propone medidas correcti
vas: apertura de un procedimiento para
revisar alguna decisión, acción o procedi
mientos llevados por la oficina; promueve
medidas preventivas de no acción, disci
plinarias o de acción similar, de acusación
por actos criminales, ofensa u otro error
administrativo y la previsión de una com
pensación por daños a favor del quejoso.
-Si no es acatada la recomendación se in
forma al superior jerárquico y si no pasa
nada se hace un informe público.

-Cuenta con tres medios de actuación:
a) formula sugerencias; b) formula re
comendaciones, y e) formula informes.
Todos y cada uno de estos medios no
tendrán carácter vinculante para el ór
gano de administración al que se refiera,
o a la persona natural o jurídica respec
to de las cuales la defensoría ejerza sus
competencias.
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País Procedimiento de queja
Características de
las resoluciones

Dinamarca

Ecuador

nario mediante una resolución so
meramente fundada.
-Los organismos de la administra
ción pública deberán proporcionar
los informes o antecedentes que le
sean solicitados.

-Cualquier persona en contra de ac
tos de ministros, servidores civiles y
todas las personas en el servicio gu
bernamental, federal o local.
-El Ombudsman de oficio puede ini
ciar investigaciones.
-Plazo de 12 meses a partir de la
realización del acto.
-En caso de que la queja sea impro
cedente por falta de competencia, el
Ombudsman lo remitirá a la autori
dad competente, y proporcionará al
quejoso asistencia.
-Las autoridades están obligadas a
proporcionar toda la información y
documentación que el Ombudsman
solicite.
-El Ombudsman puede hacer com
parecer a personas para dar eviden
cia en la corte o en cualquier otro
asunto de importancia.
-Se conducirá con confidencialidad
en todas sus investigaciones.

-Cualquier persona que en forma in
dividual o colectiva invoque un inte
rés legítimo, sin restricción alguna
podrá dirigirse al Defensor del Pueblo
para presentar una queja, incluyén
dose a los incapaces relativos, y por
los incapaces absolutos podrán ha
cerlo sus representantes. Las quejas
podrán ser formuladas por escrito o
verbalmente, contendrán la identifi
cación del peticionario y la relación
circunstanciada de los hechos.
-Las quejas verbales serán reducidas
a escrito y firmadas por quien las
formule, de no saber firmar, basta
rá la impresión de la huella digital,

-El Ombudsman puede solicitar al fiscal
general que interponga una denuncia por
mala conducta de un servidor público an
te una Corte de Justicia.
-También puede dirigir una recomenda
ción a la autoridad administrativa central
para que instituya medidas disciplinarias.
-Remite sus conclusiones a la persona de
quien se quejaron.
-En caso de errores mayores o abandonos
de cualquier servidor público, reportará el
asunto al parlamento y al ministro res
ponsable.

-Es de su atribución realizar recomenda
ciones, observaciones y hacerlas públicas.



País

Eslovenia

España

Procedimiento de qutda

e! registro de la cédula de identidad
o pasaporte. A falta de la cédula de
identidad, valdrá la de un testigo
que declare conocer al actor.
-Admitida la queja se procederá a su
inmediata investigación sumaria e
informal, admitiéndose cualquier
medio de prueba conforme a dere
cho.
-Se notificará a los presuntos res
ponsables de las acciones u omisio
nes materia de la queja, para que
contesten en un plazo de ocho días,
prorrogables por ocho días más, a
petición fundamentada de parte y
sin perjuicio de lo contemplado en e!
artículo 16 de la ley, la falta de con
testación será tomada como acepta
ción de la queja, debiéndose en todo
caso investigar sobre sus funda
mentos.

-Las autoridades deberán propor
cionar toda la información que e!
Ombudsman requiera para llevar a
cabo sus labores.

-Toda queja se presentará firmada
por e! interesado, con indicación de
su nombre, apellidos y domicilio, en
escrito razonado, en pape! común y
en e! plazo máximo de un año, con
tado a partir de! momento en que
tuviera conocimiento de los hechos
objeto de la misma.
-Todas las actuaciones de! Defensor
de! Pueblo son gratuitas para e! in
teresado y no será preceptiva la
asistencia de letrado ni de procura
dor. De toda queja se acusará recibo.
-El Defensor del Pueblo registrará y
acusará recibo de las quejas que se
formulen, que tramitará o rechaza
rá. En este último caso lo hará en es
crito motivado, pudiendo informar
al interesado sobre las vías más opor
tunas para ejercitar su acción, caso
de que a su entender hubiese alguna

Características de
las resoluciones

-El Ombudsman puede hacer sugerencias
y emitir recomendaciones, opiniones y
críticas a los órganos que deben conside
rarlas y responder en un plazo que él mis
mo especifique.

-El Defensor del Pueblo, con ocasión de
sus investigaciones, podrá formular a las
autoridades y funcionarios de las admi
nistraciones públicas advertencias, reco
mendaciones, recordatorios de sus debe
res legales y sugerencias para la adopción
de nuevas medidas.
-En todos los casos, las autoridades y los
funcionarios vendrán obligados a respon
der por escrito en término no superior al
de un mes
-Si formuladas sus recomendaciones den
tro de un plazo razonable no se produce
una medida adecuada en tal sentido por la
autoridad administrativa afectada o éste
no informa al Defensor de! Pueblo de las
razones que estime para no adoptarlas, e!
Defensor de! Pueblo podrá poner en cono
cimiento de! ministro de! departamento
afectado, o sobre la máxima autoridad de
la administración afectada, los anteceden-
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País Procedimiento de queja
Características de
las resoluciones

y sin perjuicio de que el interesado tes del asunto y las recomendaciones pre
pueda utilizar las que considere sentadas. Si tampoco obtuviera una justi
más pertinentes. El Defensor del ficación adecuada, incluirá tal asunto en su
Pueblo no entrará en el examen in- informe anual o especial con mención de
dividual de aquellas quejas sobre los nombres de las autoridades o funciona
las que esté pendiente resolución rios que hayan adoptado tal actitud, entre
judicial y lo suspenderá si, iniciada los casos en que considerando el Defensor
su actuación, se interpusiere por del Pueblo que era posible una solución po
persona interesada demanda o re- sitiva, ésta no se ha conseguido.
curso ante los tribunales ordinarios
o el Tribunal Constitucional. Ello no
impedirá, sin embargo, la investi-
gación sobre los problemas genera-
les planteados en las quejas presen-
tadas. En cualquier caso velará
porque la administración resuelva
expresamente, en tiempo y forma,
las peticiones y recursos que le ha-
yan sido formulados. El Defensor
del Pueblo rechazará las quejas anó-
nimas y podrá rechazar aquellas en
las que advierta mala fe, carencia de
fundamento, inexistencia de preten-
sión, así como aquellas otras cuya
tramitación irrogue perjuicio al le-
gítimo derecho de tercera persona.
Sus decisiones no serán susceptibles
de recurso. Admitida la queja, el De-
fensor del Pueblo promoverá la
oportuna investigación sumaria e
informal para el esclarecimiento de
los supuestos de la misma. En todo
caso dará cuenta del contenido sus-
tancial de la solicitud al organismo
o a la dependencia administrativa
procedente con el fin de que por su
jefe, en el plazo máximo de 15 días,
se remita informe escrito. Tal plazo
será ampliable cuando concurran
circunstancias que lo aconsejen a
juicio del Defensor del Pueblo.

Filipinas

~;~ 1'---- _

-Recibe quejas de cualquier persona
o actúa por sí mismo contra actos y
omisiones de servidores públicos.
Requiere a cualquier agencia de go
bierno involucrada la información
necesaria en el desempeño de sus
responsabilidades y examina, de ser

_ __--=EI'-'O~m:budsmancontemporáneo

-Emite recomendación en contra de cual
quier servidor público para su remoción,
suspensión, multa, censura, persecución
y asegurar el cumplimiento de la misma.
-También puede reportar a la comisión de
auditorías para que tome las medidas
apropiadas.



País

Finlandia

Francia

Procedimiento de queja

necesario, los documentos y expe
dientes pertinentes. Determina cau
sas de ineficiencia, mal manejo,
fraude y corrupción en el gobierno,
y hace recomendaciones para su eli
minación y la observancia de están
dares éticos y eficientes.

-lada persona, independientemente
de su estatus o ciudadanía. Puede
hacerse a nombre de otra persona o
grupo.
-Por escrito, se puede enviar via fax o
correo electrónico, con el nombre de
la institución o persona agresora y
una descripción de! hecho además de
nombre, firma, dirección y teléfono.
-En un término de cinco años, a me
nos de que haya razones especiales.
Puede investigar por propia iniciati
va. No implica ningún honorario.

-Toda persona física o moral que es
time que la autoridad no actuó con
forme a su misión de servicio públi
co podrá, a través de una reclama
ción individual, que e! asunto sea
de! conocimiento de! mediador de la
República.
-La queja la envía a un senador o a
un diputado, e! cual la dirige el me
diador o directamente por e! peticio
nario.
-También pueden transmitir las
quejas las comisiones de las Cáma
ras de Diputados y Senadores.
-La reclamación debe ser precedida
de los trámites necesarios, dirigién
dose a las administraciones involu
cradas.
-No interrumpe que se pueda recurrir
ante la jurisdicción competente.
-Cuando e! mediador considera que
la reclamación es justificada y que le
parece apropiado regular las dificul
tades que éste tenga, llegado e! caso,
todas las proposiciones deben tender
a mejorar e! funcionamiento de! ór
gano al que se dirigen.

Características de
las resoluciones

-Emite opiniones sobre propuestas legisla
tivas. Hace recomendaciones para ordenar
un correctivo o reparar un error adminis
trativo. llama la atención al gobierno y al
parlamento sobre deficienciils observadas
y hace recomendaciones para su rectifi
cación.

-Todas las proposICiones deben tender a
mejorar e! funcionamiento de! órgano al
que se dirigen.
-En caso de que disposiciones legislativas
o reglamentarias provoquen una inequi
dad, pedirá al órgano que solucione e! caso
individual de manera equitativa; propon
drá a la autoridad todas las medidas que
considere pertinentes; sugerirá las modi
ficaciones que considere oportunas a tex
tos legislativos y reglamentarios.
-Las autoridades deben notificar sobre e!
cumplimiento de las recomendaciones en
el plaw que establezca el mediador, y si no lo
hace se harán públicas las recomendaciones.
-A falta de la autoridad competente, e!
mediador podrá iniciar un procedimiento
disciplinario contra e! agente responsable
o llegado e! caso, someterá la queja a una
jurisdicción represiva.
-En caso de la inejecución de una decisión
judicial, le pedirá al órgano encargado de
su cumplimiento, ejecutarla en un plazo
determinado.
-En caso de no hacerlo se hará un reporte
especial, que se publicará en el Diario Ofi
cial.
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País Procedimiento de queja

-Los ministros de todas las autori
dades públicas deben facilitar la la
bor del mediador de la República:
• Deben permitir los interrogatorios
y convocatorias que haga el media
dor a los agentes a su cargo.
• Deben encargarse de hacer cumplir
las verificaciones e investigaciones
que ordene el mediador.
• Pueden ordenar al ministro res
ponsable que envíe todos los docu
mentos o información relacionados
con el caso sobre el que se realiza la
investigación.

Características de
las resoluciones

Ghana

Gran
Bretaña

-Por escrito o de forma oral, a través de
correspondencia o en visitas al lugar.
-Se aceptan en inglés o en el idioma
regional del lugar donde se presenta.
-Desde que la queja es recibida un
oficial legal determinará si la queja
tiene mérito y en su caso encuadra
en su mandato.
-La mayoría de las quejas se resuel
ven mediante la negociación y el
compromiso entre las partes.
-Si el caso no se resolviera la comi
sión realizará un panel encabezado
por un abogado para emitir una re
comendación.
-En su caso avisará al particular de
la recomendación que emita.

-Se exige la demostración de un in
terés personal para la presentación
de la queja por escrito ante el comi
sionado parlamentario.
Antes el mecanismo era indirecto y
a través de un parlamentario.

-Cuatro posibles cauces de resolución:
• Negociación y compromiso
Reportando la queja y sus conclusiones a
un oficial superior del acusado.
• Inicia demandas de inconstitucionalidad
para detener la aplicación de legislación que
provoca violaciones a los derechos humanos.
·Tres meses para acatar resolución por
parte de la autoridad.
·Si incumple, puede hacer cumplir la re
comendación en cortes judiciales.

-Con base en el reporte final de la investi
gación el Ombudsman dicta una resolu
ción, que establece si el acto fue o no con
forme a derecho.
-Recomienda las medidas que la autoridad
debe tomar para corregir la falta, y si las
corrigió durante la tramitación de la inves
tigación, o sea un acto sobre el cual es inne
cesaria una actuación posterior, únicamen
te emite una recomendación a futuro.
-No es una decisión legalmente vinculante.
-No hay posibilidad de apelar a las deci-
siones del Ombudsman.
-La compilación de resoluciones se usan
como derecho consuetudinario para deci
siones futuras.



País

Grecia

Guatemala

Procedimiento de queja

-Las investigaciones serán iniciadas
con base en la queja presentada por
persona agraviada o asociación de
personas o por iniciativa propia del
Defensor de Ciudadanos en relación
con aquellos casos de interés público.
-La queja deberá ser presentada
dentro de los seis meses posteriores
a la fecha en la cual el quejoso ad
vierte la mala administración. El
Defensor de Ciudadanos concluirá
los casos cuando no se detecten fun
damentos suficientes.
-Durante sus investigaciones, el De
fensor de Ciudadanos podrá solicitar
a los servidores públicos cualquier
tipo de información o documentación
que pudiera considerar de impor
tancia para los casos en investiga
ción. Estos documentos no podrán
ser considerados confidenciales salvo
que se relacionen con la defensa y la
seguridad nacional y las relaciones
internacionales del país. El servicio
público involucrado deberá coope
rar con el Defensor de Ciudadanos y
brindarle toda la información que
solicite. En caso de no cooperar, esta
situación podrá ser incluida en un
informe especial del Defensor de
Ciudadanos que presentará al mi
nistro competente.
-Ciertos documentos serán conside
rados confidenciales por el Defensor
de Ciudadanos cuando el documen
to administrativo u otro tipo de dis
posición lo especifique.

-Se presenta ante el procurador,
procuradores adjuntos o auxiliares
de la institución.
-Por cualquier persona individual,
agrupada o jurídica.
-Recibida la queja se abre un expe
diente.
-Drdenará a la autoridad jerárquica
superior de la institución del funciona
rio involucrado un ÍIÚorme del caso,
en un plazo de cinco días hábiles.

Características de
las resoluciones

-Al finalizar su investigación, el Defensor
de Ciudadanos elaborará un informe que
presentará ante el ministro competente y
los servidores públicos. El fin último que
el Defensor de Ciudadanos siempre perse
guirá será la resolución de los problemas
de los ciudadanos.
-El Defensor de Ciudadanos podrá esta
blecer un plazo para que los funcionarios
le informen sobre la aplicación de sus re
comendaciones y, en caso de no haberlo
hecho, las razones de su decisión.
-El Defensor de Ciudadanos informará al
quejoso sobre el resultado de la invLStiga
ción de su queja.

-Ordenará la inmediata cesaClOn de la
violación, y la restitución de los derechos
conculcados.
-Promoverá el procedimiento disciplinario,
inclusive la destitución del funcionario.
-Si hay comisión de delito formulará que
rella o denuncia ante el órgano jurisdic
cional competente.
-Si hay violación de un particular, queda
rá sujeto a las sanciones que para el efec
to correspondan (vinculatoria).



(Continuación)

País

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Procedimiento de queja

-En término de ocho días el procu
rador determinará:
-Archivo del expediente por no ha
ber razones de presumir una viola
ción.
-Presunción de violación, señalando
plazo, que no excederá de 30 días,
para continuar y finalizar su inves
tigación.
-Comprobación de la violación.

-No tramita quejas, sólo realiza
funciones de educación y capacita
ción en derechos humanos.

-Recibe la queja por escrito para in
vestigar a una autoridad que ha ac
tuado contra una persona o una en
tidad legal particular, no debe exce
der el término de un año.

-Toda persona natural que se sienta
afectada, lo hace:
• Por escrito o en forma verbal.
• Plazo de un año a partir de que el
denunciante tuviere conocimiento
de los hechos que motivan la queja.
•Se registrará y acusará de recibido
-Admitida la queja:
• Promoverá la oportuna investiga
ción sumaria e informal.
• Plazo de diez días hábiles para que
la dependencia u organismo denun
ciado informe sobre los hechos,
aportando los documentos y testi
monios que considere oportunos
para desvirtuar los cargos que se le
imputan.
• La negativa a informar se hará pú
blica inmediatamente, y se conten
drá en el informe anual.
·Puede exigirse una entrevista am
pliatoria de datos, para comprobar la
veracidad de los cargos, si se niega
debe justificar su decisión por escrito.

____E::cl-=-Ombudsman contemporáneo

Características de
las resoluciones

Emite opiniones sobre leyes relacionadas
con los derechos humanos y participa en
la promoción de políticas de los mismos.

-La recomendación del Ombudsman no es
ejecutoria. Se dirige a la autoridad admi
nistrativa involucrada para decidir la ac
ción a tomar.
-Asegura la no confrontación futura en
tre las partes y son persuasivas sus reso
luciones.

-Formula observaciones, recomendacio
nes y sugerencias para la adopción de
nuevas medidas, la autoridad estará obli
gada a contestar en un mes.
-No modifica o anula los actos y resolu
ciones de la administración, pero puede
sugerir los criterios que lo generaron.
-No puede modificar las sentencias judicia
les, pero vela por el libre acceso de las perso
nas ante la justicia, y para que las autorida
des judiciales actúen con la debida diligencia
y celeridad procesal.
-Las resoluciones que no se cumplan se
publicarán en el informe anual.



País

Hong Kong

Hungría

India

Procedimiento de queja

-Todos los poderes públicos y demás
instituciones están obligados a auxi
liar de carácter preferente y urgente
al comisionado nacional de los De
rechos Humanos.
-Puede apersonarse en cualquier
centro de la administración públi
ca, sea civil o militar, para com
probar cuantos datos fueren nece
sarios.

Solicita al organismo involucrado
su intención de conducir una inves
tigación y puede buscar sus comen
tarios, puede obtener información y
documentos, citar personas, todo se
conduce en privado pero no hay de
recho para que ninguna persona o
su abogado sea escuchado por e!
Ombudsman; durante e! curso de la
investigación, si tiene suficientes ar
gumentos realiza un informe o re
comendación. Puede resarcir gastos
de quejosos o de testigos.

-Recibe quejas de cualquier persona
o grupo que alegue haber sido vícti
ma de violación a los derechos hu
manos por parte de! gobierno o ser
vidor público. Tiene facultad para
recabar datos y citar a las partes y
puede iniciar juicios criminales ante
los tribunales.

-Pueden iniciar sus investigaciones
por petición de parte o por iniciativa
propia. Primero se estudia la admi
sión de la queja, si se considera jus
tificada y dentro de competencia, se
le dará curso; en caso contrario será
rechazada con su respectiva explica
ción.
-La reclamación se pondrá en conoci
miento del funcionario interesado, se
abrirá el diálogo y, en caso necesario,
otro tipo de diligencias y finalmente
se emitirá una resolución.

Características de
las resoluciones

-Las recomendaciones pueden caer en dos
categorías, en términos generales:
1. Enmiendas de gravedad, las cuales son
dirigidas de manera específica a enmen
dar dicha situación.
2. Mejoras administrativas, que van sobre
lo general o alguna causa en específico en
la organización de la administración para
su mejoramiento. Incluye cambios en los
procedimientos, sanear errores, lagunas u
otras deficiencias administrativas.

-Emite recomendaciones para reparar e!
daño causado.
-Hace propuestas para mejorar los orga
nismos de administración pública.
-Monitorea la situación de los derechos
humanos y publica las recomendaciones.

-Ningún acto o procedimiento de la co
misión será cuestionado o invalidado
por el motivo de que exista alguna lagu
na o defecto en la constitución de la co
misión. Hace recomendaciones al go
bierno; e! gobierno central informará a
la comisión sobre la acción tomada den
tro de tres meses; si no se acata la reco
mendación se publica el reporte junto
con su recomendación hecha al gobierno
central así como las acciones que el go
bierno tome sobre las mismas; otorga
una copia al peticionario o a su repre
sentante.

Catálogo de los.Ombudsmanen/institurionrs na,,,ri,,,on...a...1rs,,--·__~
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País

Irlanda

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Procedimiento de queja

-Puede iniciar sus investigaciones
por petición de parte o por sí mis
mo. Realiza un examen preliminar
de la queja para establecer una vía
rápida e informal para los casos
más sencillos.
-Conduce las investigaciones en priva
do cuando lo considere apropiado. Po
drá citar a las personas involucradas
así como pedir los documentos necesa
rios. Cuando termina su investigación
debe informar de los resultados.

-Cualquier persona puede presentar
la queja. Las investigaciones se con
ducen en privado y el oficial involu
crado debe proporcionar información
por escrito. No hace reporte sobre in
vestigaciones en las que sus opiniones
son fundadas en la crítica de un de
partamento. Requiere al agraviado
información sobre los hechos. Du
rante la investigación tiene los mis
mos poderes de un juez de la suprema
corte respecto a la examinación de
testigos y los documentos que se pro
duzcan y emite recomendación.

-Para presentar una queja es nece
sario un agravio personal. Nadie se
puede quejar a nombre de otro, a no
ser que demuestre que existe impe
dimento de éste para actuar por sí
mismo. El procedimiento es un mo
delo clásico es decir, brevedad e inme
diatez. La queja deberá presentarse a
algún miembro parlamentario quien
la hará llegar a la oficina respectiva.
El Ombudsman recibe reclamaciones
directas de parte de los ministros y
parlamentarios.

-Recibe quejas de cualquier persona,
por escrito únicamente. La oficina
puede obtener información y hacer
investigaciones que serán conduci
das en privado, puede citar testigos.
Al término de la investigación emite
recomendaciones.

Características de
las resoluciones

-Sólo realiza recomendaciones no vincu
lantes.
-Debe indicar cómo el órgano involucrado
ha respondido a la recomendación hecha.
-Cuando no ha sido aceptada la recomen
dación realiza un reporte especial y lo en
vía al parlamento (Oireachtas).

-Hace recomendaciones a la autoridad
apropiada para promover su considera
ción.
-Da una copia al primer ministro y al mi
nistro involucrado, la autoridad o depar
tamento dará sus comentarios al reporte
que le fue hecho. Si la recomendación no
ha sido tomada en cuenta debe hacer un
reporte al parlamento adjuntando el re
porte y los comentarios del órgano invo
lucrado.

-Sus resoluciones son de carácter persua
sivo y no imperativo.

-Emite recomendaciones en contra de de
cisiones arbitrarias e injustas.
-Propone medidas para sanear defectos
que existan en la práctica administrativa
o en alguna ley.

~'--------



País Procedimiento de queja
Características de

las resoluciones

Israel

Jamaica

Kenya

Liberia

Lituania

~-~~"----------------

-Cualquier persona puede someter -Puede emitir una recomendación seña
una queja al Ombudsman. Debe es- landa sus razones para continuar una in
tar firmada por el reclamante, indi- vestigación o una solución al caso, infor
cando su nombre y dirección. Pue- mando a ambas partes.
den ser de forma oral y presentada -También señala medidas correctivas a las
en una de las oficinas municipales deficiencias de la administración.
del Ombudsman.

-Sólo pueden interponer quejas los -El director de investigaciones tiene la fa
directamente afectados; serán pre- cultad de elaborar las conclusiones y reco
sentadas por escrito. Al llegar la mendaciones, las cuales serán ratificadas
queja es registrada, para este propó- por el Ombudsman; aunque lo más fre
sito existen dos registros. Una vez cuente es que este último decida el asunto
registrado el asunto pasará a la ofi- en su instancia final. Eventualmente emi
cina del Ombudsman. Aquellos asun- te reportes extraordinarios a determina
tos en los cuales la competencia del das oficinas públicas.
Ombudsman es manifiesta serán en-
viados al director de investigaciones.
Si es dudosa se trasladan al director
de servicios jurisdiccionales; si la re-
solución en esta instancia rechaza el
asunto por motivos de incompeten-
cia, éste será nuevamente revisado
por el Ombudsman, quien decide de
manera definitiva.

-Está facultado para investigar que- -La recomendación que emite después de
jas en que se alegue injusticia, abu- la investigación la presenta al presidente.
so de poder y trato injusto de cual- Son reportes confidenciales.
quier persona por un servidor pú-
blico en ejercicio de sus facultades.
Investiga violaciones a los derechos
humanos y libertades reconocidas
en la Constitución. La investigación
es de manera confidencial.

-Investiga quejas en las que se ale- -Toma decisiones por mayoría de votos y
gue violaciones a los derechos fun- puede someter la decisión a revisión por la
damentales y libertades establecidas suprema corte.
en la Constitución, leyes nacionales
y los tratados y convenciones inter-
nacionales. Puede citar a testigos.

-Cualquier ciudadano puede inter- -Refiere el caso a los cuerpos de investiga
poner una queja por el abuso de una ción si se encuentran fundados indicios de
oficina o un servidor público del Es- criminalidad.
tado o institución municipal dentro -Solicita la acción de la corte para el despido
de sus facultades. Debe estar docu- de autoridades culpables de abusos, además
mentado por escrito. Si es de mane- de solicitar la compensación de los daños
ra oral, recibida por teléfono u otra morales y materiales de los agraviados.

C;~o de los Ombudsmanen/instituciones nacionales
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País Procedimiento de queja
Características de
las resoluciones

fuente, el Ombudsman podrá inves- -Recomienda a cuerpos colegiados cuando
tigarla, incluso por iniciativa pro- las decisiones contravengan las leyes.
pia. La queja deberá contener todos -Puede sugerir al cuerpo colegiado, y/o a
los datos del agraviado, él o los los superiores de la institución imponer
nombres de la oficina y de los servi- penalidades administrativas por las faltas
dores públicos señalados, además de cometidas.
una descripción de los hechos.

Malawi

Marruecos

Mauritania

México

-Recibe quejas de cualquier persona
en donde se alegue injusticia y
cuando parece no haber ningún re
medio en la corte u otro practicable.
-Puede citar a cualquier persona para
recabar pruebas. Al término de la
investigación emite una sugerencia
para reparar el agravio.

-No tramita quejas. Es un órgano
asesor que reporta directamente al
rey.

-No tramita quejas. Realiza promo
ción y puesta en marcha de políticas
nacionales de derechos humanos, la
lucha contra la pobreza y la inclu
sión-integración social.

-Cualquier persona, ya sea el afec
tado, sus parientes o las institucio
nes no gubernamentales legalmente
constituidas (las últimas sólo para
personas con incapacidad efectiva).
-Plazo de un año, a partir de que
inicia ejecución de los hechos o que
el quejoso hubiera tenido conoci
miento de ellos. No hay plazo para
violaciones de lesa humanidad.
-La queja debe ser por escrito (oral
cuando no sepan escribir o sean me
nores), conteniendo los datos de
identificación de autor de la queja
así como de la autoridad a la que se
le reclama el hecho; si no se puede

-Emite recomendaciones y mecanismos al
órgano administrativo apropiado para re
parar el daño; puede ordenar a la supre
ma corte fijar una indemnización al agra
viado.

-Propone cambios legislativos en materia
de derechos humanos como la adaptación
de la ley nacional a los tratados y conve
nios internacionales aceptados por ellos.
Tiende a enfatizar el expediente positivo
de los derechos humanos en Marruecos.
-Hace recomendaciones cuando recibe por
encargo oficial más que por su propia ini
ciativa.

-Toma medidas apropiadas para promo
cionar y publicitar medidas y principios
de diálogo y colaboración con asociacio
nes de derechos humanos.

-Acuerdos de trámite, obligatorios para
autoridades para que comparezcan o
aporten información y documentación.
-Resolución final puede ser recomenda
ción o documento de no - responsabili
dad.
-Recomendación:
-Será pública y autónoma.
- Señalará las medidas que procedan para
la efectiva restitución de los afectados en
sus derechos fundamentales, y en su caso
el pago de daños y perjuicios, pero sin ser
imperativa.
-Autoridad debe de responder dentro de
15 días hábiles si acepta la recomenda
ción.



País

Namibia

Procedimiento de queja

reconocer a los presuntos responsa
bles, se admitirá la queja con la con
dición de que se identifiquen en el
curso de la investigación.
-Toda queja debe ser ratificada a
los tres días siguientes de su pre
sentación.
-Recibida la queja se turnará al visi
tador correspondiente.
-No admitida: Deberá brindar
orientación al reclamante a fin de
que acuda a la autoridad o servidor
público a quien corresponda cono
cer del asunto.
-Admitida: Poner en conocimiento
de autoridades presuntamente res
ponsables, solicitándoles un infor
me sobre los actos, omisiones o re
soluciones que se le atribuyan en la
queja, en plazo de quince días natu
rales. El informe debe contener los
antecedentes del asunto, los funda
mentos y motivaciones de los actos
u omisiones impugnadas, si efecti
vamente éstos existieron, y los ele
mentos de información considera
dos como necesarios.
-Se pone en contacto a las partes
para buscar una conciliación; si se
logra lo hace constar en expediente
y archiva el caso.
-Si no responde el informe, se ten
drán por ciertos los hechos materia
de la queja, salvo prueba en con
trario.
-Terminada la investigación dará
un anteproyecto de recomenda
ción, sometido a la aprobación del
presidente.

-Recibe quejas de cualquier persona
que alegue ser víctima de una viola
ción a los derechos humanos, abuso
de autoridad, injusticia, insensibili
dad y corrupción o daño al medio
ambiente. De parte de un órgano del
Estado, servidores públicos, empre
sas y particulares.
-Realiza negociaciones y compromi
sos entre las partes involucradas.

Características de
las resoluciones

-Ante recomendación o documento de
responsabilidad no cabe ningún recurso.
-Dos recursos de inconformidad (ningu
no ante resoluciones de Comisión Nacio
nal):
-Recurso de queja: por omisiones o inac
ción de los organismos locales que provo
can un perjuicio grave, sin que exista re
comendación definitiva.
-La comisión debe pronunciarse en un
término que no exceda 60 días.
- Recurso de impugnación: contra resolu
ciones definitivas de organismo estatal, o
contra información definitiva de autori
dades locales sobre el cumplimiento de las
recomendaciones emitidas por los orga
nismos citados. La comisión podrá confir
mar o modificar las recomendaciones del
organismo estatal; así como puede emitir
una declaratoria de suficiencia o insufi
ciencia de cumplimiento por la autoridad
local.

-Establece actuaciones para prohibir que
se haga cumplir la ley o el ordenamiento,
si considera que la acción o la conducta
ofensiva está justificada por una legisla
ción subordinada que es en extremo irra
cional. Refiere casos directamente al fiscal
general, sin previa autorización del presi
dente o de cualquier otro funcionario del
gobierno.

Catálogo de los Ombudsmanen/insbtucionesnaciona]¡~
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País
Características de

Procedimiento de queja las resoluciones

Nicaragua

Nigeria

Noruega

-Se presentará por el interesado, con
indicaciones de su nombre, apellidos
y domicilio, explicando el hecho de
nunciado.
-El procurador podrá mantener en
secreto la fuente de la cual deriva su
información.
-Cuando se decida no dar trámite
será mediante resolución fundada y
motivada, informando al interesado
e indicándole las vías que pueda
ejercer.
-Se admite la denuncia:
o Se procederá a una investigación
inmediata.
o Autoridad debe presentar informe
en plazo de 72.
°Todos los órganos, sus titulares y
funcionarios están obligados a pres
tar con carácter preferente y urgen
te la debida colaboración. Si se nega
ren a colaborar incurrirían en el de
lito de desacato y en responsabilida
des administrativas, dando cuenta
al procurador general de Justicia de
la República; señalándolo en su in
forme anual.
°Los miembros del ejército y de la
policía nacional están obligados a
colaborar de manera preferente.
o En un plazo de ocho días debe dic
tarse una resolución inicial.

-Cualquier ciudadano al que han si
do violados sus derechos. El quejoso
debe tener un interés personal en el
caso.

-Cualquier persona que crea que la
administración pública ha cometido
una injusticia en su perjuicio. De ma
nera escrita u oral y en caso de estar
privado de su libertad, mediante car
ta cerrada. La queja indicará el nom
bre del quejoso así como la descrip
ción del hecho para lo cual contará
con un año a partir del mismo.

-No anula los actos y resoluciones de la
administración pública, pero podrá suge
rir la modificación de los criterios para re
mediar sus efectos inmediatos y futuros.
-La resolución inicial podrá decidir:
o Archivar la que resulte sin fundamento
o insuficiente (podrá reabrirse cuando ha
ya nuevos elementos).
o Indicar la presunción de violación de los
derechos humanos, profundizando las in
vestigaciones en un plazo no mayor de
treinta días
-Declarar que se comprobó la violación de
los derechos humanos, por lo que:
o Inicia o promueve acciones de responsa
bilidad y recursos correspondientes.
o Si la violación no es penal, se advierte al
funcionario en una primera ocasión; o se
procede a iniciar un proceso administrati
vo disciplinario, enviando informe a fun
cionario y su superior presentándole los
elementos probatorios.
-Ante comisión de delito se traslada a la
Procuraduría General de Justicia.

-Hace recomendaciones apropiadas al go
bierno militar federal por las acusaciones
de violación a los derechos humanos; y
realiza eA-pedientes por caso investigado.
-Busca la apropiada reparación y reme
dios en su mediación.

Emite recomendaciones donde notifica
sobre defectos en la ley, prácticas o regu
laciones administrativas notificando al
ministerio competente para sanear la si
tuación referida. Señala errores o negli
gencias en la administración pública y
también propone medidas precautorias a
tomar además de una remuneración por
daños ocasionados al quejoso.



País

Nueva
Zelanda

Panamá

Procedimiento de queja

El comisionado parlamentario sólo
dará curso a las quejas cuando los
reclamantes demuestren un interés
personal en ellas. Otra posibilidad
de acceso, aunque sólo sea empleada
eventualmente, radica en la facultad
de las comisiones de! parlamento para
recibir quejas y ponerlas al conoci
miento del comisario parlamenta
rio. No admite quejas "demoradas
indebidamente", sin embargo, podrá
investigarlas de manera oficiosa.

--Cualquier persona natural o jurídica.
-En forma oral o escrita.
-Provengan de fuentes anónimas o
identificadas.
-Inadmisión:
• Motivada, orientando e indicando
otras vías, procedimientos o actua
ciones que pudieran resultarle útiles.
-Admisión:
• Promoverá la oportuna investi
gación.
•Solicita a servidores públicos los
informes convenientes, los cuales
están obligados a presentar en plazo
máximo de 15 días hábiles (pudien
do prorrogarse en dos ocasiones por
e! mismo plazo). Posibilidad de soli
citarlo en plazo menor en situacio
nes urgentes.
• Podrá inspeccionar cualquier insti
tución pública, sin que se le niegue
e! acceso a ninguna dependencia,
expediente o documento.
-En caso de incumplimiento de la
autoridad:
• Incurra en responsabilidad admi
nistrativa y penal, y e! defensor no
tificará a las autoridades compríen
tes para que adopten las medidas
oportunas.
• Las hará públicas y las destacará
en su informe anual.
•Se presenta informe ante el depar
tamento de recursos humanos de la
institución de la que depende el fun-

Características de
las resoluciones

La recomendación puede dirigirse, al de
partamento u organismo apropiado noti
ficando los pasos que se debieron tomar
para hacer efectiva su recomendación.
Puede envíar una copia de su recomenda
ción al ministerio involucrado o al jefe o
director de! mismo.

-No anulan actos ni resoluciones de las
administraciones públicas.
Pueden sugerir la modificación, rectifica
ción o anulación.
-Podrá formularlas a los órganos, institu
ciones o funcionarios de la administración
pública, cuando de las actuaciones admi
nistrativas investigadas se desprendan
efectos perjudiciales.
-Podrá formular recordatorios de deberes
constitucionales y legales a los servidores
públicos.
-Los servidores públicos deberán contes
tar por escrito, argumentando la acepta
ción o rechazo de esas medidas, en plazo
de 30 días calendario.
-Dará conocimiento de la resolución final
a la persona que recurrió a la defensoría.
-Podrá hacerlo del conocimiento públi
co cuando lo considere útil y oportuno,
para reparar una violación generalizada
o para denunciar una práctica adminis
trativa irregular.



(Continuación)

País

Paquistán

Paraguay

Características de
las resoluciones

cionario, y de la Dirección General
de la Carrera a la que pertenezca,
para que se incorpore en su expe
diente.
-Si tuviere conocimiento de un deli
to, deberá ponerlo en conocimiento
del procurador general de la nación.

-Recibe quejas por escrito de cual- -Si hay un desafío de recomendación pa
quier persona que crea haber sido ra el servidor público involucrado el Om
afectada en sus derechos o por mala budsman podrá referir la materia al Pre
administración. Tiene facultad para sidente, quien discrecionalmente podrá
citar a las partes involucradas, al dirigirse a la agencia sujeta a recomen
término de la indagación puede to- dación e informarle posteriormente al
mar medidas disciplinarias en con- mismo Ombudsman.
tra del servidor público, modificar o
cancelar alguna decisión o proponer
correctivos. Está facultado para
conceder una compensación a la
persona afectada por la mala admi-
nistración. Goza de los mismos po-
deres que una corte civil para alle-
garse de pruebas y también de las de
la Suprema Corte para castigar a
cualquier persona por desacato.

-El Defensor del Pueblo puede ini- -No revocan, anulan o modifican ningún
ciar y proseguir de oficio o a peti- acto administrativo.
ción de parte cualquier investigación
conducente al esclarecimiento de los
actos de autoridad que violen los de-
rechos humanos. Podrá solicitar la
intervención del Defensor del Pue-
blo, toda persona sin restricción al-
guna y sin necesidad de agotar ins-
tancias previas.
~uando el Defensor del Pueblo reci
ba quejas referidas al funcionamien
to de la administración de justicia,
podrá dirigirlas a la Corte Suprema
de Justicia, al jurado de enjuicia
miento de magistrados o al ministe
rio público, según sea la naturaleza
de la reclamación, para que estos or
ganismos tomen intervención de
acuerdo con el ámbito de competen
cia respectiva, sin perjuicio de las de
más acciones que le faculta esta ley.

~~._--



País

Perú

Procedimiento de queja

-Toda queja deberá ser presentada
por el interesado en papel común y
sin necesidad de patrocinio de letra
do u otra formalidad. Ella deberá
contener la indicación de su nombre
y apellido, domicilio, número de cé
dula de identidad y la exposición de
los hechos y la petición del recurren
te. La queja puede formularse tam
bién en forma oral ante los funcio
narios habilitados por la Defensoría
del Pueblo, debiendo asentarse la de
nuncia por escrito y otorgarse certi
ficado de su presentación. Las quejas
deberán llevar la firma o impresión
digital de quienes las presenten. Las
actuaciones en la Defensoría del
Pueblo serán gratuitas. Presentada
una queja ante la Defensoría del
Pueblo, ella deberá ser admitida o
rechazada en un plazo máximo de
30 días.
-El rechazo deberá hacerse por re
solución fundada. El Defensor del
Pueblo puede rechazar las quejas
cuando sean anónimas o cuando
advierta mala fe, carencia de fun
damentos o inexistencia de preten
sión. Sus decisiones son irrecurri
bIes.

-Cualquier persona natural o jurídi
ca, en forma individual o colectiva,
sin restricción alguna.
-Deben presentarse debidamente
firmadas, con indicación de nombre
y domicilio, escrito fundamentado
que contenga la descripción de los
hechos que motivan la queja y el
objeto de la misma. Excepcional
mente, cuando las circunstancias lo
ameriten, se tramitarán las quejas
verbales.
-Donde no haya oficina de la defen
soría, podrán presentarse ante el fis
cal del Ministerio Público.
-El pleno y las comisiones del Con
greso podrán solicitar mediante es
crito motivado la intervención del
Defensor del Pueblo.

Características de
las resoluciones

-Puede formular advertencias, recomen
daciones, recordatorios de sus deberes le
gales y sugerencias para la adopción de
nuevas medidas.
-Autoridades obligadas a responder en
plazo de 30 días calendario sobre las me
didas adoptadas o la razón por la que no
le dieron cumplimiento.
-Cuando tenga conocimiento de hechos
presumiblemente delictuosos, remitirá los
documentos al Ministerio Público.
-Los actos son irreversibles en sede judi
cial, pero podrán reconsiderarse por el de
fensor a petición del interesado.

Catálogo de los Ombudsmanenlinstituciones nacionales
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País
Características de

Procedimiento de queja las resoluciones

-Serán objeto de un examen prelimi
nar para determinar su admisibilidad.
-Sobre su no admisibilidad cabe re
curso impugnatorio.
-Cuando haya quejas dirigidas en un
mismo sentido o relacionadas en as
pectos o temas dispondrá su procesa
miento conjunto.
-Admitida la queja se procederá a la
investigación sumaria para esclare
cer los hechos señalados.
-Dará cuenta al órgano de la admi
nistración pública para que dentro
de 3D días calendario remita infor
me al respecto. Dicho plazo podrá
ser ampliado.
-Las autoridades, funcionarios y
servidores proporcionarán la infor
mación solicitada por el defensor;
facilitarán las inspecciones, sin im
portar si fueron notificadas o sin
previo aviso.
-La negativa u omisión del funcio
nario responsable dará lugar a un
nuevo requerimiento escrito para
que se cumpla con la remisión en un
plazo de cinco días calendario, más
el término de la distancia, pudiendo el
defensor solicitar la apertura de
proceso disciplinario (no contra el
Presidente, congresistas, ministros
del Estado, miembros del Tribunal
Constitucional, miembros de Conse
jo Nacional de la Magistratura, vo
cales de la Suprema Corte, fiscales
supremos, contralor general, miem
bros del Jurado Nacional de Eleccio
nes, jefe de la Oficina de Procesos
Electorales y jefe de la Oficina de
Identificación y Registro Civil).

Polonia -Puede iniciar una investigación a
petición de un ciudadano, un go
bierno local o de oficio.
-Debe de identificarse el denunciante,
y señalar al sujeto al que se acusa.
-El comisionado, después de estu
diada la denuncia, puede:

-Después del examen del caso, el comisio
nado puede:
·Informar al quejoso que no se violaron
derechos civiles o libertades
• Enviar sus conclusiones a la autoridad
que se haya encontrado responsable de
violar los derechos civiles o las libertades
individuales.



País
Características de

Procedimiento de queja las resoluciones

-Conocer del caso.
-Instruir al quejoso sobre las accio-
nes que puede tornar.
- Remitir el caso a la autoridad corres
pondiente.
-Abandonar el caso, notificando al
quejoso y la autoridad señalada corno
responsable.
·Cuando conoce del caso, el comi
sionado puede:
• Exigir una explicación o la presen
tación de archivos.
- Exigir información de un caso que
tenga una Corte, la oficina del fiscal
u otras oficinas encargadas de la
procuración de justicia.
- Realizar auditorías u ordenar ser
vicios de expertos.

-Debe responder en 30 días sobre las ac
ciones que ha llevado a cabo para corregir
la violación.
-Requiere a la autoridad superior la im
posición de medidas disciplinarias.
- Solicitar que se instauren procedimien
tos legales en casos civiles, y actuar den
tro de ellos con los mismos derechos que
el fiscal.
•Apela a decisiones de cortes administra
tivas, y participar en el desarrollo del pro
cedimiento.
-Apela por via extraordinaria en contra
de cualquier sentencia válida y definitiva.

Portugal -Puede ser presentada por ciudada- -Sus recomendaciones son dirigidas al ór
nos, individual o colectivamente. De gano competente para la corrección del
forma oral o por escrito, contenien- acto o de situaciones irregulares.
do el nombre, la dirección del quejo- -Publica sus comunicados o informes de
so así corno una breve descripción sus conclusiones alcanzadas en los proce
de los hechos. También las quejas sos sobre cualquier otro asunto referente
pueden ser transmitidas por la a su actividad utilizando si es necesario
asamblea de la República al provee- los medios de comunicación.
dar de justicia.
-Analiza si admite o no la queja.
-Solicita información, inspecciones,
exámenes o acciona cualquier otro
procedimiento que consolide los de
rechos violados. Es efectuado por
medios formales y expeditos sin su
jetarse a las reglas procesales relati
vas a la producción de pruebas. Los
órganos y agentes de las entidades
públicas deben aclarar e informar lo
que les solicite el proveedor de justi
cia. Se puede fijar un plazo de 15
días para satisfacer la información.
-Se le solicitan al quejoso los docu
mentos o informes que se juzguen
necesarios para argumentar los he
chos. Cuando los casos son de poca
gravedad, sin carácter continuo el
proveedor puede limitarse a hacer una
llamada de atención al órgano o servi
dor competente y dar por concluida



(Continuación)

País

Puerto Rico

Ruanda

Procedimiento de queja

la queja, si no es así el proveedor de
justicia escucha a los órganos o ser
vidores involucrados para que pre
senten todos los esclarecimientos
necesarios antes de formular cual
quier conclusión
-Cuando encuentre indicios sufi
cientes de infracciones criminales o
disciplinarias el proveedor debe dar
conocimiento de los hechos al Mi
nisterio Público o a la entidad jerár
quicamente competente para ins
taurar un proceso disciplinario o
puede emitir desacuerdo, las circuns
tancias, la publicación de informes o
comunicados sobre las conclusiones
obtenidas en los procesos, o sobre
cualquier otro asunto relativo a su
actividad.

-No se requerirá ningún pago por la
radicación, tramitación e investiga
ción de querellas.
-Se notificará al querellante sobre
su decisión de investigar los hechos
denunciados. También su decisión
de no investigar, expresando las ra
zones para ello. Al iniciar una inves
tigación deberá notificarlo a la
agencia concernida, excepto cuando
se requiera que ésta no se haga de
inmediato.

-Investiga casos en que se alega una
violación o abuso a los derechos hu
manos, de parte de cualquier órgano
del Estado o servidores públicos. No re
cibe casos particulares o individuales.

Características de
las resoluciones

-Emite recomendaciones en las que indica
al órgano involucrado que dé más amplia
consideración al caso investigado; que un
acto administrativo deba ser alterado o
dejado sin efecto, que la ley o reglamento
en el que se base el acto administrativo
deba modificarse, que se presenten las ra
zones que justifiquen el acto administrati
vo y que el órgano deba realizar otro tipo
de actuación. Si encuentra actos de in
cumplimiento de deberes de un funcionario
lo comunica a la autoridad administrati
va competente.
-Si no es acatada la recomendación la pue
de hacer pública al igual que sus opiniones.

-Emite recomendaciones a las autoridades
pertinentes de iniciar eventualmente un
procedimiento judicial en casos de viola
ciones a los derechos humanos.

Rumania -El Ombudsman recibe las quejas es
critas de las personas afectadas por la
acción ilegal o la conducta abusiva de
las autoridades de la administración
pública, sin consideración de su ciu
dadanía, edad, sexo, afiliación política
o creencia religiosa.

~ --=E=-I0mbudsman contemporáneo

-Emite recomendaciones a las autoridades
involucradas, solicitándoles que tomen
las medidas necesarias para poner fin a un
acto ilegal, reparación del daño ocasiona
do y restablecimiento al agraviado a su si
tuación anterior. Envía una copia al que
joso.



País

Rusia

Procedimiento de queja

-Las quejas deben incluir el nombre
completo y domicilio del quejoso y
describir detalladamente los derechos
o libertades que fueron violadas, así
como la autoridad administrativa o
funcionario civil responsable.
-Las quejas anónimas o las que se re
lacionan con hechos transcurridos
más de un año atrás no pueden ser
consideradas para su investigación.
-De la misma manera, las quejas sin
fundamento pueden ser rechazadas
explicando el motivo.
-No se exige cumplir con ninguna
formalidad para presentarse ante el
Ombudsman en el caso de las perso
nas que prestan servicios en las
fuerzas armadas, prisiones u otras
instituciones de reclusión.

-Examina las quejas de los ciudada
nos, extranjeros y las personas sin
ciudadanía que permanecen en terri
torio ruso
-Un año a partir de! momento de la
violación, o de la fecha en que e!
quejoso tuvo conocimiento de los
hechos.
-La queja debe contener nombre,
apellido, patronímico, dirección del
solicitante, derechos y libertades
vulnerados.
-Las quejas de los reclusos tienen
que ser registradas por su adminis
tración y remitida dentro de las 24
horas siguientes.
-Decide en plazo de 10 días si tiene
o no competencia.
-Si el Defensor no tiene competen
cia, explica al quejoso los medios de
protección para hacer válidos sus
derechos, y lo remite a la autoridad
competente.
-Si es competente, puede investigar y
visitar los lugares que considere con
venientes para el esclarecimiento de!
asunto, sean públicos o privados.
-Demandar de órganos estatales y
locales los documentos y materiales
necesarios para estudiar la queja.

Características de
las resoluciones

-Si no es atendida la recomendación la en
vía al organismo administrativo superior;
si lo hubiera, o notifica al gobierno sobre
dicho error.
-El último recurso para su cumplimiento
es enviarla al parlamento.
-Puede sugerir modificaciones a las leyes
cuando registren vacíos jurídicos o sean
contrarios a los derechos y libertades civi
les.

-El defensor envía al órgano estatal, ad
ministración local o al funcionario públi
co en cuyas acciones se ha detectado una
violación a los derechos y libertades del
quejoso, su dictamen con las recomenda
ciones respecto a la toma de medidas po
sibles y necesarias para restablecer los de
rechos y libertades mencionados.
-La autoridad tiene plazo de un mes para
analizarlas y notificar en forma escrita
sobre las medidas tomadas.
-El defensor tiene derechos de:
•Dirigirse al tribunal con la solicitud de
proteger los derechos y libertades violados
por las resoluciones o acciones de las auto
ridades, participando en e! proceso perso
nalmente o a través de un representante.
• Dirigirse a los órganos competentes de!
Estado con la solicitud de incoar el proce
dimiento disciplinario o administrativo o
el proceso penal aplicable.
• Dirigirse al tribunal o a la fiscalía con la
solicitud de revisar el fallo, la disposición
o resolución dictada por el tribunal o por
el juez.
·Dirigirse al Tribunal Constitucional de la
Federación Rusa con la queja de la viola
ción de los derechos y libertades constitu
cionales de los ciudadanos por la ley apli
cada o que está por aplicar.
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----------------------------

País Procedimiento de queja
Características de
las resoluciones

-- ------------- --------------------

Salvador

-Encarga a los órganos estatales la
realización de peritajes y preparar
conclusiones sobre los aspectos su
jetos a verificación.
-Informa al quejoso sobre los resul
tados del examen de la queja.

-Toda persona puede presentarla,
incluso organizaciones no guber
namentales sin personalidad jurí
dica.
-Por escrito, verbal o usando cual
quier forma de comunicación.
-Debe contener: nombre y generales
del denunciante; relación de los he
chos, señalando fecha y lugar de vio
lación presentada; si es posible, nom
bre de la víctima, presuntos autores
o partícipes en el hecho, testigos o
personas que pudieran aportar da
tos; cualquier otro indicio o elemen
to que contribuya al esclarecimiento
del hecho denunciado.
-Puede mantener confidencialidad
de denunciante, víctima o testigos.
-Admitida:
·Para evitar daños irreparables, po
drá adoptar medidas cautelares.
•Se promoverá la investigación del
caso.
•Solicitará al funcionario, institu
ción, autoridad o persona señalada
como presunto responsable o su su
perior jerárquico, rinda un informe
inmediatamente o en plazo que no
exceda 72 horas hábiles, sobre los
hechos y las medidas tomadas al
respecto.
·Si no se presenta el informe, se
presumirán ciertas las afirmaciones
del denunciante, salvo prueba en
contrario.
-Investigaciones: podrán entrevis
tar libre y privadamente a testigos,
víctimas y presuntos responsables,
realizar inspecciones o visitar libre
mente cualquier lugar público sin
previo aviso, exigir entrega o exhi
bición de toda clase de documentos

•Tiene derecho a publicar la conclusión de
su investigación.

-Se hacen recomendaciones a ser cumpli
das por la persona, autoridad o entidad
responsable.
-Si no responden, se emite una censura
pública.

~L -=E=-Iü=-m::::b::::u:=ds:=m::::a::.:n contemporáneo



País

Santa Lucía

Procedimiento de qwja

o evidencias. En caso de lugares priva
dos lo hará con autorización judicial.
-Procurador dictará resolución en tér
mino de ocho días hábiles, contados
a partir de la fecha en que se haya
presentado la denuncia.
Podrá:
•Archivar el expediente si no hay
elementos suficientes.
• Promover acciones que estime
convenientes cuando se presuma
violación, señalando plazo no ma
yor de 30 días para concluir la in
vestigación.
• Preparar informe cuando se com
pruebe violación.
-Al reunirse suficientes elementos, se
expondrán los hechos, conclusiones,
promoverá el cese inmediato de la
violación y la restitución de los he
chos violados, interpondrá recursos
judiciales y administrativos, solicita
aplicación del debido procedimiento
legal contra el responsable, reco
mienda indemnización de la víctima.
-Se comunicará inmediatamente al
denunciante, al responsable o al fun
cionario, autoridad o dependencia
correspondiente y a todos los intere
sados.

-Gratuita.
-Por escrito.
-No se puede oponer falta de forma-
lidad para no admitir una queja
-Plazo de 12 meses desde que el que
joso tuvo conocimiento de la viola
ción.
-No admitida, escrito motivado al
quejoso.
-Admitida.
-Derecho de la autoridad para ser
escuchado.
-Puede inspeccionar sin autoriza
ción previa cualquier oficina guber
namental.
-Las autoridades no pueden retener
documentación o negarse a respon
der preguntas del comisionado.

Características de
las resoluciones

-Indica el tiempo en que debe subsanarse
la injusticia.
-Si no se subsana o se toma acción en el
plazo establecido, hará un reporte espe
cial a las dos cámaras del Congreso.
-Las decisiones no pueden ser revisadas
por un tribunal judicial.
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País

Senegal

Sierra Leona

Sudáfrica

Sudán

14b I

Procedimiento de queja

-Al final de la investigación se no
tificará a la autoridad su decisión
y en caso de encontrar una viola
ción, justificará su decisión y emi
tirá la recomendación correspon
diente.
-También notificará al quejoso.

-No tramita quejas. Se presume que
sirve como un reconciliador para re
solver casos amistosamente.

-Realiza monitoreo y documenta
ción de casos o busca que se repare
el daño a las víctimas, pero no tra
mita quejas.

-El quejoso debe llenar el formato
correspondiente. Cada formato es
para una violación particular. Si se
tiene más de una queja se debe utili
zar más de una forma.
-La decisión de no admisión puede
ser apelada.
-Facultad para investigar y llamar
testigos, según reglas establecidas
para los tribunales
-Todos los órganos del Estado están
obligados a proporcionar toda la
asistencia que la comisión requiera
para esclarecer los hechos de la in
vestigación
-Puede turnar asuntos a comisiones
específicas que se han creado: Ofici
na del Protector Público, Comisión
de Género, la Comisión de la Verdad,
la Reconciliación y la Comisión de
Restitución de Tierras.

-No tramita quejas. Conduce inves
tigaciones necesarias sobre derechos
humanos. Estudia y responde pre
guntas dirigidas al Estado.

Características de
las resoluciones

-Emite recomendaciones y opiniones so
bre asuntos relativos a los derechos hu
manos.
-Llama la atención a las autoridades so
bre derechos humanos y propone reme
dios.
-Todas las recomendaciones son hechas
públicas.

-A través de su monitoreo documenta y
aboga en nombre de las víctimas que han
sufrido abusos en sus derechos humanos.

-La resolución podrá tener una de estas
características
-Audiencia pública.
-Negociación entre las partes.
-Mediación.
-Litigio.

-Hace observaciones a la legislación inter
na para regular los asuntos del consejo, y
asesora al gobierno en materia de dere
chos humanos.



País

Suecia

Taiwán

Tanzania

Togo

Procedimiento de queja

--Cualquier ciudadano que considere
que le han sido violados sus derechos.
Puede actuar de oficio o por denuncia
o de acuerdo con informaciones pe
riodísticas. Si durante la investiga
ción encuentran indicios de una falta
o delito puede iniciar un procedi
miento ante los tribunales ordinarios
para la aplicación de sanciones a los
responsables. Trata de conciliar entre
las partes involucrados. Al término
de la investigación puede emitir reco
mendaciones y amonestaciones a los
funcionarios, dependencias u orga
nismos administrativos para que
corrijan deficiencias y se corrijan las
deficiencias y se modifiquen las accio
nes indebidas.

-Puede ser presentada por cualquier
ciudadano al cual se le hayan viola
do sus derechos. Será de forma es
crita enumerando los hechos y evi
dencias detalladamente.

-Puede investigar cualquier queja
por mal administración o abuso de
poder.
-Inicia averiguaciones con e! visto
bueno de! Presidente.

-Toda persona que se sienta víctima
de una violación a sus derechos hu
manos, puede interponer una queja
ante la comisión.
-También podrá interponerla una
tercera persona o una organización
no gubernamental.
-También la comisión podrá iniciar
una investigación de oficio.
-La queja debe contener la identidad y
dirección del autor de! agravio, espe
cificar el tipo de violación y mencio
nar si al violación ya cesó o continúa.
-Procedimiento:
•Se recibe la reclamación.
·El Buró Ejecutivo, en sesión cole
giada, tiene 48 horas para exami
narla. En casos de urgencia la exa
minará inmediatamente.

Características de
las resoluciones

________ ---_o

-Las resoluciones tienen un carácter no
vinculatorio.
-Solicita que se elaboren instrucciones
más precisas a los funcionarios de mane
ra que llegan a proponer le derogación de
leyes.
-Emite recordatorios a fin de persuadir al
funcionario a que en su caso rectifique.
-En e! incumpliendo del deber de las fun
ciones públicas puede aplicar medidas dis
ciplinarias.

-Tiene la facultad de llevar a cabo juicios
políticos, hacer censuras, proponer medi
das correctivas hacia el Ejecutivo Yuan y
sus ministros y comisiones involucradas,
además de auditoría.

-No hay datos.

-Podrá llevar un recurso ante el presiden
te de la Asamblea Nacional, e! cual debe
notificar a la asamblea en pleno, y ante el
jefe de Estado.
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País Procedimiento de queja

"Si no se puede reunir el pleno del
buró, el Presidente podrá tomar la
decísión individualmente.
"Si se considera procedente la queja
se designa a un investigador espe
cial, que podrá en sus investigacio
nes:
a) Llevar una audiencia con la vícti
ma, la autoridad implicada y toda
otra persona que pueda aclarar el
hecho.
b) Tiene acceso a todos los reportes,
registros y otros documentos y ob
jetos relevantes para la investiga
ción.
e) Podrá llamar a los superiores je
rárquicos del agente implicado
cuando lo considere necesario para
el cumplimiento de su misión.
"Tiene un plazo de 15 días para
dar al buró un informe de su in
vestigación, señalando las reco
mendaciones que considere perti
nentes.

Características de
las resoluciones

Trinidad
y Tobago

-Puede ser presentada por escrito y -Hace recomendaciones de acciones correc
algunas vía telefónica o fax. Asiste tivas y publica reportes. En casos en don
al agraviado para hacerlo por escri- de sus recomendaciones no han sido acep
to. Tiene facultades para obtener tadas o aplicadas por la burocracia, hace
toda la información necesaria. La el reporte al parlamento.
queja debe contener toda la infor-
mación para realizar la investiga-
ción para que sea pronta y apropia-
da. Algunos casos son resueltos vía
telefónica con el órgano involucra-
do. Se asigna un investigador para
que haga la indagación si es necesa-
rio. Se trata de una investigación
simple y sencilla. Invita al quejoso
y a la autoridad involucrada a co-
mentar sobre los alegatos plantea-
dos. Puede celebrar encuentros en-
tre las partes para la discusión del
agravio de manera informal y lle-
gar a un acuerdo de solución ami-
gable en un ambiente de cordialidad
y entendimiento.



País

Túnez

Uganda

Uzbekistán

Venezuela

Zambia

Procedimiento de queja
--------------

-Las quejas individuales las trans
mite a los diferentes departamentos
ministeriales.

-Recibe quejas de cualquier perso
na que alegue alguna violación a
los derechos humanos de parte de
un servidor público o de algún
particular. Tiene facultades para
investigar, citar a las partes, así
como allegarse de la documenta
ción necesaria e incluso investiga a
personas que han dejado de ser
servidores públicos.

-La queja contendrá el nombre y
apellido paterno, dirección, nombre
de la institución o funcionario que
por acto u omisión han violado sus
derechos, además de la descripción
de los hechos. El trámite será gra
tuito. Deberá ser interpuesta dentro
del año a partir de la presunta vio
lación.

-Cualquier persona inclusive ex
tranjeros, es de forma discrecional,
flexible e informal.

-Cualquier persona puede interpo
ner una queja por una presunta
violación o de oficio. Tiene faculta
des para citar a las partes u orde
nar que se atiendan sus requeri
mientos. Realiza según la queja
funciones de conciliación, media
ción o arbitraje.

Características de
las resoluciones

-Por votación emite sus resoluciones.
Hace sugerencias y opiniones acerca de
la legislación en materia de derechos hu
nlanos.

-Emite recomendaciones para eliminar la
corrupción y el abuso de autoridad.
-Promociona y asegura el estricto apego a
la legalidad y a los principios de justicia
natural en la administración pública.

-Las conclusiones del AP pueden conte
ner recomendaciones en cuanto a si el
caso puede concluir por aceptación de la
decisión por el órgano involucrado o
censurado; aceptar la recomendación es
tablecida; por aceptar una decisión adi
cional o puede tener otro tipo de reco
mendación.

-Formular ante los órganos correspon
dientes las recomendaciones y observa
ciones necesarias para la mejor protección
de los derechos humanos, para lo cual de
sarrollará mecanismos de comunicación
permanente con órganos públicos o pri
vados, nacionales e internacionales, de
protección y defensa de los derechos hu
manos.

-Emite recomendaciones para liberar a
personas detenidas; el pago de una com
pensación a una víctima de abuso y que
una persona agraviada busque justicia
ante un tribunal. Envía reportes escritos
de la investigación a las partes involucra
das, sólo hace recomendaciones al órgano
involucrado.

------------ ----- ---
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País

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Austria

Bélgica

Benin

Bolivia

Bosnia
Herzegovina

Burkina
Faso

Camerún

Garantías del titular

-Goza de inmunidad, autonomía e inde
pendencia.
-Su estatus legal se asemeja al de los mi
nistros federales.

-Goza de inmunidad por sus declaracio
nes.

-Goza de la inmunidad y privilegios de los
legisladores.

-Goza de inmunidad y privilegios parla
mentarios.

-Es independiente en el ejercicio de sus
funciones y goza de inmunidad y privile
gios parlamentarios.

-No podrán ser sancionados por el desem
peño de sus funciones. Tendrán el rango
más elevado de un departamento ministe
rial o departamento estatal.

-Ningún miembro de la comisión puede
ser arrestado, perseguido o internado por
crimen o delito mientras mantiene la cali
dad de miembro dentro de la comisión.

-Goza de inviolabilidad por opiniones, re
soluciones y recomendaciones emitidas en
el ejercicio de su función.

-Los Ombudsmanen son independientes
en la realización de sus funciones, y nin
gún órgano o autoridad gubernamental
puede interferir en tales funciones.

-Autoridad independiente, que no recibe
instrucciones de ninguna autoridad.
-El mediador no podrá ser perseguido,
arrestado, detenido o juzgado por las opi
niones que emita en el ejercicio de sus fun
ciones.

-Es un miembro independiente y goza de
inmunidad en el cumplimiento de sus fun
ciones.

----,
1so ! EI_O_m_b_lld_s_m_an_c_o_nt_em--'p~o_rá_ne_o



País

Canadá

Colombia

Corea
del Sur

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Chile

Dinamarca

Ecuador

Eslovenia

España

Garantías del titular

-Gozan de inmunidad e inviolabilidad por sus
declaraciones y desempeño de sus funciones.

-Sus opiniones, informes y recomendaciones
tienen la fuerza que les proporciona la Cons
titución Nacional, la ley, su independencia y
su elevada posición dentro del Estado.

-Llevará a cabo sus funciones independiente
mente dentro de los límites de su competencia.

-Independencia funcional, administrativa y
de criterio.

-Conforme el artículo 20. de la Ley del Om
budsman, el titular de la oficina gozará de in
dependencia y autonomía en el desempeño de
sus obligaciones y nadie podrá impartirle ins
trucciones u órdenes sobre su tarea.

-Ningún miembro de la comisión podrá ser
arrestado o perseguido por actos realizados en
el ejercicio de sus funciones.

-No podrá ser instigado criminalmente sin la
aprobación del Parlamento.

-El defensor gozará de la inviolabilidad de los
parlamentarios y de su fuero.

-El Ombudsman es independiente del parla
mento en la realización de sus funciones.
-Mismo salario que un juez de la suprema
corte.

-El defensor goza de inmunidad en los mis
mos términos que los legisladores del Con
greso Nacional.
-Inmunidad por los votos y opiniones.
-Inmunidad de arresto.
-No pueden iniciarse causas penales en su
contra sin previa autorización del Congreso
Nacional. ni será privado de su libertad, sal
vo en el caso de delitos flagrantes.

-Órgano autónomo que funciona con inde
pendencia.

-El Defensor del Pueblo no estará sujeto a
mandato imperativo alguno.
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País

Filipinas

Finlandia

Francia

Ghana

Gran
Bretaña

Grecia

Garantías del titular

-No recibirá instrucciones de ninguna autori
dad. Desempeñará sus funciones con autono
mía y según su criterio.
-El Defensor del Pueblo gozará de inviolabili
dad. No podrá ser detenido, expeditado, mul
tado, perseguido o juzgado en razón a las opi
niones que formule o a los actos que realice en
e! ejercicio de las competencias propias de su
cargo.
-En los demás casos, y mientras permanezca
en e! ejercicio de sus funciones, el Defensor de!
Pueblo no podrá ser detenido ni retenido sino
en caso de flagrante delito, correspondiendo la
decisión sobre su inculpación, prisión, proce
samiento y juicio exclusivamente a la Sala de
lo Penal del Tribunal Supremo.
-Las anteriores reglas serán aplicables a los
adjuntos del Defensor del Pueblo en el cumpli
miento de sus funciones.

-El Ombudsman y sus diputados deben tener e!
rango de jefe y miembros, respectivamente de
la comisión constitucional, y recibirán e! mis
mo salario.

-El Ombudsman es independiente y sólo pue
de ser juzgado por sus actos.

-Personalidad independiente, irrevocable y no
recibe instrucción de autoridad alguna.
-Tiene inmunidad, por lo que no puede ser
perseguido, cateado, arrestado, detenido o
juzgado por las opiniones o actos que realice
durante su gestión.

-Es independiente y no está sujeto a persona o
autoridad alguna.
-No depende de ningún ministerio o departa
mento gubernamental.
-Goza de las inmunidades de las que gozan los
jueces de la Alta Corte.

-En virtud de su cargo e! comisionado, es ofi
cial de la Cámara de Comunes y es indepen
diente de! gobierno.

-El Defensor de Ciudadanos y sus cuatro asis
tentes ni serán responsables, ni podrán ser
procesados judicialmente por las opiniones
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País

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Hong Kong

Hungría

India

Irlanda

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Garantías del titular

que expresen o las acciones que realicen en el
ejercicio de sus obligaciones. Deberán respon
der judicialmente sólo en casos de delitos con
tra la confidencialidad, calumnias-injurias y
conducta indebida.
-El Defensor de Ciudadanos no estará sujeto al
control de los organismos del gobierno o de
cualquier otra autoridad administrativa.
-El Defensor de Ciudadanos recibirá la asis
tencia de cuatro adjuntos que gozarán de in
dependencia personal y administrativa en el
ejercicio de sus obligaciones.

-Gozará de las inmunidades y prerrogativas
de los diputados del Congreso.
-Gozará de exoneraciones fiscales.

-Goza de inmunidad y no puede ser detenido
por sus opiniones mientras desempeñe sus
funciones.

-Es independiente en el desempeño de sus fun
ciones y cuenta con inmunidad penal y civil por
la emisión de opiniones o recomendaciones.

-Goza de inmunidad con mismo rango de los de
más funcionarios de la administración pública.

-Sus garantías son condicionadas por el jefe
del Ejecutivo.

-Goza de entera independencia y de inmuni
dad para poder emitir sus opiniones y demás
funciones.

-Goza de la inmunidad que les otorga el ser
funcionarios del Estado.

-Es independiente en el desempeño de sus fun
ciones.

-El Ombudsman actuará acorde a su propia
discreción y no estará sujeto al control de nin
guna otra persona o autoridad.

-Goza de entera independencia y autonomía
funcional.

-No deberá ser sujeto a la dirección o control
de otra persona o autoridad y no será llama
do a declarar ante cualquier corte legal.

Catálogo deJos OmbudsmanenJinstituciones nacionales~ ¡ 53



(Continuación)

País Garantías del titular

Israel -En e! desarrollo de sus funciones el Ombuds
man debe ser responsable ante e! parlamento
(Knesset) y no depender de! gobierno.

Jamaica -Es libre e independiente para conducir sus in
vestigaciones.

Kenya -Las garantías quedan a discreción de e! Ejecu
tivo.

Liberia -No hay datos.

Lituania -Es independiente en e! desempeño de sus fun
ciones.

Malawi -Es independiente, imparcial y goza de inmu
nidad.

Marruecos -Goza de las garantías discrecionales que les
otorga e! rey.

Mauritania -Tiene el rango y prerrogativas de un mi
nistro.

México -Goza de inviolabilidad, no responde civil ni
penalmente por las recomendaciones, reparos
y opiniones que emita en ejercicio de sus fun
ciones.

Namibia -Goza de inmunidad y no puede ser persegui
do ni detenido por sus declaraciones en cum
plimiento de sus funciones.

Nicaragua -Serán inamovibles en su cargo.
-Tendrán mismas prerrogativas de los magis
trados de la Corte Suprema de Justicia.

Nigeria -Fuertemente ligado al Ejecutivo.

Noruega -El Ombudsman es independiente en la realiza
ción de sus funciones, además de gozar de in
munidad en e! cumplimiento de su labor.

N. Zelanda -No podrá ser cuestionado, revisado ni llama
do a declarar ante alguna corte. -Tampoco po
drá ser sujeto a proceso judicial en e! ejercicio
de sus funciones.

Panamá -Inmunidad legislativa ininterrumpida.
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País

Pakistán

Paraguay

Perú

Polonia

Portugal

Puerto Rico

Ruanda

Garantías del titular

-Goza de inmunidad durante e! desempeño de
sus funciones y no podrá ser removida de la
oficina salvo lo que marca la ley.

-El Defensor de! Pueblo goza de inamovilidad.
Sólo cesa en sus funciones por las siguientes
causas:
-Renuncia, presentada ante la Cámara de Dipu
tados.
-Expiración de! mandato.
-Muerte o incapacidad de hecho sobreviviente
declarada por la Corte Suprema de Justicia.
-Haber cumplido la edad de 75 años; y juicio
político en los términos establecidos por la
Constitución.

-Goza de inviolabilidad, no responde civil ni
penalmente por las recomendaciones, reparos
y opiniones que emita en ejercicio de sus fun
ciones.
-Goza de inmunidad, no puede ser detenido ni
procesado sin autorización de! Congreso.

-Es independiente en e! desempeño de sus ac
tividades, y deberá responder por sus actos
exclusivamente a la Sejm (la Cámara Baja).
-No podrá tener responsabilidad penal o per
der su libertad sin e! consentimiento previo de
la Sejm.

-El Proveedor es independiente e inamovible.
No responde a señalamientos civiles o crimi
nales por las opiniones que emite en e! ejerci
cio de sus funciones. No puede ser detenido o
preso por una autoridad de la Asamblea de la
República, salvo por un delito con una pena
superior a tres años cometida en flagrancia. El
Proveedor tendrá categoría de ministro.

-El Ombudsman disfrutará de inmunidad en
lo que a responsabilidad civil o criminal se
refiere, por las opiniones y recomendaciones
emitidas como resultado de cualquier inves
tigación realizada en cumplimiento de las
disposiciones de esta ley.

-El Presidente de la Comisión tiene e! rango de
un ministro, y los otros comisionados están
considerados al nivel de secretarios generales de!
ministro. No necesariamente es permanente.
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País

Rumania

Rusia

Salvador, El

Santa Lucía

Senegal

Sierra Leona

Sudáfrica

Sudán

Suecia

Garantías del titular

-El Ombudsman es independiente en la con
ducción de sus obligaciones y no puede quedar
sujeto a ninguna orden o mandato.
-Ninguna autoridad puede impartirle órdenes
o directivas o darle instrucciones sobre cómo
cumplir sus obligaciones.
-El Ombudsman goza de inmunidad.
-No podrán iniciarse acciones en su contra
salvo que se cuente con e! consentimiento de!
Senado.
-Además, no deberá responder legalmente por
las declaraciones y actos que realice en e! de
sempeño de sus obligaciones, siempre y cuan
do haya cumplido con la ley.
-Su destitución de! cargo por violaciones a la
Constitución y las leyes de! país será decidida
por e! voto de la mayoría de! Senado.

-Goza de inmunidad mientras realiza su cargo.

-Inamovible en su cargo.
-Tendrá todas las garantías, derechos, prerro-
gativas y seguridades necesarias para e! cum
plimiento de las atribuciones asignadas.

-Inmunidad de! cargo, salvo actos de mala fe.
No puede ser testigo ni otorgar evidencia en
un procedimiento judicial.

-Es independiente y goza de autonomía, por
lo que no puede ser perseguido ni sancionado
por las opiniones que emita.

-La comisión no podrá ser sujeta de controlo
dirección por parte de autoridad o persona, tal
como e! requerimiento de! desarrollo de pro
gramas para e! desarrollo de! sentido de nacio
nalismo y patriotismo.

-Realiza sus funciones de manera indepen
diente e imparcial.

-Goza de inmunidad en la emisión de sus co
mentarios por ser un organismo interguber
namental.

-No podrá ser perseguido por causa de sus
opiniones o recomendaciones para las que
cuenta con total independencia, inviolabili-
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País

Taiwán

Tanzania

Togo

Trinidad
y Tobago

Túnez

Uganda

Uzbekistán

Venezuela

Zambia

País

Alemania

Argelia

Argentina

Australia

Garantías del titular

dad, además de inmunidad en el cumpli
miento de sus funciones.

-Sus miembros gozan de las garantías de in
munidad de un parlamentario.

-Los comisionados tienen inmunidad contra
enjuiciamiento y pueden no dar testimonio
ante un tribunal sobre procedimientos de la
ePA o sobre pruebas que ha reunido.

-Los miembros de la comisión gozan de inmu
nidad en el ejercicio de sus funciones, y un año
después de que cesan de las mismas.

-No hay datos.

-Gozan de las garantías que le otorga el Presi
dente de la República.

-Tiene amplios poderes inquisitivos e inmuni
dad.

-No puede ser detenido ni arrestado en el
cumplimiento de sus funciones.

-El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de
inmunidad en el ejercicio de sus funciones y,
por lo tanto, no podrá ser perseguido o perse
guida, detenido o detenida, ni enjuiciado o en
juiciada por actos relacionados con el ejercicio
de sus funciones. En todo caso conocerá de ma
nera privativa el Tribunal Supremo de Justicia.

-Goza de las mismas garantías de un juez de
la suprema corte.

Informe de actividades

-Realiza informes anuales al parlamento.

-Realiza informes anuales ante el presidente.

-Informes anuales al Poder Legislativo, y en caso
de necesidad, presentar informes especiales.

-Presenta un informe anual ante el parlamento.
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País

Austria

Bélgica

Benin

Bolivia

Bosnia
Herzegovina

Burkina Faso

Camerún

Canadá

Colombia

Corea
de! Sur

Informe de actividades

-Presenta un informe anual ante e! parlamen
to nacional y a los regionales.

-Los Ombudsmanen federales presentarán un
informe anual a la Cámara de Representantes.
Podrán enviar informes preliminares trimes
trales.

-Realiza un informe anual que presenta ante
e! jefe de Estado y al presidente de la Asamblea
Nacional.

-El Defensor da cuenta de sus actos al Congreso
por lo menos una vez al año. Puede ser convo
cado por cualquiera de las comisiones camara
les. El informe anual (informe ordinario) es es
crito, incluye las resoluciones emitidas y e! esta
do de ejecución del presupuesto. También puede
emitir informes especiales sobre temas específi
cos. Ambos tipos de informes son publicados.

-Cada Ombudsman presenta un informe anual
al primer ministro.

-Informes anuales, y especiales cuando sea
necesario. Se presenta al presidente, jefe de go
bierno, presidente de la Asamblea de Diputados,
al presidente de la Cámara de Representantes
y al presidente de la suprema corte. Se publi
ca en e! Diario Oficial.

-Sólo reporta informes al Presidente de la Re
pública.

-Tiene la atribución de mandar informes es
pecíficos cuando lo considere necesario, y
anualmente un informe anual al organismo
legislativo correspondiente. Puede presentar
lo en inglés y en francés en un solo volumen.

-Presenta anualmente un informe al Congre
so, con número, tipo de quejas, y medidas to
madas para su atención y trámite.
-Informes periódicos a opinión pública sobre
e! resultado de las investigaciones.

-Presenta e! informe anual de sus actividades
al Presidente de la República y lo publica.
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País

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Informe de actividades
------._------

-Presenta un informe anual a la asamblea le
gislativa por escrito, en la primera semana de
junio y en la última semana del mismo, com
parece para defender oralmente el informe.

-La ley (artículo 80.) establece que el Ombuds
man debe presentar un informe de sus activi
dades durante el periodo anterior una vez el
año al parlamento de la República de Croacia
y conforme con las órdenes permanentes, esta
presentación se realizará a finales del mes de
marzo. Sin embargo, en su informe anual el
Ombudsman no sólo brindará información so
bre su tarea sino que presentará la informa
ción que haya recogido sobre el nivel de respe
to por los derechos constitucionales y legales
de los ciudadanos.
-Además de este informe obligatorio y fun
damental, según el artículo 90. de la ley, el
Ombudsman puede presentar un informe es
pecial al parlamento y al ministerio involu
crado. Este informe especial será redactado
si el Ombudsman considera que, como conse
cuencia de la ilegalidad o irregularidad de
los actos de los organismos del Estado o con
funciones públicas, quedan afectados los de
rechos de una cantidad importante de ciuda
danos.
-Otro tipo de informe es aquel que envía el
Ombudsman al Ministerio de Justicia sobre
la inspección realizada en las instituciones
penales-correccionales y otros centros de re
clusión cada vez que el Ombudsman desea
realizar comentarios sobre la tarea desarro
llada allí.
-Además de presentar estos informes, el Om
budsman debe comunicar al parlamento de la
República de Croacia si los organismos públi
cos o aquellos que tienen funciones públicas
no responden dentro de los 30 días sobre las
medidas implementadas en respuesta a sus
advertencias, solicitudes o notificaciones o si
no actuaron de acuerdo con sus recomenda
ciones.

-Realiza un informe de actividades que pre
senta ante el primer ministro.

-Presentará un reporte anual por escrito al
parlamento.
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País

Chile

Dinamarca

Ecuador

Eslovenia

España

Filipinas

Finlandia

Informe de actividades

-Se da anualmente a los presidentes del Sena
do y a la Cámara de Diputados, por escrito al
abrirse la legislatura ordinaria de sesiones.
-Deberá ser publicado en los boletines de se
siones de la Cámara de Diputados y el Senado.
-Una copia de dicho informe será enviado al
Presidente de la República.
-El Defensor del Pueblo podrá recomendar a los
órganos competentes la aprobación, derogación
o modificación de la Constitución, leyes y de
más normas del ordenamiento jurídico.

Realiza un informe anual.

-El defensor informa anualmente al Congreso
sobre la situación de los derechos humanos en
el país y sobre las labores de la defensoría.
Puede presentar informes en cualquier mo
mento ante casos graves o si lo exige el Con
greso Nacional.
-Asimismo, informa sobre la firma y ratifica
ción de los pactos, convenios y declaraciones
internacionales en materia de derechos huma
nos.

-Realiza informes anuales y especiales.

-El Defensor del Pueblo en su informe anual
dará cuenta del número y tipo de quejas presen
tadas; de aquellas que hubiesen sido rechazadas
y sus causas, así como de las que fueron objeto
de investigación y el resultado de las misma, con
especificación de las sugerencias o recomenda
ciones admitidas por las administraciones públi
cas. Un resumen del informe será expuesto oral
mente por el Defensor del Pueblo ante los plenos
de ambas cámaras, pudiendo intervenir los gru
pos parlamentarios a efectos de fijar su postura.

-Presenta un informe anual ante el presidente
y lo publica.

-Debe presentar ante el parlamento su infor
me anual de labores, enviarlo a cada uno de
sus miembros, así como al Presidente de la Re
pública, a los ministros, al canciller de justi
cia, a los gobernadores de las provincias, a la
oficina central de investigaciones criminales
entre otras oficinas.
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País

Francia

Ghana

Gran
Bretaña

Grecia

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Holanda

Honduras

Hong Kong

Hungría

India

Irlanda

Informe de actividades

-Realiza informes anuales y especiales, que
presenta al Presidente de la República y al par
lamento.

-Presenta informe anual al parlamento.

-El Informa anualmente al parlamento.

-Deberá presentar un informe anual en el que
incluya los principales casos atendidos y pro
pondrá medidas para mejorar la administra
ción pública y recomendará las acciones lega
les que sea necesario implementar.
-Presentará su informe anual ante el primer
ministro y el presidente del parlamento con
copia al ministro del Interior. Asimismo, po
drá presentar informes especiales al primer
ministro y al presidente del parlamento así
como también al ministro con competencia en
el caso en cuestión.
-El informe será presentado cada marzo y será
evaluado durante una sesión plenaria del par
lamento. Asimismo, será publicado en una
edición especial del Boletín Oficial.

-Divulga el informe circunstanciado anual de
sus actividades y de la situación de los dere
chos humanos del país.

-Presenta anualmente un informe escrito al
gobierno de la nación y a las Naciones Unidas.

-Presenta un informe anual ante el parlamento.

-Presenta ante las autoridades nacionales las
observaciones, recomendaciones y sugeren
cias para el cumplimiento del ordenamiento
jurídico.

-Presenta un informe anual al Ejecutivo con
copia al Consejo Legislativo.

-Presenta un informe anual ante la Asamblea
Nacional.

-Deberá informar anualmente a la legislatura
acerca de sus actividades.

-Presenta un reporte anual detallando el ejer
cicio de sus funciones durante el año.

Catálogo de los OmbudsmanenJinstituciones nacionales
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País

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Israel

Jamaica

Kenya

Liberia

Lituania

Malawi

Marruecos

Mauritania

México

Namibia

Nicaragua

Informe de actividades

-Presenta un reporte anual al presidente y debe
someter una copia a cada una de las cámaras
del parlamento.

-Presentará un reporte anual al presidente so
bre sus funciones, pasando antes por la Asam
blea.

-Presenta un informe anual con copia al par
lamento y deberá atraer la atención de los de
fectos que aparezcan en la administración y o
en cualquier ley.

-Rinde doble informe anual al parlamento:
uno relativo a su función de vigilancia finan
ciera y, el otro, de la oficina de los derechos de
los administrados.

-Todos los asuntos son publicados en el repor
te anual que presenta ante el parlamento.

-Informa directamente al Ejecutivo.

-Prepara reportes anuales para su difusión lo
cal e internacionalmente sobre el estatus de
los derechos humanos en Liberia.

-Presenta un informe anual el cual deberá ser
aprobado por la junta del Seimas Ombudsman.

-Presenta un informe anual a la Asamblea
Nacional sobre su ejercicio y el estado de los
expedientes.

-Reporta directamente al rey.

-Hace un reporte anual al Ejecutivo y al pri
mer ministro.

-Elabora el informe anual, que envía tanto al
Congreso de la Unión como al titular del Eje
cutivo federal.

-Rinde un informe anual ante la Asamblea
Nacional sobre el ejercicio de sus funciones.

-Rinde informe anual ante la Asamblea Na
cional e informes especiales cuando lo crea ne
cesario.

El Ombudsman contemporáneo



País

Nigeria

Noruega

Nueva
Zelanda

Panamá

Pakistán

Paraguay

Perú

Polonia

Informe de actividades

-Los comisionados presentan un reporte
anual de actividades.

-Someterá un informe anual sobre sus activi
dades al Storting. El informe será impreso y
publicado. También elabora informes especia
les en casos de gran alcance y relevancia.

-Deberá entregar un reporte anual a la Casa
de Representantes.

-Presenta informe anual ante la Asamblea
Nacional, así como informes especiales cuan
do lo considera pertinente.

-Presenta un informe anual al Presidente de la
República.

-Informe anual; en él se dará cuenta del nú
mero y tipo de las denuncias recibidas, las que
hubieran sido rechazadas y sus causas, las in
vestigadas y el resultado de las mismas, los
nombres de las autoridades o funcionarios
que no hubieren justificado adecuadamente
los comportamientos que le fueran cuestiona
dos o que hubieren obstaculizado la actuación
de la Defensoría del Pueblo. Este informe se
presentará a las cámaras del Congreso al ini
cio de cada periodo anual de sesiones.
-Informe especial a cualquiera de las cámaras
del Congreso, cuando lo considere necesario o
fuere requerido, atendiendo a la gravedad y la
urgencia del caso.
-Informe individual presentado a los recurren
tes, a fin de comunicar el resultado de la ac
tuación solicitada.
-Informe de divulgación sobre la situación de
los derechos humanos.

-El defensor presenta informe al Congreso
una vez al año, y cada vez que éste lo solicita.
-Cuando la gravedad o urgencia de los hechos
lo amerite, podrá presentar informes extraor
dinarios. Un extracto de ambos tipos de infor
me se publicará en el Diario Oficial.

-Informe anual de sus actividades, que trans
mite a la Sejm y al Senado.
-Debe presentar anualmente un informe ante
el Senado.

Catálogo de los Ombudsmanell/instituciones nacionales~
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País Informe de actividades

Portugal -Rinde un informe anual ante la Asamblea.

Puerto Rico -Rendirá informes anuales a la Asamblea Le
gislativa y al gobernador durante la segunda
semana del mes de enero de cada año; además
de aquellos otros informes especiales que crea
convenientes o que le sean requeridos por la
Asamblea Legislativa y el gobernador.

Ruanda -Reporta anualmente al Presidente de la Repú
blica con copias al gobierno, la Asamblea Na
cional y la Suprema Corte.

Rumania -El Ombudsman rinde cuenta de sus activida
des ante el parlamento una vez al año o cuan
do se lo requiere.
-Los informes son presentados durante una
sesión plenaria conjunta.
-El Ombudsman puede incluir recomendacio
nes para la modificación de la legislación vi
gente o cualquier otra medida que considere
necesaria para la defensa de los derechos y las
libertades civiles.
-Cuando se registren vacíos en la legislación o
casos graves de corrupción o violaciones con
tra la ley en el transcurso de las investigacio
nes, el Ombudsman puede presentar un infor
me sobre sus hallazgos a los presidentes de
ambas cámaras del parlamento o, según corres
ponda, al primer ministro

Rusia -Presenta informes anuales y especiales.

Salvador, El -Presenta un informe anual ante la Asamblea
Legislativa. Además puede realizar informes
especiales.

Santa Lucía -Presenta informes anuales y especiales.

Senegal -Emite un reporte anual al Ejecutivo y es pu
blicado.

Sierra Leona -Informa anualmente al Ejecutivo.

Sudáfrica -Realiza un informe anual que turna al legis
lativo. También facultad de realizar informes
especiales.

Sudán -Rinde informe anual al presidente.

El Ombudsman contemporáneo--;-~~'--- ----=cc.-=-=======



País

Suecia

Taiwán

Tanzania

Toga

1tinidad y
Tobago

Túnez

Uganda

Uzbekistán

Venezuela

Zambia

País

Alemania

Algeria

Argentina

Australia

Informe de actividades

-Envía al parlamento un reporte de activida
des a mas tardar el 15 de octubre de cada año,
el cual es examinado por el Comité Constitu
cional del parlamento.

-Presenta un informe anual para analizar el
año de trabajo y el funcionamiento.

-Rinde un informe anual al Ejecutivo.

-Informe anual que remite al Presidente de la
República, al primer ministro, al presidente de
la Asamblea Nacional, al presidente de la Cor
te Constitucional y al de la Corte Suprema.

-Presenta un informe anual ante el parlamento.

-Reporta al Ejecutivo, anualmente.

-Reporta al parlamento anualmente.

-Presenta un informe anual al Oliy Majlis de
sus actividades y en la legislación de los dere
chos humanos, éstos serán publicados en los
boletines oficiales del Oliy Majlis.

-El defensor presenta informe al Congreso
una vez al año, y cada vez que éste lo solicita.
-Cuando la gravedad o urgencia de los hechos
lo amerite, podrá presentar informes extraor
dinarios. Un extracto de ambos tipos de infor
me se publicará en el Diario Oficial.

-Presenta un informe anual al Presidente de la
República y al parlamento de sus actividades.

Autonomía financiera

-Goza de autonomía financiera, pues realiza
su propio proyecto de presupuesto.

-No goza de autonomía financiera, depende
de los fondos públicos.

-Presupuesto debe aprobarlo el Congreso de la
Unión dentro de su propia partida.

-EI1tibunal de la Remuneración es el encarga
do de determinar el presupuesto.

Catálogo de los Ombudsmaneniinstituciones nacionales ~
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País

Austria

Bélgica

Benin

Bolivia

Bosnia
Herzegovina

Burkina Faso

Camerún

Canadá

Colombia

Autonomíafinanciera

-El presupuesto es otorgado por el gobierno
federal.

-El presupuesto para el funcionamiento de la
oficina se inscribe en el presupuesto de dota
ciones.

-La comisión rechaza aceptar subsidios gu
bernamentales, los recibe de diversas organi
zaciones y del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD).

-Presupuesto incorporado a la partida del Po
der Legislativo. También en presupuesto, dona
ciones y legados que provengan de personas u
organizaciones nacionales o internacionales.

-El parlamento es quien determina el finan
ciamiento que debe ser suficiente para que
cumpla con su mandato.

-Presupuesto, dentro del establecido para el
Presidente de la República.

-Recibe subsidios estatales, donaciones exter
nas y venta de estudios que realiza.

-El presupuesto es otorgado por el parlamento.

-El patrimonio de la Defensoría del Pueblo es
tará constituido por los aportes del presu
puesto nacional.
-Es atribución del Defensor del Pueblo, pre
sentar a la consideración del gobierno nacio
nal el proyecto de presupuesto de la Defensoría
del Pueblo
-Además, ejercer la ordenación del gasto inhe
rente a su propia dependencia con sujeción a
las disposiciones consagradas en la Ley Orgá
nica del Presupuesto General de la Nación y
normas reglamentarias en cuanto al régimen
de apropiaciones, adiciones, traslados, acuer
do de gastos, sujeción al programa caja, pagos
y constitución de pagos de reservas.
-Los recursos con destinación específica,
aportes y donaciones de organismos naciona
les e internacionales también forman parte del
patrimonio de la Defensoría del Pueblo.
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País

Corea
del Sur

Costa Rica

Croacia

Chad

Checa, Rep.

Chile

Dinamarca

Ecuador

Autonomía financiera

-Su presupuesto está bajo el patrocinio del
primer ministro.

-Título separado en el presupuesto del Poder
Legislativo.
-También facultado para recibir colaboración
de empresas póblicas, privadas, nacionales e
internacionales, conforme disposiciones de la
Ley de Administración Financiera de la Repó
blica.

-El parlamento le otorga una partida presu
puesta!.

-El presupuesto y salarios son determinados
por el primer ministro y frecuentemente le es
suspendido.

-Los costos relacionados a las actividades del
defensor y su oficina serán cubiertos por un
capítulo separado en el presupuesto.

-El patrimonio del Defensor del Pueblo estará
constituido por todos los bienes muebles o in
muebles que adquiera, a título gratuito u one
roso, y en especial por:
-Fondos que anualmente le asigne la ley de
presupuestos.
-Los aportes de cooperación, nacionales, ex
tranjeros que reciba a cualquier título para el
cumplimiento de sus fines.
-Las herencias, legados y donaciones que
acepte.
-Los frutos de tales bienes.
-Las donaciones estarán exentas del impuesto.

.,..El parlamento le asigna un presupuesto a la
oficina del Ombudsman.

-Para el funcionamiento de la Defensoría del
Pueblo se asignarán en el presupuesto gene
ral del Estado los recursos necesarios que le
permitan ejercer sus deberes y atribuciones
garantizándose su autonomía funcional,
económica y administrativa prevista en la
Constitución Política de la Repóblica.
-El producto de las multas contempladas en el
artículo 23 de esta ley ingresarán a una cuen
ta ónica de la Defensoría del Pueblo.
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(Continuación)

País

Eslovenia

España

Filipinas

Finlandia

Francia

Ghana

Gran
Bretaña

Grecia

Guatemala

Guinea
Ecuatorial

Autonomía firtilnciera

-Los fondos para el desempeño de las funcio
nes de la oficina son proporcionados por el
parlamento de una partida del presupuesto
del Estado.

-La dotación económica necesaria para el fun
cionamiento de la institución constituirá una
partida dentro de los presupuestos de las cor
tes generales.

-La oficina disfrutará de autonomía fiscal. Se
aprobará de manera apropiada y serán auto
máticamente aprobados y liberados los recur
sos.

-Su presupuesto está incorporado al del par
lamento.

-Su presupuesto se inscribe dentro del presu
puesto del primer ministro.

-Presupuesto pasa directo al presupuesto con
solidado de la nación; no está ligado a algún
departamento de gobierno, aunque sujeto a
aprobación de ministro de Finanzas.

-Los gastos que debe hacer el comisionado se
rán hasta ellfmite que autorice la Tesorería, se
harán con fondos proporcionados por el par
lamento.

-Los fondos necesarios para su funciona
miento serán obtenidos del presupuesto del
Ministerio del Interior, la administración pú
blica y la descentralización. El funcionario
autorizante será el defensor de ciudadanos o
su suplente.

-Elabora presupuesto anual, lo remite a la Co
misión de Derechos Humanos para incluirlo
en el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos del Estado.

-Subvención del Estado registrada en el Presu
puesto General del Estado.
-Fondos y asistencia técnica del sector privado
de las organizaciones internacionales guber
namentales y no gubernamentales.
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País

Holanda

Honduras

Hong Kong

Hungría

India

Irlanda

Islas Fiji

Islas
Mauricio

Islas
Salomón

Israel

Jamaica

Autonomía financiera

-El ministro del interior es el encargado de
proporcionar los fondos para el funciona
miento de la oficina.

-Presupuesto lo elabora, administra yejecu
ta el comisionado, y se inserta en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la
República:
-Asignaciones presupuestarias consignadas
en el presupuesto general.
-Recursos provenientes de empréstitos que se
contraten de convenios de cooperación finan
ciera nacional e internacional.
-Herencias, legados y donaciones que reciba.
-Ayuda proporcionada por organismos inter-
nacionales y países amigos.

-El parlamento proporciona el presupuesto
para su funcionamiento.

-El presupuesto es proporcionado por el par
lamento.

-Los salarios y los límites de pago y otros tér
minos de comisiones y servicio serán preesta
blecidos por la ley.

-Realiza su propio presupuesto, lo envía al
parlamento para su aprobación.

-El primer ministro es el encargado de otorgar el
presupuesto para su mejor funcionamiento. Las
cuentas son auditadas por el auditor general.

-Los gastos administrativos de la oficina jun
to con otros gastos pueden ser autorizados
bajo decreto, con la aprobación del parlamen
to para ser cargados en el fondo consolidado.

-El primer ministro es el encargado de pro
porcionar el presupuesto.

-El presupuesto debe ser fijado por el comité
de finanzas del Parlamento (Kneset) a pro
puesta del mismo controlador y debe ser pu
blicado junto al presupuesto del Estado.

-Los fondos presupuestales son otorgados por
el parlamento.



(Continuación)

País

Kenya

Liberia

Lituania

Malawi

Marruecos

Mauritania

México

Namibia

Nicaragua

Autonomía financiera

-Recibe fondos del gobierno, del Programa de
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y
donaciones externas.

-El gobierno le otorga el presupuesto aun
que también recibe fondos de la ONU y de las
ONG.

-Los gastos son financiados por el presupues
to federal.

-Los fondos son proporcionados por el gobier
no, suficientes para su desempeño y también
recibe donaciones.

-Los fondos presupuestales son proporciona
dos por el monarca.

-El presupuesto es otorgado anualmente por
el Estado y adicionalmente recibe soporte fi
nanciero de recursos extranjeros.

-Cuenta con patrimonio propio, elaborará su
anteproyecto de presupuesto de egresos, la re
forma del artículo 102B de la Constitución,
modificó el trámite anterior el cual, hada que
el titular de la CNDH remitía al secretario de
Hacienda el proyecto de presupuesto para que
a su vez el Ejecutivo lo incluyera en el ante
proyecto de ley de egresos. A partir de la re
forma constitucional se entiende que la CNDH

podrá dirigir directamente al Legislativo para
en su caso defender ante los legisladores el
monto asignado y demostrar su escrupuloso
ejercicio mediante la auditoría que se le prac
tique ordenada por órgano legislativo corres
pondiente.

El parlamento proporciona los fondos para su
buen funcionamiento.

-Presupuesto: el Estado obligado a brindar su
ficiencia presupuestaria para su funciona
miento con cargo al Presupuesto General de la
República.
-El procurador formulará el presupuesto anual
y lo enviará a la Presidencia de la República.
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País

Nigeria

Noruega

Nueva
Zelanda

Panamá

Pakistán

Paraguay

Perú

Polonia

Portugal

Autonomíd finandera

-Puede recibir herencias, donaciones y cuales
quiera contribuciones de personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, sin com
prometer o condicionar su independencia o
funcionamiento.
-Exención de toda clase de impuestos y con
tribuciones fiscales; además exenta de servi
cios públicos de agua, electricidad, teléfonos y
correos.

-El presupuesto es proporcionado por el go
bierno para el funcionamiento de la comisión.

-La paga y la pensión del Ombudsman serán
determinadas por el Storting.

-Se pagará a cada Ombudsman del presupues
to público que determine la Comisión Alta de
Salarios.

-Presupuesto: obligación del Estado de dotar
de un presupuesto anual suficiente para ase
gurar su funcionamiento efectivo, el cual no
podrá ser inferior al del año anterior.
-Será una partida fija en el presupuesto anual
de la Asamblea Legislativa.
-Se aceptarán aportaciones, donaciones o le
gados de personas u organizaciones interna
cionales, pero exclusivamente para proyectos
específicos, los cuales se señalarán en el infor
me anual.

-El presupuesto es designado por el Ejecutivo.

-La Defensoría del Pueblo elaborará anual
mente su anteproyecto de presupuesto de
acuerdo con la ley que rige la materia y lo ele
vará a la Cámara de Senadores, quien lo in
cluirá dentro de su proyecto de presupuesto
para su presentación al Poder Ejecutivo.

-Presupuesto se presenta ante el Poder Ejecu
tivo y sustentado por el titular ante esa ins
tancia y el Pleno del Congreso.

-Los gastos de la oficina del comisionado se
insertarán en el presupuesto central.

-La Asamblea de la República otorga el presu
puesto el cual ejercerá de manera autónoma.

Catálogo de los Ombudsmanen/instituciones nacionales
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País

Puerto Rico

Ruanda

Rumania

Rusia

Salvador, El

Santa LuCÍa

Senegal

Sierra Leona

Sudáfrica

Sudán

Suecia

Autonomía financiera

-Los fondos necesarios para llevar a cabo los
propósitos de esta ley se consignarán en e!
Presupuesto General de Gastos de! Estado li
bre Asociado de Puerto Rico.

-El presupuesto es otorgado por e! gobierno y
actualmente se solicita e! apoyo de donadores
extranjeros.

-Somete la aprobación de su presupuesto al
comité permanente de! Senado que entrará en
vigencia una vez publicado en e! boletín ofi
cial.

-Su presupuesto lo determina e! gobierno ru
so, y proviene de! presupuesto federal.

-Presupuesto se integrará por: aportes subsi
dios de! gobierno central; herencias, legados y
donaciones hechas a su favor; recursos de los
programas de asistencia de gobiernos u orga
nismos internacionales; y otros ingresos.

-Presupuesto lo manda al ministro de finan
zas, y es auditado anualmente.

-El presupuesto es anualmente asignado por
e! gobierno y e! CSDH está también autorizado
para buscar fondos y otros recursos.

-El jefe, cuatro comisionados y e! cuerpo ad
ministrativo son pagados por el gobierno
mientras que al resto de los empleados les paga
por un lapso de tres años e! Programa de De
sarrollo de las Naciones Unidas (UNDP).

-Presupuesto se inserta dentro de! asignado al
departamento de justicia.

-Los miembros de! Consejo Consultivo no son
asalariados aunque la mayoría recibe salarios
de los ministros de gobierno o de otros cuerpos
que ellos representan. Su personal es suminis
trado por e! salario de! ministro de los oficiales
de justicia en su mayoría son jóvenes abogados.

-El parlamento administrativamente fija un
presupuesto a la oficina de! Ombudsman, la
que lo maneja de forma independiente.
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País

Taiwán

Tanzania

Togo

1rinidad
y Tobago

Túnez

Uganda

Uzbekistán

Venezuela

Zambia

Autonomía financiera

-La Asamblea Nacional otorga el presupuesto.

-El Ejecutivo le otorga los fondos para su de
sempeño.

-El presupuesto de la comisión se inscribe en
el Presupuesto General de la Nación. También
puede obtener recursos de donaciones, legados
y de ingresos provenientes de sus actividades.

-El presupuesto es otorgado por el primer mi
nistro.

-El Presidente de la República le provee de los
recursos necesarios.

-Se faculta al parlamento para asegurarle los
recursos necesarios en el cumplimiento de sus
funciones.

-El financiamiento de las actividades se reali
za del presupuesto de Estado.

-Para el funcionamiento de las Defensoría del
Pueblo se asignarán en el Presupuesto General
del Estado los recursos necesarios que le per
mitan ejercer sus deberes y atribuciones
garantizándose su autonomía funcional, eco
nómica y administrativa prevista en la Cons
titución Polftica de la República.
-El producto de las multas contempladas en el
artículo 23 de esta ley ingresarán a una cuen
ta única de la Defensoría del Pueblo.

-El gobierno lo provee de un presupuesto ade
cuado para el desempeño de sus tareas, ade
más recibe apoyos internacionales.

Los retos del Ombudsman
con miras de futuro

Es obligado señalar que siempre existen peligros para una institu
ción como la del Ombudsman que no puede ni debe por esencia ser
cómoda al poder y que puede ser alcanzada -atropellada- por las
consignas de los grupos parlamentarios en defensa de quien hace
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gobierno, lo mismo recortándole el presupuesto, o no designando
sucesor cuando termina el mandato, o no designando la Comisión
del Congreso que actúa de vínculo natural con la institución estilo
Ombudsman. Ejemplo, lo que sucedió en Bolivia donde el Defensor
del Pueblo recién designado fue obligado a renunciar cuando renunció
el Presidente de la República; también merece reflexión la situación
del Perú, en que la institución del defensor quedó indefinidamente
a cargo de uno de los adjuntos. 86

Quizás el primero de los retos, sea el de hacer perdurar en la cons
tancia del día a día las notas esenciales del Ombudsman contemporá
neo, que básicamente son:

• La solidez del estatuto jurídico (de una adecuada previsión constitu
cional), por ejemplo al médiateur francés le costó casi 20 años obtener
su previsión constitucional, alcanzada en 1992, en México se logró una
mejor inscripción constitucional en 1999, de la previsión genérica e in
directa que se efectuara en 1992. En este punto, cada cierto tiempo
conviene a la misma institución convocar a la academia a calibrar las
cualidades y defectos del estatuto normativo existente, un ejercicio que
siempre reporta benéficas advertencias teóricas a favor del perfecciona
miento de la institución.

• Una mayor relación con el Legislativo, para precisamente marcar
distancia del cargo Ombudsman, respecto del agraviante ámbito de in
fluencia del Ejecutivo, responsable de la principal administración públi
ca a supervisar. En una saludable tendencia el executive Ombudsman, se
va difuminando en el tiempo, reemplazado por la concreción progresiva
del Ombudsman como un órgano estatal superior y auxiliar de la Consti
tución, dotado de un estatuto de independencia orgánico funcional y de
criterio; ligado al Legislativo o manteniendo con él una vigorosa y per
manente relación. Influjo del modelo Defensor del Pueblo español, acu
ñado magistralmente en Argentina, el Perú, Rumania y otros países.

'·EI día 29 de noviembre del año 2000, mediante Resolución Defensorial núm. 66-2000/DP,
asumió las funciones de Defensor del Pueblo el doctor Walter A1bán Peralta, quien se desempeña
ba hasta ese momento como primer adjunto, debido a la renuncia del entonces titular de la insti
tución, el doctor Jorge Santistevan de Noriega.
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• Debe celar la calidad (jurídica) y con ello la pulcritud de sus reso
luciones, fuente de su credibilidad y prestigio institucional; celar sin
transigir las condiciones de reserva e inviolabilidad de que debe con
tar el Ombudsman para asegurar la confianza del ciudadano que le
confía su tragedia ante la autoridad y los datos más íntimos que
acompañan a su reclamación como testimonios o pruebas, que inte
grados al expediente hacen exigible un principio del Ombudsman con
temporáneo, la confidencialidad de los datos que detenta y que se une
al de no recibir instrucciones de ninguna autoridad, a efecto de defen
der la integridad del expediente frente a cualquier autoridad.

•Debe hacer visibles los rasgos de instrumento flexible que caracteri
zan al Ombudsman contemporáneo, una gratuidad, que vaya unida a
la agilidad, los principios rectores del Ombudsman lo constriñen a ha
cer efectivo el de ser la suya una intervención expedita, en una era en
que la rapidez es la constante tanto en la multiplicación de las situa
ciones de afectación ciudadana, como frente a la añeja inercia de las
dilaciones procedimentales de cualquier índole. El Ombudsman surgió
en el tiempo como un remedio ágil e informal, para precisamente ser
vir como técnica complementaria de la jurisdiccional, que por la rigi
dez del proceso y las formalidades esenciales de procedimiento, más
el principio de la definitividad, hacen entendible que la administra
ción de la justicia normalmente se demore, o al menos que en rigor
consuma cabalmente sus fases como parte del principio de la igual
dad procesal de las partes en un debido proceso.

De ahí que la coherencia en el servicio de atención a los peticiona
rios ante el Ombudsman exigen de aquel una actitud institucional ca
paz de dinamizar su actuación mediante la intervención de oficio
(cuanto necesario sea) y el ejercicio suficiente de medidas cautelares
para evitar la consumación de violaciones de derechos humanos.

Lo que habla de hacer valer una filosofía de prevención efectiva a
la consumación irreparable de hechos concu1catorios; haciendo uso
para ello de sus amplias facultades de investigación y no cometer el
error de basarse complacientemente en el informe justificatorio de la
autoridad presuntamente responsable de la afectación ciudadana. Si
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el Ombudsman descansa en la respuesta de la autoridad, entonces se
convierte en sus efectos automáticamente en una especie de hetero
control (como el contencioso administrativo), y debe siempre recor
dar que es su labor de fiscalización ordinaria una suerte de control
externo de la administración pública, lo que algunos llaman un "co
laborador externo" de aquélla.

En el entorno de Iberoamérica, es común que las legislaciones (es
tatuto normativo) de los Ombudsmanen, ostenten el influjo de un
procesalismo civil y penal, lo que seguido encorcheta la tramitación
de las quejas y hasta potencia dilaciones en el curso de las investiga
ciones que finalmente pudieran llegar a convertirse en la fuente de
una recomendación. 87

• Vigorizar su capacidad mediadora para resolver las situaciones de
que conoce, a lo que se dificulta llamar "amigable composición" difí
cilmente la violación de derechos fundamentales y libertades públicas
puede saldarse a través de esa vía que más se aproxima a los conve
nios entre particulares, empero quizás podría en dichas situaciones
hablarse mejor de reconciliación ciudadana. No olvidemos que la dis
cusión alrededor del nombre del Ombudsman francés, llegó a ser el de
reconciliador, finalmente resuelto por el de médiateur.

• Evitar la burocratización de su servicio, a veces provocada por un
crecimiento de la plantilla, que siempre debe ser el mínimo, el ópti
mo, el idóneo y el suficiente, nadie más, y que mejor que incorporar
el servicio civil de carrera del personal adscrito a la institución a efec
to de asegurar la idoneidad de aquellos que tienen en una época el
privilegio y la cara responsabilidad de integrar al Ombudsman; evitar
reproducir los vicios de las administraciones que supervisa y corrige,
evitar que haya dudas sobre el pulcro manejo de sus medios econó
micos, procurando ser auditada para evitar suspicacias que le restan
crédito y confianza.

87 De ello son prueba plena, diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, que debió haber sido reformada en paralelo al artfculo 102B de la Consti
tución y que hasta la fecha los anteproyectos existentes esperan el turno de la deliberación le
gislativa correspondiente.
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• Dejar constancia en cada momento de su carácter apartidista, evi
tando a toda costa la posibilidad de convertirse en un ariete de inte
reses de partido político alguno, que de ocurrir se convierte tal ten
dencia en un signo ominoso que le reduce la categoría de ser un alto
cargo público, fuente de una neutralidad técnica que se debe demos
trar como el movimiento, andando.

Al procurar cumplir los anteriores puntos, el siguiente reto sea el
de, procurar su aggiornamento, frente a los nuevos hábitos, compor
tamientos públicos y sociales en el afán de asegurar su permanencia
en el elenco institucional como una técnica además de otras, que el
Estado moderno ha confeccionado para intentar el difícil "bien co
mún".

El Ombudsman es ante todo, un mecanismo que con su actuación
debe lograr la reconciliación del individuo con el Estado, su labor
ofrece el servicio de un "diálogo reforzado" entre ambos, en beneficio
de una comunicación rectificadora y reparadora de los efectos de los
actos de autoridad indebidos e incorrectos que hacen al ciudadano
perder la fe en el Estado como la única forma de convivencia que te
nemos, esa es una gran misión que se demuestra día a día y que cada
día asegura su permanencia hacia el ilimitado futuro.



A modo de conclusiones.
Los Ombudsmanen:

"Protectors or Pretenders?"

Los RETOS del futuro incluyen las diferencias y semejanzas de los Om
budsmanen (Defensor del Pueblo, Médiateur, Comisionado Parlamen
tario, Investigador General, etcétera) y las instituciones nacionales de
protección y defensa de los derechos humanos.

Es en las funciones donde se centra la atención de las diferencias
de un Ombudsman respecto de las instituciones nacionales de protec
ción de los derechos humanos, tradicionalmente los defensores del
pueblo como función primaria (esencial) es una instancia que vela y
vigila por la equidad y la legalidad de las administraciones públicas,
defendiendo los derechos de particulares frente a la autoridad admi
nistrativa.

En cambio las instituciones nacionales (Principios de París) su función
primordial es la promoción y protección de los derechos humanos, así
como esa labor didáctica y pedagógica en beneficio de la población.

Actualmente se está materializando una tendencia: los Ombuds
manen cada vez más se aproximan a convertir la promoción y fomen
to de los derechos humanos en una tarea prioritaria, lo mismo que la
participación en la consulta/opinión/creación de leyes, en previsión
de violación de los derechos fundamentales y libertades públicas.

De otro lado donde existen las instituciones nacionales de protec
ción y defensa de los derechos humanos se viene formando una exigen
cia creciente, la de lograr que se reconozca en su normatividad la fa-
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cultad de inspeccionar permanentemente a la administración pública
como una supervisión preventiva al ejercicio indebido del Estado contra
la población. Lo que es una tendencia saludable y de la que en parte de
penderá la conversión virtuosa de dichas instituciones en Ombudsmanen
en proceso. Grosso modo se puede hablar de una progresiva convergen
cia entre los organismos estilo Ombudsman y las instituciones naciona
les de promoción y protección de los derechos humanos.

Ello sin compartir el parecer de la ONU, a través de los Principios de
París, que al incluir en un gran listado de instituciones "defensoras y
protectoras de derechos humanos" es laxa y complaciente a las diferen
cias de la autonomía y las competencias de dichas entidades entre sí.

Es evidente el propósito del discurso integrador de la ONU al res
pecto, hace pensar en una estrategia de ir paso a paso alentando la
formación de organismos similares, inclusive pasando por alto ras
gos inaceptables de algunos de estos organismos creados con depen
dencia plausible al Ejecutivo, como se patentiza en los cuadros com
parativos, la calidad de meras instancias consultivas carentes de voz
propia para emitir verdaderas recomendaciones designadas a sanear
la mala administración.

En la mediación como facultad de los Ombudsmanen la ONU en
cuentra una mayor identificación entre ambos tipos de organis
mos y en el fondo del discurso el implícito gesto de irse equiparan
do poco a poco aunque de hecho, prácticamente los Principios de
París homogeneizan a todas dentro del concepto omniabarcante de ins
tituciones nacionales de protección y promoción de los derechos hu
manos.

A pesar del discurso optimista y envolvente de los Principios de
París sobre las similitudes de los Ombudsmanen y las Instituciones na
cionales de promoción y protección, en el procedimiento de emisión
de resoluciones normalmente las del Ombudsman son públicas y se
envían al parlamento para que aquéllas haga cumplir, en cambio las
instituciones nacionales (Principios de París) hacen caso omiso a la regla
que en las instituciones nacionales marca la sujeción de dichas ins
tancias respecto del órgano ejecutivo.
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Según los Principios de París la esfera de competencias de los defen
sores del pueblo (Ombudsmanen) suele abarcar todos los aspectos de la
administración pública, la mayoría no puede examinar denuncias rela
tivas a miembros del Poder Legislativo o del Poder Judicial. A esto se debe
decir que en el hilo argumental de nuestro trabajo hemos venido soste
niendo que el modelo defensor del pueblo español tiene actualmente la
más amplia de las competencias de los Ombudsmanen, inclusive puede ir
(legitimación activa) a promover la acción de inconstitucionalidad con
tra leyes, es decir, puede atacar mediante el ejercicio de ese recurso la
producción legislativa del Parlamento que lo ha nombrado. 88

Un estigma acompaña a la gran mayoría de las instituciones na
cionales de marcada sujeción al Ejecutivo, impedidas de conocer so
bre sus actos violatorios de derechos humanos. En algunos casos las
instituciones nacionales de promoción y protección han quedado re
ducidas a meras consultorías del gobierno y, por ello, en voceras de
aquél sobre temas relacionados a los derechos humanos, ocultando la
verdadera situación que guardan los mismos.

En la mayoría de los casos el Ombudsman atiende la supervisión
permanente de la equidad y la legalidad de la administración públi
ca, mientras las instituciones nacionales (mayormente creadas en
países emergentes), atienden violaciones concretas de abuso de auto
ridad sobre los derechos humanos de la población y especialmente si
tuaciones de discriminación.

Normalmente las instituciones nacionales son fundamentalmen
te didácticas, pedagógicas de una cultura de fomento al respeto de los
derechos humanos, al estar situadas en contextos no plenamente de
mocráticos.

88 Conviene leer las reflexiones de los siguientes: Steven E. Aufrecht y Mark Hertogh, "Eva
luating Ombudsman Model", en Roy Gregory y Pili Giddings (eds.), The Ombudsman insix con
tinents, Ámsterdam, lOS Press, 2000; Víctor O. Ayeny, "Defining Ombudsman institutions: a
reassessment", Politeia, vol. 14, núm. 1, 1995, pp. 72-85; Asociación de Secretarios Generales
de Parlamentos (1994, París). 'TOmbudsman parlementaire. Discussion d' actualité: extraits
des proces-verbaux de la session de París, mars 1994", en Informations Constitutionnelles et Par
lementaires, núm. 172, 1996, pp. 271-274; Y M. Álvarez "Te teaching, learning and training
process for human rights promotion", en M. Marshall, C. Ferris y L. Rei (eds.), The Ombudsman:
Diversity and Development, Edmonton, International Ombudsman Institute, 1993, pp. 171-186;
entre otros.



Sin embargo, las instituciones nacionales de promoción y protec
ción con frecuencia extienden su radio de actuación a la investigación
de denuncias de particulares contra actos de órganos privados y de
otros particulares. Lo que es inaceptable desde la filosofía del Om
budsman sopena de convertirlo en mero árbitro de controversias en
tre particulares, que nada de esta tendencia tiene que ver con la dritt
wirkung (la eficacia de los derechos humanos entre los particulares). 89

Las instituciones nacionales de protección y promoción de los de
rechos humanos han encontrado en el combate a la discriminación su
leit motiva diferencia de los Ombudsmanen que encuentran su mejor
causa en asegurar la equidad y la legalidad del funcionamiento ordi
nario de la administración y como un brazo extensivo del parlamen
to sobre la administración pública que dirige el Ejecutivo.

Dentro de esta tendencia incluyente y en parte complaciente de la
ONU a través de los Principios de París, sobre cualquier tipo de orga
nismo referente o parecido dentro del ámbito de la procuración y pro
tección de los derechos humanos, ha llegado a reconocer como una
institución similar entre otras a la de Nigeria creada por decreto mar
cial y que en su día fuera dirigida por un militar de alto rango con las
que a lo largo de nuestra exposición se han perfilado como las más
completas y modélicas.

Finalmente, nosotros creemos que las numerosas instituciones
nacionales de promoción y protección de los derechos humanos tie
nen frente a sí la oportunidad y el gran reto de convertirse en autén
ticos Ombudsmanen. 90Volvemos a la disyuntiva que creíamos haber
superado al indicar que las instituciones nacionales se debaten entre
ser"Protectors or Pretenders?". 91

89Cfr. J. Bilbao Ubillos, La eficacia de los derechos fundamentales entre los particulares, Ma
drid, Centro de Estudios Constitucionales, 1997; E. Bockenforde, Escritos sobre derechos funda
mentales, Baden-Baden, Nomos, 1993; entre otros.

90En ese sentido, M. Farell Donaldson, "Will the real Ombudsman come forwaed", en L.
Reif, M. Marshall y C. Ferris, (eds.J, The Ombudsman Diversity and Development, Edmonton, ln
ternational Ombudsman Institute, 1993, pp. 65-86.

91 Sugerente título de un excelente reporte de Human Rights Watch, Protectors or preten
dersi, Goverment Human Rights Commissions in Africa, USA et al., 2001.
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